
NOTA DE EDITORIAL: 

F ERNANDO LJíaz Plaja, autor --entre otros libros de gran valor 
histórico, psicológico y literario-- de la serie «Espaila en sus 
documentos» ha hecho WIQ larga selección comentada de las cua

tro importantes décadas de la Historia de España que se presentan en este 
número. Su extensión es garantía de su minuciosidad y de su solvencia. 
Limitado el espacio en este número especial, por la trascendencia de 
otros trabajos, nos vemos obligados a publicaraq/lí solamente la primera 
mitad: la segunda parte aparecerá en el número de febrero de TIEMPO 
DE HISTORIA. 

Para muchos combatientes o no 
combatientes de uno y otro bando 
la llegada de la victoria final de 
Franco significa sobre todo paz, 
fin de las tensiones existentes en el 
país. Pero esta aspiración queda 
burlada en las frases que losespa· 
ñoles oirán todas las noches en la 
radio del país y que advierten que 
esta paz «no es un reposo cómodo 
y cobarde frente a la historia •... 
j Elpañoles, alerta! La paz no es un 
repo., cómodo y cobarde frente a 
la Historia; la sangre de los que 
cayeron por la Patria no conllente 
el olvido. la esterilidad. ni la traJ
clón. ¡Españoles, alerta! 

Too .. ) .. viejas bandera. de par
tido o de ~cta han tennlnado 
para siempre. La rectitud de la 
Ju.dela no se doblegará Jamú 
ante los privUeglos ni ante la cri
minal debeldía. El amor y la es
pada mantendr6n, con la unidad 
de mando vktorlom, la eterna 
unidad de España. 
¡Españoles, alerta! España sigue 
en pie de guerra contra todo ene
migo del Interior o del exterior, 
perpetuamente Del a SWl caídos; 
España, con el favor de DIos, sigue 
en marcha. Una, grande, libre, 
hada su irTenunctable desUno. 
¡¡¡Arriba España!!! ¡¡¡Viva Espa
ña!!! 

(2 eh abril de 1939) 

Los españoles descubren así que 
hay un «enemigo interior tan 

grave como el del interior,. y al
guno de éstos atentan contra la 
«e terna unidad de España,.. Para 
acabar con Jos intentos separatis
tas hay que empezar desde la ni
ñez y comb la Iglesia, desgracia
damente, ha sido cómplice d e ca
talanismo que sea la misma Igle
sia en la figura del obispo Diaz de 
G6mara el que explique en un 
acto escolar que la enseñanza 
debe ser «siempre en castellano,.. 

En ambos actos y después de las 
l·espectlva. oraciones, el Adrol
nlatrador Apo.tóUco de la Dióce
ala y Obllpo de Cartagena. doctor 
Diaz de Gómara, pronunció una 
plática llena de acendrado patrio
tismo, pidIendo la protección del 
Sagrado Coruón de Jesús para 
los maeatroa y funcionarios ad
mlnlltratlvoa. Dijo que la ense
ñtlDD debe ser crlatlana, católica 
y aatunlda de amor a la Patria y 
siempre en castellano, esta lengua 
que exaltaron, entre otras, las 
grandes figura. de la Hlatoria de 
Santa Teresa de Jesú. e laabel la 
Católica. 
Dedicó un canto a la Ogura del 
CaudOlo y a la bandera de España 
y terminó dtdendo que los maes
tros deben inculcar a loa niños el 
a mor al Caudillo y a España. 

(_El Noticiero UnivuSllI .. , Barcelona, 
lJ.V.19J9) 

En cuanto al enemigo exterior. 
puede ser activo y violento -tipo 

rus~ o sol apado y astu to como 
los tortuosos individuos de la So
ciedad de Naciones, «Arriba.. co
menta encantado la retirada de 
España de este organismo inter
nacional «aburrida pesadilla que 
prolonga el delirio inocente de 
Wilson. Pero es que aparte de la 
eficacia de la polltica internacio
nal, hay una razón de ser, una 
forma de vivir. «A nosotros, gente 
curtida al sol al que damos la ca
ra . ", nos asquea la humedad rous
sorusna del Lago Leman yel enme
lado y pío naturismo que en sus 
orillas se practica ,.. 

ESPAÑA ABANDONA 
GINEBRA 

«España se ha retirado de la So
cledad de 1 .. Naciones. Ayer co
munlcó el conde de Jordana al Be

cretario general de aquel dec:ré
pito organismo nuestra honorable 
declalón. Suponemoa que la ale
gria oon que los españoles reciban 
la noticia DO Icndrá aleación nin
guna de sorpre.. Nadie hay, 
creemos, desde el FlnJaterre hasta 
el cabo de Creus, y desde ambos 
hasta la punta de Tarifa, que so
ñara. ¡a estas altu ..... !. con vernos 
apoltronados en Ginebra. No es 
posible, ¿verdad?, que en el solar 
hispano Be dé un solo ejemplo de 
lerdo tan compacto. Hasta los 
mú recalcitrante. papanatas de 
la democracia univeraal han 
aprendido ya a guiñar amsa
mente un ojo cuando les hablan 
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de esa abunida peaadUla que pro-
longa el delirio Inocente de wu
soo. Un órgano imparcial que 
tendiue a evitar todo conructo 
annado. Con ~te espiritu -ha. 
tante utópico por cierto- se insti
tuyó la Sociedad. Pero empezó 
como el Tenorio empieza: con 
gente Bntlfazada. _1 Virgen santa, 
qué principio!. Continuó, ca
manduleramente. lamentando 
con 108 ojos en blanco todas las 
pugnas cruentas, sin olvidarse 
nunca de dar el pésame al vencido 
y el parabién al vencedor. Pero la 
obra, beneficiada por una propa
ganda contumaz, seguia repre
sentándoae:. Y como Europa tiene 
mucho aforo, algunos países de
mocráticos, empresarios y aut~ 
res de la fana, ae ponían las botas 
confeccionadas con la corambre 
de la paz, en tantos pueblos deBO
lIada. Para un negocio así. la fa
mosíslma pIel de toro española 
era una pieza codiciable, y el cha. 
laneo comenzó: el recuerdo de vo
luntarlos extranjeros que se reU-

raban de España. la nICallzacl6n 
de efecto. de los bombardeos en 
detennJnados puntos de la reta
guardia, la ayuda a los refugiados 
y otros muchos upectos de nue. 
tra trágica con denda eran sus
traídos por la bea ta Sociedad al 
Comité de no intervención, 
creado expresamente para enten
der en ellos ... 
Pero, ¿es que es necesario refres
carle a nadie la memoria? ¡Ay. si 
llegamos a ser una nación de la. 
que se dejan quitar el pellejo! 
¡Nos lo hubieran hecho tiras! 

¿Qué tenemos que hacer en Gine
bra? A 00801ros, gente andariega. 
nos hace daño la vida sedentaria. 
No es la nuestra la actitud sedan
te, sino la actitud a la Jineta. Nos 
sienta mal sentamos. Tampoco 
somos en polidca deliberantes 
porque en todo lo fundamental 
político estamos decididos y re
sueltos. A nosotros, gente curllda 
al 801 al quedamos lacara y gente 
pudorosa, n08 aaquea la humedad 

rouuoniana del Lago l..eman y el 
enmelado y pío naturtsmo que en 
8US oriOas se practica. ¿Y clpera
ban algunos europeos que fuése
mos aní a bautizar con sus aguas 
nuestra victoria? Que nos el¡H!ren 
sentados_o 

( .. Arriba., Mtulrid, lD-V-39). 

La alusión a los extranjeros que 
quisieron ser árbitros neutrales 
de la guerra civil española se 
vuelve a manifestar en el discurso 
de Serrano Suñer al final de la 
comida ofrecida en Roma por 
Mussolini al ministro dellnterior, 
Prensa y Propaganda. «Ya están 
aquí todos los legionarios de Ita
lia. Procedan a su recuento los 
grandes contables de Eu ropa ... _. y 
aludiendo a la acusación europea 
de que Italia como Alemania bus
caban con su intervención venta
jas mineras y comerciales, 
« ... cerca de cuatro mil quedaron 
en España, pero no ejerciendo ac
tividades industriales ni. .. bus
cando los yacimientos de nuestra 
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minería. Quedan allí. junto a mu
chos miles de soldados españoles 
caídos en las mismas trincheras .. , 
A continuación de MUaIOUnl. ti 
mlnlatro del Interior, PrenI8. y 
Propaganda, camarada Serrano 
Suñu, pronunció el llgulente di ... 
CurIO: 

.Excelentfalmo _ñor: Con 101 le
gionarios Italiano, voluntario. en 
nueatra guerra, venhno. desde la 
España heroica a elta aran n8IClón 
q~ vuestro genio ha reencarnado 
en imperio. Ya ubio aqui todos 
loslegionados de ltalla. Procedan 
a IU recuento 108 granda conta
bles de Europa para comprobar ,1 
alguno falta. y la verdad e. que 
todo. 110 están. q~ cerca de cua
tro mil quedaron en España; pero 
no ejerciendo dominación polf
tlca ni actJvtdacte. industriales, ni 
perforando codicioso. 1 .. capas 
de nuestro suelo, ni buecando 108 
yadmlentos de nuestra mlneria. 
Quedan aIIf, Junto a mucho. miles 
de .,ldadol españolea. caíd", en 
lasmbmaa trinchera., HpultadOI 
mi cuerpo&, pero DO sal aus nom
bra, au espíritu y ... memoria; 
porqueblen .. béis, Duce,quea los 
húoes no hay en la Tierra derra 
bastante para cubrirla.. y al vol
ver vuesuo. soldados DO os traen 
oro ni bienes temtorlales. Vuel
ven pobres como marcharon. Tres 
co.s traen, dn embargo, que na
die podri quitarles: el orgullo de 
su raza, el laurel de la vlctorta y el 
amor de España. 
En nuestra Patrla, gentes en ella 
nacidas, pero de.cle fuera dirigi
das por la and-Elpaña, pugnaban 
por destruir nuestra clv:llb.aclón 
cristiana. El herofano tradicional 
de nuestro Ejército y el brio de 
nue.ra Juventud,encuadrados en 
sus mando .. le butaban y .e so
braban .,.ra abatir a aquellos 
búblU"'Oe de este siglo. El Aho del 
León V puerto de Somo_erra. la 
iplca redstencla del Alcázar, el 
avance audaz .obre Madrid hasta 
la C ... de Campo, la Ch.ulad Unl
venltarla, y el Jarama, y Alcubie
rre, Ovledo, HUeKa y tanto. otro. 
nombres, IIOn de ello buena prue
ba. Pero undia, porlospa.osy por 
los rl8COS del Pirineo, _ de-=olga-

roo en tropel eobre España hom
bres de tod .. 1 .. razas y países, 
prov •• os de toda ela. de mate
rtal y pertrechos de guerra, y sólo 
entonces la Italia fundadora vino 
acumpUrcon el delItO de defender 
su propio patrlmonio eaplrltual y 
de solidarizarle genuinamente 
con la naciÓn hennana del otro 
lado del mar ladno. 
Naciones .deslntere.adÚllmas y 
humanJtarl ... que por medio de 
sus representantes habían pre
senciado Imperturbables c6mo se 
asesinaba a nuestros hennanoll en 
las calle. de la capital yen toda la 
Elpaña .roJa., y que a diario sa
bian de nuestras tortur •• en las 
«checas. yen 1 .. c'rcele., e610 se 
escandalizaron con vuestra pre
sencia en España, .Onnando que 
vení.I •• lnvadlmos. ¿Cuánta.es-

cu.dr .. ? Aeroplanos, subm.ri
nos, ¿cu'nto.?, se preguntaban . .. 
y un diao.quedabai. en M'laga, 
y otro os establecl .... en la b •• 
de Baleares, o bien preferíais 
Santander para abrir una ventana 
al mar Cantábrico. Nosotros gri
tamosante el Mundoquetodoello 
era una ofensa que, .la vez., hería 
nue:atra dignidad Inconmovible 
de pueblo libre y menospreciaba 
la generosidad de Roma; pero no
sotros éramos pobres y elloe te
ní.n oro que les daba poder para 
aturdir al Mundo con el estrépito 
de sus mentiras y para no dejar 
que Be e.cuchara la voz. y se cono
clera la verdad de España. Pero, 
como no hay plazo que no eecum· 
pla, llegó la victoria de nuestras 
annas y con ella vuestra salida de 
Ellpaña. Por eso n08Otros, en este 



~'.l~ ESP,A ~TA 1939-1979 ~~ . , -, .. ·, ·t~ ~~ ... , ... t.~ 

momento, a 101 que nos ultraJ.
ron, a los que quisieron llena .. de 
cieno el santo nombre de: la Pa
tria, a ellos y .1 Mundo entero te
nemos el derecho y el deber de 
decir que l •• lente. y la Preo. 
que tal dJjcron conquistaron a 
pulso el título de vulgares calum
niadores. 
Con tanto enemigo exterior e inte
rior, claro y abiertp o clandestino 
es imprescindible reforzar la au
toridad del jefe de la España na
cional que podrá d tetar decretos o 
leyes sin que vayan precedidos és
tos .de la deliberación del Con
sejo de Ministros., aunque luego 
Franco les dará conocimiento de 
lo que ha realizado (anículo 7 ,°). 

_Terminad. la guerra y comen
zada. 1 .. tare •• de l. reconstruc
ción y ftll1rg1miento de España, 
ea otee_rl. l. adaptación de los 
óraanol de aoMerno del Eltado a 
1 .. nueva. c.x1pnclaa de la altua
c:l6n pre.nte. que permita de una 
manera rápida y eficaz se reaUce 
la Revolución nacional y el en
araDdeclmlento de E:.paña. EDo 
aconseja una acción m" directa y 
penonal del Jefe del Estado en el 
Gobierno, así como deedoblar 
aqueDas actividades mbtlsterla
les, como la caltrcnse, que, fun
dida en un 8010 Ministerio poi' 

Imperativo. de la guel'Tll, mtor
pecerian hoy la labor de creaclÓII 
de nuestras Arm .. de tlel'Tll, mar 
y aire, constituyendo, para su 
coorcllnaclón y suprema direc
ción, a 1 .. órdenes clirectas del 
GeneraUslmo de los EJércitos, un 
óraano permanente de trabajo. Y, 
a reserva de lo que se disponga en 
la futura ~y, se desclo_n del MI
nuterlo del ramo, para depender 
del Movimiento, aqueO as funcio
nes rel.:lonadas con la actividad 
sindical que te estima deMn radi
car en la linea Jedrquka del Par
tido. 
... Artículo 7.°: ColTeapondlendo 
al Jefe del Eatado la sUpi'ema po_ 
testad de cllctar norm .. Jurfdlc:as 
de carKter general, conforme al 
articulo 17 de la ley de 30 de enero 
de 1938, y radicando en él de 
modo permanente las f1.D1clones 
de sobMrno. an dbpolldoDu y 

resoluciones adoptan la fonna de 
leyes o decretos, y podrán dicta ... 
aunque no vayan precedidas de la 
deliberación del ComoJo de M'
nutros, cuando razones de urgen
cia aa:i lo aconsejen, si bien en ta
les cuo. el Jefe del EAtado dan 
después conocimiento a aquél de 
tales dltpoalclones o re80luc kmu. 

(.S.O.E .• ,9-Vll1-J9). 

Estalla la Segunda Guerra Mun· 
dial mucho antes de 10 que espe
raba el Gobierno de Franco, que 
verá cerrarse con ello las posibili
dades económicas que le permi. 
tan mejorar la situación interna 
del país. Esta preocupación se 
asoma al texto oficial al deslizar 
un '1por desgracia. más humano 
que profolario al dar la noticia de 
la iniciación de las hostilidades. 
La declaración es todavía de 
4I neutralidad" ante lo que no se 
sabe cómo va a terminar, precau
ción que cambiará al deslum
brarse el país ante los éxitos mili· 
tares germanos. España pasará 
entonces de neutral a .no belige· 
rante" . 
Con la entrada de las tropas alema· 
nas en Polonia, estalla la Segunda 
Guerra Mundial. España se define 

como neutral. 
.Constando onclalmente el e .. 
tado de guel'Tll que, pordagracla, 
existe mtre Inglatena, Francia y 
Polonia, de un lado, y Alemania, 
de otro, ordeno por el pre_nted~ 
creto la més estricta neut ... Udad a 
los súbdito. españoles, con al"ft
glo a las leyes vigentes y a los 
principios del Derecho PúbUco 
Internacional. 

Dado en Burgos, a 4 de eeptlem· 
bre de t 939. ADo de la Victo
rla.-Francbco Franco. El mlnJ .. 
tro de Aauntos Exteriore., Juan 
Belgbeder •. (CI&a). 

(.S.O.E .• , j.fJ{·/939). 

.. . Y esto ocurre cuando tras la 
triunfal invasión de que la guerra 
la está ganando el Eje y España 
puede manifestar más claramente 
sus simpatias internacionales. Ya 
no hay, .por desgracia", en la re· 
ferencia a la extensión de la con
tienda; por el contrario, la decla· 
ración de la neutralidad se con· 

vierte en la mucho más compro
metida definición de . no belige
rancia " exactamente la misma 
que declaró Mussolini como pro. 
logo a su intervención. 
.Articulo únk:o.-Se hace público 
el siguiente acuerdo del ConteJo 
de Mlnlou-o.: Ext ... d.da la lucha 
al Mediterráneo por la entrada de 
llalla, en guelTA coa Franela e In
glatel'Tll, el Gobierno ha acordado 
la no beUgerancla de España en el 
coof1k:to. 
Dado en El Pardo, a 12 de Junio de 
1940.-Francbco Franco. - El 
ministro de Asuntos Exteriores, 
Juan Belgbeder Atlenza •. 

(.S.O.E .• , /2.VI- /940). 

El gobernador civil de Barcelona: 
el que alguien mantenga todavía 
inscripciones comerciales .no re· 
dactadas en idioma nacional" , es 
decir, en catalán, sólo puede 
achacarse a negligencia y no a 
.absurda rebeldfa". porque 
¿quién con 5entidocomún se atre
vena a desafiar abiertamente su 
autoridad?, y da nueve días para 
que desaparezcan .las inscrip
ciones rojo separatistas". 
.Circular. No obttante 1 .. exhor
taciones y facUldades pubIJcadas 
por el Excelentblmo Ayunta
miento de ata capital para que 
desaparedaen de los edJnclos y 
tervlclos públk:os y privados, uí 
como de 1 .. entidades que de 
cualquier modo se relacionen con 
el público, toda eapecle de in. 
crlpclona no redactadas en el 
idioma nacional, y a pesar de la 
conmtn.:lón de aanciona que 
oportunamente se hizo conocer, 
es pelen te que restan aún vtslb1ea 
excepcione. coDCCbldas mú bien 
como efecto de ne,lIgccla que de 
abaurda rebeldfa. 

Pero como dicha orden ha de ser 
cumpUmentada, y Barcelona y au 
provincia han de ofrecer a sus re
sidentes y visitantes nacionales y 
extranJe:ros el asputo de una tic
lT8 tan fntegramente española 
como lo fue en los tiempos de su 
más glorio. tracllc:lón, en que los 
Monarc .. , Inmortales fundadores 
del imperio apañol, se compla. 
dan en residir en esta UJ"be como 
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en su propia sede , he dispuesto 
conceder un plazo que terminará 
el U del comente mes de sep
dembre para que desaparezcan 
los restos que queden de inscrip
clones rojo-separatistas y sean 
sustituidas por textos correcta
mente redactados en el idioma 
nacional, los que todaVÍa aparez
can en cualquier otra lengua. en 
fachadas. muestras comerciales, 
documentación utilizada en la re
ladón con el público , lnscrlpdo
nes y rotulos, así como toda clase 
de escritos, anuncios y documen
tos de entidades públicas y priva
das, asociaciones y fundaciones 
de cualquier especie, y. desde lue
go, las que pertenezcan a servicios 
públicos sin excepclón, así en la 
capital como en la provincia. 
Queda autorizado el uso de ana
gramas en que se abrevie la de
nominación de sociedades autori
zadas legalmente, asi como nom
bres comerciales autorizados, y 
denominaciones de marcas regis
tradas, según la legislación na~ 
clonal y la internacional; pero en 
este caso no se pennltirá el uso 
escueto y aislado del anagrama, 
nombre o marca, sino que debe~ 
rán Ir acompañados de algunas 
palabras explicativas precisa
mente en el Idioma nacional. No 
se pennJtlrá tapar simplemente 
los rotulos o inscripciones no re
dactados en dicho idioma. ni se 
aceptarán efugios ni excusas de 
ninguna clase. Las entidades que 
demostrasen con documentación, 
haber Intentado oportuna, aun
que infructuosamente, por esca~ 
sez de papel, la sustitución en sus 
documentos y papeles impresos 
no redactados en el Idioma naclo
nal, podrán Imprimir el reverso o 
páginas libres, cruzando el texto 
no español con la Frase .¡Arriba 
España! . , que se Imprimirá en 
tinta roJay gruesos caracteres, sin 
perjuicio de sustituir con t'oda ur
gencia tales Impresos. 

A partir del día 16 inclusive, los 
contraventores de esta orden pa
garán de 100 a 1.000 pesetas dia
rias, según BU posición económi
ca, participando en un 25 por 100 
del importe de las multas en 8rme 

los denuncia ntes de casos Justifi
cados , quienes deberán dirigirse a 
la Jefatura Superior de Policía y 
puestos de la Guardia CI vi) y pro
vincia, respectivamente, así como 
a l Gobierno Civil •. 

(.B. O. de lo. Provincia., de Barcelo'la, 
6-/X-/939). 

.. Arriba. intenta explicar algo 
que todavía muchos no en t ¡enden, 
siendo tan claro. Lo que es en rea~ 
¡¡ dad un .. s indicato vertical,.. 

• E XPLICAC ION EN E STE 
S E NTIDO. 

Esto d e la verticalidad de los Sin
dicatos es cosa que todavía mu
chos no entienden , con ser tan cla
ra. Sindica to es unión o liga de 
varios para amparar sus Justos 
derechos; cuando sólo une a los 
Iguales, a los de una misma cate
goria socia l , es horizontal , como 
lo es el plano que se forma 
uniendo puntos s ituados a una 
misma altura; pero cuando Uga 
entre sí a los que se hallan Jerá r
quicamente consdtuidos unos en
cima de otros, es vertical ; en el 
primer caso, las clases sociales se 
sIndican las unas frente a las 
otras; en el segundo caso, los d e 
arriba y los de en medio se sindi
can con los de a bajo, y las distin
tas categorías y clases se enlazan y 
trenzan entre sí en vez de contra
ponerse. El SIndicato horizontal 
une a los hombres por clases, se
parando unas y otras. El vertical, 
reFuerza y confinna la conviven
cia de unasclasescon otras: en vez 
de disponerlas como adversarios 
en pie de guerra, las une como 
mIembros de un mismo cuerpo. 

(.Arriba.,6-lV-/940). 

La justificación legal es au tén tiea. 
España es la única nación que se 
mantiene fuera de la guerra en tre 
las respon sables d el Estatu to In
ternacional de Tán ger, pero el 
móvil ocu lto estaBa en los ti lu la
res de los periódicos españoles: 
.. España en lra en Tánger •. Los 
su eños del Imperio africa no, 
hasta a hora entorpecidos por 
Francia e Inglaterra, empiezan a 
plasmarse en la realidad. 

.. Con objeto de garantizar la neu
tralidad de la zona y ciudad de 
Tánger, e l Gobierno español ha 
resuelto encargarse, provisio
nalmente, de los servicios de Vigi
lancia. Policía y Seguridad, de la 
zona internacional , para lo cual 
han pene trado esta mañana Fuer
zas de las mehalas JaUflanas con 
dicho objeto. 
Quedan garantizados todos los 
servicios ex.lstentes, que conti
nuarán funcionando nonnalmen-
te .. . 

(De la prensa, 14-VI- I 940) . 

... Y unos meses desp ués se anun
cia orgullosamen te: 

DEJAN DE FUNCIONAR EN 
T ANGER LOS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

Se ha dictado un bando por el Jefe 
de la Columna Española de Ocu
pación de Tánger, en el que se or
dena que a partir de la publica
clón del bando, y en atención a las 
clrcunstanclas actuales, dejarán 
de funcionar el Comité de Con
trol, la Asamblea Legislativa y la 
Oficina Mixta de Infonnaclón. 

En su consecuencia , se hace caigo 
de la zona de Tánger, en concepto 
de gobernador, como delegado de 
la Alta Comisaria de España en 
MarnJecos, el citado Jefe de la Co
lumna. 

(4-X/ - / 940) 

Tan convencido está el gobierno 
de que la ocupación de Tá nger es 
e l pre ludio de la ex pansión espa
ñola en Afri ca, que Serrano Suñe r 
dirá en Barcelona ... 

.. España ocupó aquella ciudad y 
aquel territorio a la vez para ini
ciar el proceso de ejecución de un 
derecho suyo y para prestar un 
servicio al mundo. y cuando se 
produjo la Insolencia de intentar 
discutir nuestro derecho. España 
lo realizó en plenitud y el Caudi
llo, sin perjuJclo de respeto de
bido a los importantes Intereses 
extranjeros que allí existen, 
acordó su incorporación a la zona 
del Protectorado español de 
fonna definldva e irrevocable ,. . 

(De la PTellsa, 12_1_/ 94/). 
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Un alemán llega a España como 
huésped de honor . Se ll am a Heio
rich Himmler y su nombre. aun· 
que se haya hab lado después de la 
ignorancia gene ra l sobre la rep re
sión «nazi. en su propio país, era 
evidentemen te conocido al llegar 
a _Arrib a,. a denunciar que _u n a 
literatura asalariada, frivola o 
miserable ha querido. por s u odio 
al renacim iento al em á n , d esvir
tuar la personal idad de nuestro 
visitan te., Cuando en realidad é l 
no hace más que seguir la «supe
rior inspirac ión polít ica y mís tica 
del Führer Canciller » "', puesto 
que ... la ley al em ana ha estable
cid o conc re tos d e litos contra la 
patria y la técnica s irve a la repre
sión que es, lógicamente, todo lo 
int ensa y seve ra que los mi smos 
deli tos ex ¡gen ... 

UN NACIONALISTA EN 
ESPAÑA 

Tenía Alemarua un problema de 
mlnorias agreslvas que el Tercer 

Relch debía soludonar cuando 
accedió al Poder. Estaban en pie 
los millones de votos que se otor· 
garon a Thaelman en las últimas 
elecciones a la p~8ldencla de la 
Repúbllca de Welrnar. SI el falan· 
glsmo hubiera asumido el Poder 
públlco sln la guerra, hubiéramos 
tenido que hacer frente , aslmlr 
mo, a un problema parecldo. 
También la conquJsta del Estado 
por el fascismo dio ocasión a que 
MUS80llnJ considerara tdéndr.o 
problema, aún más enquistado 
por la supen'lvencta del Parla· 
mento . 
Para ~80lver el problema de las 
minorías socialdemócratas, de
moUberales y comunistas , Hitler 
desarrolló su programa antisemi· 
ta , seguro de que así atacaba a la 
base de la oposición. La mayor 
parte de los líderes -y nunca me
Jor empleado el vocablo extranJe
ro- eran de procedencia no ale
mana. Con todo, es evidente que 
las generaciones -aquellas que 
«teníBn doce años»- de la pls-

guerra estaban desviadas del 
recto en tendlmiento de las nece
sidades y angustias de la Patria 
alemana. Entre los colaboradores 
de las horas difíciles, salvadas con 
genio y decisión substgulentesa la 
toma del Poder, el Führer
Canctller de la gran Alemania , 
disponía de Heinrlch Hlmmler. 
En nlnguna parte como en Ale
mania se hacía p~cI&O a los mm· 
tan tes y a4hertdos al Partido na· 
clonalsoclallSla. El oro extranJe
ro, el caos político de la República 
de Welmar, oblJgaba a establecer 
la desconfianza como nonoa de 
las secciones -ss- de primera 
Unea. Los milItantes se ofrecían 
por docenas de millares -la 
curva de adhesiones al Partido es 
realmente extraordlnarla-, mas 
la depuración se imponía como un -
deber en pro de la salud poUtlca 
del movhnJento. Entre el .lum
pemproletariado» y los deseon· 
tentos de diez años de poUtlca ~ 
cfaldem6crafa. existía toda una 
gama de gentes intermedias, 



agentes provocadores, saboteado-. 
res, conndentH o meros rencoro-
80S, que habia de ser discemlda, 
confinada o rechazada. 

Heinrlch Hlmmler fue el hombre 
que acometió y terminó de modo 
óptimo esa tarea Ingente. Una li
teratura a .. larlada, frivol. o mi
serable. ha querido, por su odio al 
renacimiento alemán. desvirtuar 
la personaUd.d de nuestro visi
tante. Mas Helnrich Hlmm'er es 
un hombre que a~ta un servicio 
polUlco por- la defensa de su Pa
tria, por el amor a los Ideales re
dentores y ciertamente glorloeos 
del NaclonalaoclaUsmo. Para este 
vlaltanteuelarecido de la España 
falangista, la IUperiorinsplraetón 
politlca y miaUea del Führer
Candller es la raz.6n determi
nante de su conducta y de su ac
ción. La ley alemana ha estable
cido concretos delitos contra la 
Patrla, y la técnica sirve a la re
prestón, que es, lógicamente, todo 
)0 lnte:n .. y _vera que)os mJsmos 
delitos exigen. 

Con hombres como Helnrlch 
HJmmler llegan a su cenit los Es
tados fuutes. El odio que les pro
fesan los enemigos de sus patrlas 
ea la mejor valoración de sus cali
dades. No se les perdona que sean 
eflc.lentes y enterizos. Los enerol-
80S desearlan verles titubeando y 
sin 'olmos para tennJnar la obra 
que el Jefe les encomienda. No 
puede exbtlr un Estado indepen
diente y apto pal'1l todas 1 .. em
presas sin una seguridad interior. 
Hlmmler, primero en el área del 
Partido nadona1aoclallsta; des
pués ante la complejidad de la o .... 
ganlzaclón de seguridad del Ter
cer Retc.b y de los territorios ane
xionados o dependkntes, ha dado 
muest~cabales de su fuerza yde 
sus méritOs. 

Llega el colaborador del Führer
Canclller a España, y aá devuelve 
la visita que nuutro camarada 
JOK Flnat, director general de 
Selurldad, reallzó a Alananla. 
'Iual que el conde de Mayalde fue 
el buhped del Nactonalsocla
llamo alemán, Hlmmler es hoy el 
buf:sped de l. España falangista, 

Regreso del cuartel 

Lo'i s("ldatlo<i del 1933, 34 ~. 35 han ~ido H('E'n('i3tlo". ~t~ (T()(':l 
la ,ida militar por la ('hll. l.' los jÓHnes ti" .\('l'iun C~túlk3 
a quienr .. ·• It· .. " aleanu la orden, el 31'Ol'otol:ldn ('a .. tr('n"e- por t.'l 
pnrroquia1. .. \nt('s de sa lir ¡.:lm l·asa. rf'cu .. ~nto dd t'q uip:~i t' ~. 
de fondo~. 1::1 equipaje es ,oluminoso. PI'TO lo!'> fOlldt) .. . 1;11'" 
.... n"_ lIPP'lllf' Al Itu("blo ha~ ba .. tant('. De (r<"lItt', ;m:lnlh'u! 

Prmsa d~ la ipoca. 

coincidente con el Tercer Relc h en 
nuevas valorIzaclonel de la mi
sión , del servido y del aacrlnclo 
en pro de una nonna superior de 
existencia nadonal e individual. 

(_Arrib/',h,20-1X_ 1940). 

La guerra continúay ya no parece 
tan claro el resultado como al 

principio. Franco decide iniciar 
una política interior en que se oi
ga. al menos, una parte debida
mente seleccionada ---de la po
blaci6n. La unidad del régimen 
sigue siendo urgente, pero dentro 
de e l la seadmite. por vez primera. 
cel contraste de pareceres». Los 
procuradores en Cortes prepara-
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rán y elaborarán leyes , pero esto 
se hará _sin perjuicio de la san· 
ción que corresponde al Jefe del 
Estado». 

.. La creación de un régimen Juri
dlco,la ordenación de la actividad 
adminlatrativa del Estado, el en
cuadramiento del orden nuevo en 
un sistema Inltitudonal con cla
ridad y rigor. requieren un pro
ceso de elaboración del que, tanto 
para lograr la mejor caUdad de la 
obra como para su arTalgo en el 
paú, DO conviene estin ausenta 
repretentaclonea de Io.elementos 
constitutivo. de la comunidad 
nacional. El contraste de parece
res -dentro de la unJdad del ré· 
gimen-, la audlenda de aspira
clone" la critica fundamentada y 
solvente, la Intervencl6n de la 
técnica legislativa, deben contri
buir a la vltaUdad. Justicia y per
feccionamiento del Derecho posi
tivo de la RevolucJón y de la nueva 
economía del pueblo español. 
Azares de una anormalidad, que 
por evidente es ocioso explicar, 
han retrasado la realización de 
este designio. Pero, superada la 
Case del Movimiento nacional en 
que no era Cactlble llevarlo a cabo, 
8e estima llegado el momento de 
establecer un órgano que cumpla 
aquellos cometidos. Continuando 
en la Jefatura del Eltado la su
prema potestad de dictar normas 
jurídicas de carácter general, en 
los ténnlnos de las leyes de 30 de 
enero de 1938 y 8 de agosto de 
1939. el órgano que se crea signi
ficará, a la vez que eRcaz. lnstro
mento de colaboración en aq uella 
función, principio de autoUmlta
ción para una institución más sis
temática del Poder. 
Siguiendo la línea del Movi
miento nacional, las Cortes que 
ahora se crean, tanto por su nom
bre cuanto por su composición y 
atribuciones, vendrán a reanudar 
gloriosas tradiciones españolas. 
En su virtud , 

DISPONG<l': 

Artículo primero. Las Cortes IOn 
el "órgano superior" de partlcl-
paclón del pueblo español en las 
tareas del Estado. Es misión prln-

clpal de las Cortes la preparación 
y elaboración de las leyes, sin per
juicio de la sanción que corres
ponde al Jefe del Estado. 
Art.2.0 las Cortes se componen 
de procuradores natos y electivos, 
a saber: 

a) Los ministros. 
b) Los consejeros nacionales de 
Falange Española Tradlclona
Usta y de las JONS. 
e) El presidente del Consejo de 
Estado, el del Tribunal Supremo 
de JusUcia y el del CoIUJejo Su
premo de Justicia Militar. 
d) Los representantes de los 
Sindicatos nacionales, en número 
no superior a la tercera parte del 
total de los procuradores. 
e) Los alcaldes de las 50 capita
les de provincia, los de Ceuta y 
Melllla y un representante por los 
demás municipios de cada pro
vincia, designado a través de la 
Diputación respectiva. 
€) Los rectores de las Universi
dades. 
g) El presidente del instituto de 
España, los presidentes de las 
Reales Academias que lo compo
nen y el canciller de la Hispani
dad. 
h) El presidente del instituto de 
Ingenieros CIviles. 
Dos representantes de los Cole
gios de Abogados; un repre8en
tante de lo. Colegios de Médicos; 
un representante de los Colegios 
Farmacéuticos; un representante 
de los Colegios de Veterinarios; 
un representante de los Colegios 
de Arquitectos. Serán elegidos 
por los decanos y presidentes de 
los respectivos Colegios OOclllle •• 
1) AqueU .. personas que por su 
jerarqtÚa eclesiástica, mtlltar, 
administrativa o social, o por sus 
relevantes servidos a Eapaña de
signe el Jefe del Estado, en nú' 
mero no superior a cincuenta. 

Art. 3.0 Para ser procurador 
de las Cortes se requiere: 
Primero. - Ser español y mayor 
de edad. 
Segundo. - Estar en pleno uso de 
los derechos civiles y no sufrir In
habilitación política. 

(De la Pr-ensa, /9-VII -/942). 

Franco es gennanófHo, pero no lo 
bastante para entrar en la guerra 
al lado de Alemania en este mo
mento. Franco es italianófilo, 
pero no tanto como para hacerse 
su aliado bélioo. Las dos notas ofi
ciales sobre las entrevistas con 
Hitler y Mussolini reflejan en su 
vaguedad la falta de acuerdos 
concretos en ese sentí do. 

.EI Führer ha tenido hoy con el 
Jefe del Estado español, Generali
slmo Franco, una entrevista en la 
frontera hispano-francesa. La en
trevista ha tenido lugar en el am
biente de camaredena y c:onUaU. 
dad existente entre ambas nacio
nes. Tomaron parte en Ja conver· 
saclón el ministro de Relaciones 
Exteriore. del Relch, Von Rlb
bentrop, y el ministro de Asuntos 
Exteriores de Elpaña, señor Se
rrano Suñer •. 

(De lo Pr-enso, 24-X-J940). 

_En Jasconversadonea qur: le ban 
desarrollado en la mafiana y en la 
tarde del día 12 de febrero en 
Bordlghera, entre el Caudillo y el 
Duce y el ministro de Asuntos Ex· 
terlores de España, señor Serrano 
Suñer, ha sido puesta de relieve la 
Identidad de puntos de vista de los 
Gobiernos español e Italiano so· 
bre los problemas de caricter e~ 
ropeo y sobre aquellos que en el 
actual momento histórico intere
san a los dos países •. 

(Delo Pr-enso, 13-11-/941). 

Se crea el Frente de Juventudes, 
_cauce que pueda asegurar la 
formación y disciplina de las ge
neraclonés de la Patria en el esp{
rltu católico español y de Millda 
propios de Falange Española 
Tradicionalista y de las IONS. El 
Sindicato Español UnIvenUarlo 
de gloriosa tradición Calanglsta 
forma tambJ~n en la linea de unl· 
dad moral de 1 .. juventudes que 
constituyen el frente • . 

Las juventudes femeninas tam
bién serán organizadas. pero evi
dentemente al Gobierno le preo
cupa que pueda existir una exce
siva camaraderia entre los dos 
grupos y se advierte que ... _sin 
perjuicio de que a loa efectos de 
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una mayor organización de las 
Juventudes, las femeninas se 
constituyan como una sección del 
Frente es Intención expresa de la 
ley que el mando, la formación y 
el estilo de las Juventudes feme
ninas tengan asegurada toda la 
diferenciación que corresponde 8 

las exigencias de la doctrina de 
Falange sobre la educación de la 
mujer ...• también se establece ri
gurosamente la diferenciación de 
hogares • . 

(De ltJ Prensa, 7-XlI-J 940). 

La prensa aliada acusa a la Es
paña franquis ta d e repostar los 
navíos alemanes en ba hías d iscre
tas de la costa ... El Gobierno es
pañol ceatá en la obligación de 
desmentir de la manera más 
enérgica tan insidiosas informa
ciones ... ; en ninguno de sus puer
tos existen bases o instalaciones al 
servicio de ninguna potencia beli
gerante ..... 

(De la PrenS4, 26-11-1942). . . . 

... Pero a l fin a l de la gue r ra fue en
contrado en los arc h ivos a lema
nes este te legrama de l e mbajador 
germa no en Madrid : 

. En respuesta a la demanda he
cha por la Embajada de acuerdo 
con las Instrucciones recibidas , el 
ministro de Asuntos Extranjeros 
ha accedido a que se sitúen petro
leros alemanes en bahías escon
didas a lo largo de la costa espa
ñola para repostar a destnlciores 
alemanes. El ministro de Asuntos 
Exteriores ha insistido en que esas 
operaciones se lleven a efecto, con 
el mayor secreto. Stohrer • . 

(Documents 011 Foreigll Germem Palicy. 
Washington, 1960, voL X1,pag . 181). 

J.,.a propaganda nacional destaca 
continuamente e l talento de es
tratega del Generalís imo. ta lento 
que queda un tanto en duda 
cuando en discurso público 
Francoafirma enfáticamente:.Se 
ha planteado mal la guerra y los 
a liados la han perdido • . 

CAMPAÑA CONTRA LOS 
SOVIETS 

Se ha plantea do m a I la g ue rra y 
los aliados la han p erdido. Así lo 
han reconocido , con la propia 
Francia, todos los pueblos de la 

Europa continental. Se conDó la 
resolución de las diferencias a la 
suerte de las anuas y les ha sido 
adversa . Nada se espera ya del 
propio esfuerzo; clara y tenni
nantemente lo declaran los pro
pios gobernantes. Es una nueva 
guena la que se pretende entre los 
Continentes, que prolongando su 
agonía les dé una apariencia de 
vida, y ante esto, los que amamos 
a América sentJmos la inquietud 
de los momentos y hacemos votos 
por que no les alcance el mal que 
presentimos. 

La campaña con Ira la Rusia de los 
Soviets. con la que hoy a parece 
soUdarizado el mundo plutocrá ti
co, no puede ya desfigurar el re
sultado. 
Sus a ñoradas masas sólo multi
plicarán las proporciones de la ca
tá strofe. 

Veinte años lleva el mundo sopor
tando la crlmJnal agitación del 
comunismo ruso: raro es el país 
que haya podido escapar a su la
bor disociadora . 

España, que tanto sufrió por su 
criminal Intervención, que le 
llevó al borde del abismo y que dio 
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contra él las primeras y más san· 
grlentas batallas, puede apreciar 
como ninguna el alcance y dimen
sión de la lucha española. 

Pudo hasta hoy el oro comunista y 
la Prensa Judía hurtar al mundo el 
conocimIento y divulgación de las 
sesiones del Komintem ruso, en 
que se contrastaban los progresos 
de su acción revolucionaria en los 
distint.os países; pueden los pue
blos hispanoamerIcanos haber 
desconocido la atención prefe
rente que se les dedicaba e Ignorar 
el injurlantecaliftcatlvo de kPue
bias semlcolonlales .. con que la 
central comunista los distinguía; 
lo que ya no puede ocultarse a los 
ojos de nadie es 10 que encerraba 
el oprobioso régimen soviético. 

La Cruzada emprendJda contra la 
dictadura comunista ha destruido 
de un golpe la al1irtciosa campa-

naña contra los países totaUta
rios. ¡ StalJn, el crimInal dictador, 
es ya el aliado de la democracia! 

Nuestro Movimiento alcanza hoy 
en el mundo jusdficación insos
pechada. 

En estos momentos en que las ar
mas alemanas dirigen la ha talla 
que Europa y el Cristianismo 
desde hace tantos años anhela
ban, yen que la sangre de nuestra 
juventud va a unirse a la de nues
tros camaradas del Eje, como ex
presión viva de solidaridad, re
movemos nuestra fe en los desti
nos de nuestra Patria, que han de 
velar estrechamente Wlidos nues
tros Ejércitos y la Falange ..... 

(.Arriba,..18.VIJ-1941). 

La declaración de guerra a la 
Unión Soviética por parte ale
mana produce alborozo en la Es-

paña franquista al resolver la difi
cil papeleta de explicar la alianza 
entre Hitler y Stalin desde el prin
cipio de la guerra. Serrano Suñer 
arenga a una manifestación y da 
una O/sentencia condenatoria». 

.. Camaradas: No es hora de dis
cursos. Pero sí de que la Falange 
dicte en estos momentos su sen
tenda condenatoria: ¡Rusia es 
culpable! (Grandes aclamaciones 
y gritos de "tMuera el comunis
mo! ... ) Cukpable de nuestra gue
rra civil. (Se reproducen las acla
maciones con vivas a España.) 
Culpable de la muerte de José An· 
tonlo , nuestro Fundador. ("José 
Antonio, ¡presente!", grita la mulo 
titud.) Y de la muerte de tantos 
camaradas y tantos soldados caí
dos en aquella guerra por la opre
sión del comunismo ruso. (Gran
des ovaciones.) 

COMUNION DE LOS NIÑOS 

A ",jOClrl'l COllllllfltl/t. r/i 
11as. lo.¡ 11iños de ws 
'."~ ... , .. :d, 
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El exlennlnlo de Rusia es exigen
cia de la Historia y del porvenir de 
Europa. (Frenéticas aclamacio
nes y gritos de "¡Arriba España!", 
"¡Viva Franco!" y "¡Muera Rusia 
soviética",). 

El camarada Se-rrano Suñer se cU
rige a todo. para decirles que des
pués de cantar el Himno de nues
Ira Revolución se disuelvan con 
orden, y les recomienda que estén 
sólo atentos a la voz del mando y 
vigilantes de la. voces insldJous y 
pérfidas de Jos enemigos para se
llarles la boca. 
La multUud canta el _Cara al 
801 .. , y el ministro presidente de la 
Junta Politlca da los gritos de ri
tual. que son contestados unáni
memente. Con .101 gritos de 
«¡Arriba España!» y _¡Viva Fran
co!. los manJfestantes se disolvie
ron . 

(De la Prensa, 24.V/. t 94/). 

y _Arriba . asegura que la em 
presa alema na es ta mbié n un a 
empresa es paño la , ya que a mbos 
países sufr iero n la inoc ulación de 
un «v irus de m o liberal. j udío y 
masónico que de b ían dejarlas 
inermes». Y afi rma «e l deseo d e la 
juve ntud españo la d e es ta r pre· 
sente en la batalla con e l mis m o 
fusil ,aún cali e nte, del que saliero n 
los prime ros di sparos •. 

GUERRA POR LA CAUSA 
DE EUROPA 

SI alguien pudiera considerar ca· 
prlchosa la actitud de bellgeren· 
da moral con que España, y sobft 
todo la opinión popular española. 
se ha situado Juntos al Eje comba· 
tiente. hoy --que el cuadro de los 
datos morales y políticos de la 
guerra se completa deOnlUva· 
mente- habrá debido rectificar 
su JuIcio IJgero a poca buena fe 
que hubiera puesto en él. 

Alemania y España, concreta· 
mente, han sufrido en distinto 
tiempo la derrota Infligida por las 
potencias que hoy llamamos de
mocráticas, y tras las derrotas 
--con diversos plazos de tiempo-
la Inoculación del mismo «virus. 

demoUberal. Judío y masónico 
que debía dejarlas inermes. Ne
gada la plenitud de soberana U
bertad y los caminos de expansión 
que su personalidad les exigían, 
era Inevitable para ellas un pro. 
ceso de desintegración Interna 
sobre el que un peligro exterior. 
ofensivo y nuevo , iba a operar, 
poniéndolas en trance de muerte, 
ante la complacencia y compUcI
dad de los presuntos defensores 
de la libertad de los pueblos. Este 
peligro nuevo se llamaba el co
munismo y, encamado concreta
mente en Rusia, Iba a representar 
nada menos que la sustitución de 
la personalidad occidental y cris
tiana de Europa por el triunfo 
arrasador del genio materialista , 
siempre acechante en la Hlgtoria. 
Los pueblos que entonces mono
polizaban el nombre de Europa 
para su exclusivo provecho no se 
creyeron obligados a co mbatir 
por la defensa de aquella misma 
Europa. Los pueblos humillados y 
sojuzgados rueron - al ser ataca
dos dlrectamente-Ios únlc:os de· 
rensores de Occidente, y por serlo 
cobraban el derecho a ser en lo 
futuro los único. titulares legíti
mos de su c:IvlUzaclón y de su ge· 
nlo. Italia y Alemania , sucesiva
mente. y en los limites de una lu
cha interna , Ubraron su combate 
y resucitaron en él. España, más 
tarde . habia de ver có mo ese com· 
bate comenzaba a ser combate 
unIversal en su propio suelo. gue· 
na enlera y verdadera , en la que 
encontramos al enemigo aUneado 
en el mismo orden de batalla en 
que Alemania . con su última ini
ciativa. viene a situarlo. ¿Pode
mos dudar, pues, de que su batalla 
es la nuestra? 

Anteayer las tropas alenlanas han 
entrado en Rusia. Nadie ha ne
gado que en la decisión entran 
factores de material necesidad; 
pero ¿quIén podrá dudar de que 
esta rase de la lucha , que es la pro
longación de la misma lucha in· 
tema del naclonalsoclallSltlo, va a 
ser la guerra más popular y hen. 
chlda de razones superJores de 
Alemania? Antes de merecer el tí· 
tulo de redentora de Europa , 

frente a los pueblos capitalistas y 
esc:lavizadores. Alemania había 
bien ganado el Útulo de barrera 
oriental de nuestra civilización; 
hoy, al transformarse la con ten · 
c:Ió n en ofensiva, viene a ganar el 
de campeona y cruzada de Ew-o
pa. 
Pero por lo mismo que es así . esta 
empresa de Alemania no es sólo 
una empresa alemana: es una 
empresa europea total. de la que 
sólo pueden estar ausenleslos q ue 
tantas veces y con tanta constan· 
cla han sido traidores al destino 
común oc:c:ldental. 

Por nuestra parte. la noUcla de la 
Iniciativa alemana viene a encen
demos la sangre y a alistamos 
moralmente en las mas de la 
ofensiva. Es demasiado reciente 
nuestra experiencia para que ésta 
no sea para nosotros la batalla 
prererlda: la de la defensa y la de 
la venganza. Ya sabemos que son 
otros los que, obstacullz.an nues
tros caminos naturales de liber· 
tad y de grandeza, y Dios nos Ubre 
de olvidamos de eUo. Pero Rusia 
es algo más que eso; es la encama
ción de lo que pudo ser nuestra 
muerte deOnltJva ; es la traición 
descubierta y la Invasión recha
zada. Nosotros -los del 18 de J u· 
110- no hemos combatido contra 
otros españoles que tenían de Ea
paña otro concepto que el nuestro, 
ni contra los agentes de una revo
lución social avanzada: hemos lu
chado contra nuestra propia 
muerte . contra un concepto total 
de la vida y del mundo lncompa. 
tibie con la existencia de España 
y, sobre todo, contra una franca 
Invasión exterior. La «Interna· 
clona", la hoz y el martillo, la 
bandera roja. no eran símbolos de 
ningún empeño español -aun 
equivocado-- ; eran, son, el him
no , el emblema y la bandera on
clales de una nación extranjera 
que tiene su nombre , su Ejército, 
su tierra y sus designios propios: 
Rusia. 
NI la victoria puede habemos 
vengado con suficiencia ni defen
dido aún por entero. Es natural 
que quienes libramos al mundo 
occidental de un golpe de muerte 



deseemos Wl más absoluto exter· 
mlnJo para su enemigo. Tenemos 
hoy la alegría de la nueva guerra 
ante nuestros muertos, pero no 
sólo ante ellos , sino también ante 
esas masas hambreadas por la 
democracia de origen anglo
francés y seducidas o alquJladas 
luego por Rusia para sus exclusi
vas Onalldades Imperialistas. 
Ellos también claman venganza 
contra quienes les tuvieron se· 
cuestrados, contra quienes -en 
último término- les obligaron a 
pelear , a morir y a matar por 
cuenta ajena, sin darles siquiera 
a rmás suficientes pa ra el com ba te 
ni comprometer una sola gota de 
la sangre . metropolltana _. 

Alemania acomete hoy Wla em
presa dura y amplia que envuelve 
a Europa como un viento de cru
zada y en la que hemos de recono
cer nuestra propia empresa. Por 
eso nuestro saludo de amistad no 
puede hoy encerrar sólo el deseo 

de la victoria, sino e 1 deseo de la 
Juventud española de estar pre
sente en ella con el mismo fusil 
-aún caliente- del que salieron 
los primeros disparos . 

¡Arriba España! 

(.Arriba_, 24-V/ .1941). 

En el dob le i n t ~nto de mos trar s u 
a rec to a la causa dI! Hit ler y de 
li brarse prov i sio na l m~nte del ex
t re mis mo pro alclluin de gran 
parte de la Fa lange. Fra nco per· 
mi te l a organización de una Divi · 
s ió n Española d e Vo lun tarios que 
se de nominará vulga rme nte. Di· 
visió n Azu l •. El Secre tario Ge ne
ra l del Movi m ie nto pide d con
cu~o de s us m ilit a n tes pa ra la lu
c ha. 

A LOS JEFES PROVINCIALES 
DEL MOVIMIENTO 

.. Camarddas: 

Desde el mismo ins tante en que 

fue pubUco el ataque alemán 80-

bre Rusia, miliares de camaradas 
de nuestra Falange han manifes
tado clamorosamente su voluntad 
de Intervención en la lucha. No se 
trata ya , como otras veces, de 
simples manifestaciones de slm
palias a quienes partieron el 
rlesgo con nolOtros en horas decl· 
slvas; encaman eJemplannente 
formas revolucionarias semeJan
tes a las que apetecemos para 
nuestra Patria y sufren o han su
frido como n080trosla Injusticia y 
el despojo. Se trata en este Ins
tante de algo más profundo y 
también más vivo: de sentir como 
rigurosamente propia la batalla 
que Alemania emprende contra el 
comunismo_ 

SI la Ilnalldad última de los Mo
vimientos nacionales es revolu
cionarla , el evidente que fue la 
presencia de otra revolución ad· 
ve..-sa, aniquiladora y negativa 
quien pro dujo en la s Juventudes 
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HEINR1CH HIMN\LER EN MADRID 

EL REICHSFUH RER S. S. y IEFE DE LA POLlCIA ALEMANA 
RECIBE ENTRE NOSOTROS CALlDOS HOMENAIES POPULARES 

DE SIMPATIA y AFECTO 
E~ d.~mingo. a ?,cdiodia. cele.bru ~tna cntn:viSI20 con el CaudiJlo en c.I palacio de El P~rdo. PM 13 t:'lr~~..: 
SIstlO a la corrida de toros organIzada en su honor y por la noche, el Sr. Serrano Suñc.r, como prC$1 
T~ntc de. la Junta Politica. le agasajó en eJ pal3cio de cste alto organismo. Excursiones a El 6scl"rial 

oledo en el dia de ayer. visita a la Cas.3 de Alemania, comida y reccpción. Preparativos para el red 

del mundo, con la conciencia del 
peligro. la sensibilidad heroica 
necesaria para tomar su propio 
camino. 

Es, pues, natural que la visión de 
ese peligro. aún vivo y encamado 
en Rusia, sea el primer motor be
roleo que lleva a nuestras Juven
tudes a desear rrente a ella una 
aeU tud de beligerancia más real. 

Rusia quiso destruir a España y la 
destruyó en buena parte; quiso 
apropiarse de ella como palanca 
para hacer saltar al mundo occi
dental, y pasan de un minón los 
muertos que España tuvo que en
tregar en el rescate. Europa en
tera no tendrá paz ni sosiego 
mientras Rusia exista, y la verda
dera revolucJón redentora del 
pueblo no triunfará del todo 
mientras persevere en las fronte
ras de Europa la sombra del co
munismo. Tenemos que desagra
viar a nuestros Caídos y tenemos 
que asegurar la existencia de 
nuestros herederos. Tenemos que 
vengar a España y tenemos que 
estar presentes en la tarea de sal
var a Europa. No habrá en este 
olvido alglUlo de nuestros cami
nos naturales ni de nuestros legí
timos intereses; peroEspañmoy se 
limita a libertar la pasión de su 
Juventud para que entre en la ba
talla preferida, en la gran Cru
zada europea. 

- bimiento en Barcc.lona 

En \' irlud de estas r • .tzones, la Fa
lange recoge en disciplina orgá
nica el voluntario enluslasmo. 
abriendo bandeón de enganche 
para rormar una legión de comba
lIentes que habrán de luchar con
tra Rusia. 

Por todo ello, te ordeno curses a 
tudas los camaradas miUtantes la 
invitación de participar en la lu
cha, y abras --de acuerdo con las 
J..-raturas de Milicias, y según las 
instrucciones que recibas- los 
Centros para reclutamiento vo
luntario . ¡Arriba España!- El 
ministro secretario general, José 
LuJs de Arrese_. 

(De la Prensa, 27-VI-/941 J. 

La caída de Stalingrado es una se
ria advertencia para mostrar el 
camino que va a emprender la 
guerra ... Arriba*, punta de lanza 
del falangismo y, por tanto, dela 
germanofilia, lanza campanadas 
de duelo ... 

... c Nadie oculte su sincera emo
ción en este luto grave y solemne 
que inunda los cielos de la Europa 
continental; luto vigente en todas 
las almas nobles, luto promul
gado en el duelo glorioso de una 
comunicación del Cuartel Gene
ral del Führer_ .. , 

(.Arriba»,3-I/-J943). 

... Pl·ro el Gobil.~l"no, ma:. cautu, 
comprende la necesidad de cam
biar su imagen . Olvidando que su 
declaración anterior sobre el con
meto mantenía la «no beligencia .. 
de España asegura ahora "ra tif¡. 
car .. la posición de .estricta neu
tralidad a la que se viene ate· 
niendo lealmente». 

cEl Gobierno se ha reunJdo en 
Consejo para deliberar sobre el 
extenso y documentado informe 
que ante él ha expuesto el minis
tro de Asuntos Exteriores acerca 
de la situación Internacional en el 
momento actual, especialmente 
por lo que a nosotros afecta. 

El GoblernoratlOca la posición de 
España de estricta neutralidad a 
la que se viene ateniendo legal
mente, hallándose dispuesto a 
exigir. con el máx1mo rigor, tanto 
a nacionales corno a extranjeros, 
el cumplimiento de los deberes a 
que ella nos obliga, pero también 
a no ceder, por ningún concepto, 
si llega el caso, ante ninguna pre
sión contra nuestro derecho a 
mantener con toda finneza tal po
siclón. que todo el país está obli
gado a respetar como un acto de 
soberania Indiscutible, El Go
bierno ha estudiado, además, to
das las medidas de previsión ne
cesarias para hacer respetar esa 
neutralidad», 

(De la Prensa, I-X-J943). 
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Na turalmente. es ta decla rac ió n 
provoca la h il aridad y un a mayor 
agresh,jdad en la prensa a li ada. 
• El Español . se asombra de esa 
reacción en un articulo con un t í
tulo imposible de concebirun año 
antes: .N i comun ismo ni fascis
mo. Po lí tica española de posgue
rra,., 
..... Al haber resuc ito España su 
dra m a polít ico de desintegl"ación, 
de lucha de clases ... , no tiene o tro 
camino que el de la unidad . El 
ca mino de una un ida d q ue res
ponda a sus caracte ríst icas esp iri
tua les. históricas y socia les .... esto 
implica, natura lmente, que la co
pia, q ue la traducción de modelos 
ex tranjeros no ha b rá de servi r •. 

Lo cua l no quiere deci r que ale
jándonos d e l fasc is mo ita lia no o 
del naciona lsoc ialismo a lemán 
vayamos a caer en la democracia 
a nglosajon a. No. 

_Pero esta verdad rige Igualmente 
para uno y para otros modelos, ya 
que la realidad española es ex
traordinariamente singular y es la 
clave de la política necesaria • . 

(_El EspaHol", 6-XI -1943). 

¿Cómo nos van a ob ligar a e legi r 
en tre los bandos be li gerantes? se 
aso mbra e l min istro español de 
Asun tos Ex teriores. Jordana. q ue 
ha sus ti tuido a l homb re del Eje. 
Serrano Su ñer. 
__ Muy enemigo soy de hacer de
claraciones; pero en este caso las 
haré muy gustoso. 

Efectivamente. en algunos perió
dicos y radJosextranjerosse viene 
haciendo a España objeto . du
rante los últimos tiempos, de una 
serie de injustos ataques. desfigu
rando y tergiversando. y aun In
ventando hechos y atribuyéndo
nos orientaciones políticas que no 
son reales. Sobre esta base falsa se 
crea dentro y fuera de España un 
ambiente calumnioso sobre la si
tuación real de nuestra Patria. 
pretendiendo Influir en la línea 
política adoptada por España y 
lograr que ésta se decida a elegir 
entre uno u otro de los dos bandos 
beligerantes. cosa que pertenece 
exclusivamente a la soberanía de 

cada Estado y que , por lo tanto , no 
puede ser dignamente tema que 
haya de tratarse por extranjeros . 

-Sabida la dara definición polí
tica exterior de España . ¿qué slgi
nlflcaclón tienen los comentarios 
de alglUlas Radios extranjeras 
que han emllldo suspicacias y 
censuras? 
- España no tiene necesidad al
guna de definir una actitud, que 
está ya adoptada con toda clari
dad y transparencia. de «neutra
lidad . ajustada a las normas del 
Derecho internacional. estableci
das con unánime asentimiento de 
todos 108 países con anterioridad 
a la guerra. UlS obligaciones de 
es ta neutralidad las cumple Es
paña con sincera y auténtica 

buena fe, ponIendo en eno todos 
los recunos de un Estado fuerte, 
dueño enteramente de la sHua
clón, cuyos órganos de mando ac
túan en plenitud de sus funelo
namJenlOs. Aquellos sucesos y sa
botajes que dentro de una situa
ción de orden pueden efectuarse 
constituyen )Jn mal que brota en 
todos 108 países, Incluso en los be
Ugerantes, y el daño que ocasio
nan a España en su comercio y en 
sus relaciones amistosas con otros 
paises permite calificar a sus au
tores. sean quienes fue ten , entre 
sus enemIgos. 

Ahora bien. así como España re
conoce y está dispuesta a cumplir 
sus deberes como país neutral. 
está también decidida a hacer 
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respetar los derechos que como 
talle corresponden, persiguiendo 
con toda dureza los propósitos de 
extranjeros que perturben su or
dem interior y su línea política , y 
asimismo está decidida a lograr 
que resplandezca su conducta 
pura y recta J saliendo al paso de 
propagandas Intencionadas y que 
pongan su tribuna púbUca a dis
posición de españoles expa triados 
o enemigos .• 

(.Arriba .. , 27-1- / 944). 

El desemba rco a lia do en el no rte 
de Africa produce escalofr íos en el 
Gob ierno de Fra nco, un esca lofrio 
re flejado en la nota dada a la 
pren sa, donde se a d vierte, nerv io
sam e nte, que no habrá ataq ues 
contra nues tro te rritorio o pose
s iones . (T á nger no h.abía sido 
m encion ada en la carta de Roose
velt .) 

_En relación con las nuevas ope
raciones mlUtsres en el norte de 

Afrlca , Su Excelencia el Jefe del 
Estado y el minis tro de Asuntos 
Exteriores han recibido del presi
dente de los Estados Unidos y del 
Gobierno de Su Majestad Britá
nica garantía escrita de que serán 
respetados plenamente los terri
torios españoles continental e in
sulares, así como las colonias y el 
Protectorado de Marruecos. que 
no serán objeto de ataque ni de 
acto alguno contrarlo a nuestra 
soberanía , integridad e indepen
dencia. De la misma manera se 
respetarán los Intereses españoles 
en general, la situa ción estable
cida en Tángery la vigencia de los 
acuerdos comerciales,.. 

(De kl Prensa. IO-XI-/942). 

Es,.- desem barco provoca e l pri
mer in tento español de desesgan 
ch arse del Eje por e l cam ino del 
Bloque I bérico. a li an za con un 
pa ís, Port ugal. de trad icion a l 
amistad con Ingla lerra. En el aná-

li sis del periódico oficioso .. El E s
pañol ,. se m enc iona como único 
pe ligro posible para E spaña e l 
comuni smo. olvidando a los " plu
tóc ra t as judeo-masónicos,. d e 
Gra n Bre taña y Es tados Unidos. 

. El Español,. quiere señalar la ex
traordinaria Importancia del 
acuerdo diplomático celebrado en 
Lisboa entre España y Portugal, 
del cual ha nacido una nueva po
sición política internacional: el 
Bloque Ibérico. Dados los aconte
cimientos actuales en el mundo. 
determinados por la gigantesca 
batalla en que participan tantos 
países, con formidables intereses 
en lucha, la hermandad peninsu
lar de los pueblos español y por
tugués adquiere un valor singu
lar. Por esta mzón hemosquerldo 
resumir las Jnfonnaclones con la 
mayor objetividad y garantía. fiel 
a la nueva actitud generosa, 
franca y armonizada de ambas 
naeJones Ibéricas. 
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"El Bloque Ibérico tiene una .IB
nlBcaclón peninsular, por una 
parte, y europea y mundial por 
otra", 
Continúa la linea de: poUUca pe
ninsular establecida en el Tmtado 
de 1939. complementado en 
1940. Actualmente. se acentúan 
lo. punto. dE coincidencia de los 
do. paises para servir a su. pro
pios destino., paralelol en la tra
yectoria histórica en 101 últimos 
tiempo. y en 101 momentos pre
sentes. "El Convenio de amlatad y 
no agresión se refuerza en coope
ración entrañable para mantener 
la pu y trabajar por la grandeza 
de los do. pueblo. hermanos". 

Surge una po.tura europea, supe
radora de la, contiendas políticas 
lnteriores y de las fuerza.destruc
tora. de la sociedad que ha sal
vado un orden cristiano de la vida. 
Se caracteriza por la integración 
del fntere. nacional y del social 
bajo una misión ecuménica, con
traria al comunismo, que puede 
engendrar en lo. afane. de la pa~ 
fórmulas políUcaa y de vida de In
lerél para el mundo clvlUzado. 

La magnitud de la contienda uni
versal ha creado una sltuaclól1'de 
aislamiento geogréflco y de 
enonnes dJOcultadea en las rela
ciones entre los pueblos. no sola
mente entre lo. beligerante • . "Pa
rece conveniente el manteni
miento de un nexo entre los conti
nentes, y especialmente entre Eu
ropa y América, para cuya fun
ción la posición Ibérica resulla 
original y decisiva". 

La voluntad de paz de España y 
Portugal, según se desprende del 
referido acuerdo, no corresponde 
a ninguna solución cómoda ni 
egoísta, n1 pretende eludir la gra
vedad de los hechos históricos. Se 
propone defender realmente un 
Ideal de vida y las peculiaridades 
nacionales de ambos países con 
procesos originales y propios en 
su política Interna, y que miran al 
exterior con marcadas semeJan
~as. 

Se considera esta actitud serena 
de los pueblo. Ibéricos, en la cer
canía de la luch a internacional , 

como una reserva y base corcUal, 
potencialmente beneOclosa para 
futuros momento. de la convi
vencia wtlversal. Para e.ta aha 
misión , 101 pueblos que forman el 
Bloque Ibérico cuentan con el 
presUglo de su historia, de las ge
nerosas empresas cumplidas cu
briendo con la fe el mapa terres
tre. con los valore. ~tlcos .ostenl
dos con sacriOclo y con nobleza y 
con su Umplo afán espiritual. Es
paña renueva una ve~ más 8U leal
tad a los principios que animaron 
la Cruzada y que fundamentan el 
Movimiento Nadonal. por los 
cuales reveló su profunda vitali
dad y que eatá dispuesta a soste
ner, si fuera preciso, con nuevOI 
sacrlOclos. España quiere la paz y 
sabe --como ha dicho el CaudJ-
110- que para defender la paz hay 
que estar preparado para la gue
rra. De aquí que el anhelo padOco 
no sea abandono ni omisión, lino, 
por el contrario, vigilancia y u
fueno permanentes. Las Juven
tudes españolas no renuncian a su 
mejor historia -de Igual manera 
que las portuguesa__._ y han de en
lazar 108 impetWJ y las tareas de 
las generaciones sucesivas para 
las grandezas de sus patrias res
pectivas. 
El "¡Arriba España!" es el grito 
que manda en los corazones espa
ñoles. 
El plano conlJal de las negocia
ciones, la disposición fraterna de 
los gobernantes de Portugal y Es-
paña, asf como las manifestacio
nes de cariño del pueblo portu
gués para nuestro mlnl.tro de 
Asuntos Exteriores, Excmo. señor 
conde de Jorclana, y 10. demás re
presentantes españoles que le 
acompañaban en su misión, Indi
can la penetración nacional del 
afecto Ibérico y la fortalez.a de la 
nueva poslci6n política interna
cional nacida al mundo en esta 
hora dificil y recogida en distintas 
partes con simpatía • . 

(.EI Españo/., 26-XfI-J 942). 

La guerra s igue venciéndose del 
lado aliado y el Gobierno fran
qui s ta intenla disociar su antico
munismo vi scera l d e su aClilUd 

global anterior contra los aliados. 
_ Para nosostros, son dos pTOble
mas distintos el de la lucha contra 
los bolcheviques y el de la pugna 
en Occidente de las naciones civi
lizadas., dice el Generalísimo en 
Alicante . Es verdad que fueron 
enviados voluntarios a luchar al 
lado de Alemania contra Rusia, 
pero _cuando más tarde esta ilu
sión podía contra nuestra volun
tad arrastrara nuestro pueblo o la 
guerra con otras naciones civili
zadas ...• hubo de sacrificar aquel 
ideal ante la defensa de los intere
ses supremos de la Patria •. 

.... En medio de un mundo en gue
rra, España trabaja con afén por 
su resurgimiento y por la Justicia 
de sus hombres. ¿Egoísmo? ¿IndI
ferencia? No puede llamarse así 
nuestra actl tud. La guern sólo 
puede eslar JustlOcada por un nn 
superior de vida o muerte, como 
nuestra Cruzada. Ninguna clase 
de bienes temporales pueden hoy 
compensar lo que la guerra ani
quila. 
Esta es la realidad de la politica 
española respecto a la contienda. 
España, que padeció en IU ternlO
rlo la presencia de las checas ru
sas y de 8UI comisarios, compren
dió lo que representaba la ame
naza comunista y pennltló un día 
a sus vohOltarlos la g loriosa em
presa de contenerla. y cuando. 
más tarde, esta ilusión podía, con
tra nuestra voluntad arrastrar a 
nuestro pueblo a la guerra con 
otras naciones civilizadas con las 
que España mantiene relaciones 
de amistad, hubo de sacrlOcar 
aquel Ideal ante la defensa de los 
Intereses supremos de la Patria. 
reservándolle aq ueUos veneros de 
energía y de heroísmo, hoy més 
necesarlos que nunca en nuestro 
solar, al extenderse por Europa la 
ola de devastación y de rulna •. 
Para nosotros, son dos problemas 
distintos el de la lucha contra los 
bolcheviques y el de la pugna en 
Occidente de las naciones civili
zadas. y es que el comunismo no 
constituye una manera de ser que 
permanezca dentro de sus fronte
ras. sino una actividad revolucio
naria que apunlay trabaJa contra 



la paz y el orden de los otros pue
blos. ¡Ojalá pudieran ser clertas 
esas teorías de la domesticldad 
del oso bolchevique! A nosotros, 
una trlsteexperlencla nosobllga a 
vivir alertados. Los que de voso
tros combatisteis en las filas de la 
División Azul en territorio ruso, 
habéis contemplado el estado de 
miseria a que llegó un pueblo des
pués de veinticinco años de co
munismo, y sois quienes mejor 
pueden comprender y difundir su 
gran mentira y la grandeza de 
nuestro designio, y montarcon 108 

otros viejos y nuevos camaradas 
la guardia perpetua de nuestra 
fortaleza; seguros todos de que 
mientras haya una injusticia que 
corregir, un vicio que desterrar y 
una ilusIón que mantener, alwn
brará España el sol de nuestra Fa
lange. ¡Arriba España! ». 
(El grito es contestado con gran 
entusiasmo por todos los presen
tes, que dicen: «¡Franco, Franco, 
Franco!») 

(De la Prensa, /2.V.1944). 

Mue re Adolfo Hitle r en Berlin. y e l 
más germanófilo de los periódicos 
es pañoles, . Informacio nes .. , le 
des pide emocionado po r la pluma 
de su director. Víctor de la Serna 
(. Unus .. ) . «En el cielo --cree el 
cronista- h ay fi esta m ayor ante 
la llegada del jefe n azi ... 

.Un enorme ¡Presente! se ex
tiende por el ámbito de Europa, 
porque Adolfo Hitler, hIjo de la 
Iglesia católica, ha muerto defen
diendo la Cristiandad. 

Sobre su tumba. que esla enorme 
pira de Berlín, podrá escriblrse el 
epitafio castellano: 

El que está aquí sepultado, 
no murió, 

que fue su muerte partida 
para la vida. 

Si a Adolfo HJüer le hubieran 
dado a elegir su muerte , hubiera 
elegido ésta, para vivir. 

Ya se comprenderá que nuestra 
pluma, contenida. no encuentre 
palabras para llorar su muerte 
cuando tantasencontro paraexal
tar su vida. 

Pero Adolfo Hitler ha nacJdo ayer 
a la vida de la Historia con una 
grandeza humanamente insupe
rable. Sobre sus restos m o rtales se 
alza su figura moral victoriosa. 
Con la pa lma del martirio, Dios 
entrega a Hltlerellaurel de la vlc
torta. Porque la mística profunda 
y densa que su muerte crea en Eu
ropa, acabará triunfando sobre la 
Humanidad. 

La Historia , esta gran Señora Jus
ticiera, dobla una págIna y apa
rece una nueva Era, que empieza 
con esta referencia: . 1.° de mayo 
de 194$. Muere Adolfo Hitler por 
la libertad de Europa» . Pernútase 
a esta pluma modesta, cuyo dueño 
se honro con la amistad de Adolfo 
Hlf1er, cubrirse con crespones y 
desnudarse de retórica. Aun su
poniendo que esta retórica fuera 
buena, la majestad de la m~erte 
del Führer requiere la mayor so
briedad. 

La vida de Hitler ha sido digna de 
su muerte. Su muerte no es sólo la 
del héroe. Es la muerte del Grande 
y del Caballero. 

Es ahora cuando la figura de este 
ser excepcIonal empezará a ganar 
batallas decisivas. 

El anoa secreta de Alemania, la 
bomba colosal que había de dar la 
victorIa a una ideología , estaba en 
el corazón de Adolfo Hitler. Va ha 
estallado. La guerra contra el bol
chevismo entra en la fase de la 
victoria. Dios está con los paladi
nes. Y en el cielo hay fiesta mayor. 

En la tierra, los hombres de buena 
voluntad envidian una manera de 
morir. 

En estos momentos en que los 
pensamientos se atropellan. con
viene acercarse al pensamiento 
ajeno . y hemos oído estas pala
bras hennosas de labios de una 
mujer cuyo fino espíritu está la
vado por los aires puros del Mare 
Nostrum: . Cada uno ha tenido la 
muerte que estaba prevista . HI
tler ha muerto como un Nlbelun
go, abrazado a la espada. MuslO
lInl ha muerto como un César, cu
briéndose el rostro para no ver la 
traic)ón _. 

Como las palabras son bellas y 0-
nas, las transcribimos para gozo 
de nuestros lectores en estas horas 
de muerte y de pascua.- UNUS». 
(<< I nformaciones .. , 2 de m ayo de 

/ 945 ). 

La guerra ha sido ganada por las 
De mocracias y e n Es p aña se 
p iensa que ha llegado e l m o m e nto 
de reconocer a los ciu dadanos los 
derechos huma nos ... a unque con 
ciertas cau te las. As í (a rt. 12): 
.. Todo espa ño l podrá expresa r li
bre mente s us ideas ... mientras no 
a tente a los pri ncip ios f undame n
ta les de l Es tado .. (Art. 16) .• Los 
espa ño les podrá n reun irse y aso
ciar se li bremen te ... para fi nes lici
tos» ... Es el • Fuer o de los Esp año
les». 

DICTAMEN 
Título Preliminar 

Artículo primero. El Estado es
pañol proclama como principIo 
rector de sus actos el respeto a la 
dignIdad, la Integridad y la I1ber~ 
tad de la persona humana, reco
nociendo al hombre, en cuanto 
portador de valores eternos y 
miembro de una comunidad na
cional, titular de deberes y de de
rechos, cuyo eJerclcio garantiza 
en orden al bien común. 

Título Primero 
DERECHOS Y DEBERES 

DE LOS ESPAÑOLES 
Capítulo primero 

Art. 2.° Los españoles deben 
servicio fiel a la Patria, lealtad al 
Jefe del Estado y obediencia a las 
leyes. 

Art. 3.° J,.a ley ampara por igual el 
derecho de todos los españoles, 
sin preferencias de clase ni acep
tación de personas. 

Art. 4.° Los españoles tienen dere
cho al respeto de su honor perso
nal y famUiar. Quien lo ultrajare. 
cualquiera que fuese su condi
ción , incurrirá en responsabili
dad . 
Art . S.oTodos losespañoles tienen 
derecho a recibir educación e ins
trucción y el debe!' de adquJrirlas, 
bien en el seno de su famma o en 
centros privados o púbHcos, a su 
libre elección. El Estado velará 
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para que ningún ta le nto se malo
gre por ralla de medios económl· 
COSo 

Arlo 6.° La profesión y práctica de 
la religión eatática, que es la del 
Estado español. gozará de la pro
tección oficial. 

Nadie será molestado por sus 
creencias religiosas ni el ejercicio 
privado de su culto. No se permi
tirán otras ceremonias nI mani
festaciones externas que las de la 
Religión católica. 

Art. 7.° Constituye título de honor 
para los españoles el servir a la 
Pat.-la con las annas. 

Todos los españole s están obliga
dos a prestar este servicio cuando 
sean llamados con arreglo a la ley. 

Art. 8.° Por medio de leyes, y 
siempre con carácter general , po
drán imponerse las prestaciones 
personales que exijan ellnleres de 
la nación y las neeesldades públi
cas. 

Art. 9 .° Los españoles contribui
rán al sostenimiento de las cargas 
públicas según 8U capacidad eco
nómica. Nadie estará obligado a 
pagar tributos que no hayan sido 
establecidos con arreglo a ley co
tada en Cortes . 

Art . 10. Todos los españoles tie
nen derecho a participar en las 
funciones públicas de carácter 
representativo a través de la Fa
milia, el Municipio y el Sindicato, 
sin perjuicio de otras representa
ciones que las leyes establezcan. 

Art. 11. Todos los españoles po
deán desempeñar cargos y fun
ciones públicas, según su mérito y 
capacidad. 

Art. 12. Todo español podrá ex
presar llbremente sus Ideas mien
tras no atente a los principios 
fundamentales del Estado. 

Art . 13. Dentro del territorio na
cional el Estado garantiza la li
bertad y el secreto de la corres
p ondencia . 

Art . 14. Los españoles tienen de
recho a fijar llbremente su resi
dencia dentro del territorio na
cional. 

Art. 15. Nadie podrá entrar en el 
domiciUo de un español ni efec
tuar registros en él sin su consen
IImiento a no ser con mandato de 
la autoridad competente y en los 
casos y en la fonna que establez
can las leyes. 

Art . 16. Los españoles podrán 
reunirse y asociarse libremente 
para fines lícitos y de acuerdo con 
lo establecido por las leyes. 

El Estado podrá crear y man tener 
las organlzadones que estime ne
cesarlas para el cumplimiento de 
sus fines. Las normas fundaciona
les que revestirán fonna de ley, 
coordinarán el ejercicio de este 
derecho con el reconocido en el 
párrafo anterior. 

Art. 17. Los españoles tienen de
recho a la seguridad Jurídica. To
dos los órganos del Estado actua-
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HITLE ACU A 
Roosevel 

"Es el culpable de la' guerra", 
DICE ANTE EL REICHSTAG 

''Ni ChurchiU ni Roosevelt, Di mil señores que hubie- , , . 

de éstos, pueden el derecho a la vida" 
CONSIDERO 

nin conforme 8 Wl orden jerár
quico de nonnaa preestablecidas, 
que no podrán arbitrariamente 
ser Interpretadas ni alteradas. 

Art. 18. Ningún español podrá ser 
detenido sino en lo. casos y en la 
forma que prescriben la. leyes. 

En el plexo de setenta y dos hora. 
todo detenido será puesto en U· 
~rtad o entregado a la autoridad 
Judicial. 
Art. t 9. NadJe podrá ser conde
nado sloocn virtud de ley anterior 
al delito, mediante sentencia de 
Tribunal competente y previa au
diencia y defenaa dellnteresado. 
Art. 20. Ningún español podrá ser 
privado de su nacionalidad sino 
por delito de traición, de8oldo en 
las leyes penala, o por entrar al 
servicio de laa armas o ejercer 
carJO público en paú. extranjero 
contra la prohibición expresa del 
Jefe del Estado. 

Art. 21. l..os españoles podrán di
rigJr JndJvJdualmente peticione. 
al Jefe del Estado, a las Cortes y a 
las autoridades. 

cEI ea miUonario, 
Tonn ooldado pob...,. 

Las Corporaciones. funcionarlos 
públlcoa y miembros de laa fuer
zas e Instllutos armados sólo po
drán ejercitar este derecho de 
acuerdo con las disposiciones por 
que se rijan . 

Capítulo 11 
An. 22. El Estado reconoce yam
para a la familia como InsU. ucl6n 
natural y fundamento de la socie
dad , con derechos y deberes ante
riores y superiores a loda ley hu
mana positiva. 

El matrimonio será uno e Ind1~ 
luble. 

El Estado protegerá especial
mente a las famUla. numero .... 

Art. 23. l..os padre. están obUga
dos a alJznentar, educar e inatrulr 
a sus hijo •. El E.tado suspenderá 
el ejercido de la patria potestad o 
privará de ella a lo. que no la eJer
zan dignamente, y transferirá la 
guarda y educación de los meno· 
res a quJenes por ley corresponda . 

(De la Prensa. 4-VII_1945). 
En otro desesperado intento de 
borrar el pasado el gobierno fran-

.GANGSTER. ea 

quista decide suprimir el saludo 
brazo en alto que habia sido adop
tado de forma espontánea. _por
que ya en los albores de nuestra 
historia patria constituyó sím
bolo de paz y amistad entre sus 
hombres_ o 

¿ Qué ha ocurrido ahora? Que esa 
bella muestra de amistad ha sido 
tomada de forma distinta : _Cir_ 
cunstancias derivadas de la con
tienda han hecho que lo que es 
signo de amistad y cordialidad 
venga siendo interpretado torci
damente asignándole un carácter 
y un valor completamente distin
tos de lo que representa . Esto 
aconseja que en servicio de la Na
dón deba abandonarse en nuestra 
vida de relaci6n aquellas formas 
de saludo que, mal interpretadas. 
han llegado a privar a las mismas 
muchos casos de su autént ica ex
presión de amabilidad y corte· 
sia_ . 

(De la prensa, // de setiembre 
de /945). 

Ni el Fuero de los Españoles ni el 
fin del saludo brazo en alto con-
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vencen a los a liados de q ue In Es
paña de 1945 es d is t inta d e la que 
fue am iga del EJE . Tras la Decla
ració n de Pos tdam las Nacio nes 
Unid as, a propuesta d e la Delega
ción no rt eamericana , declara n al 
gobierno del General Franco no 
debe ser reconocido . dejando paso 
a uno pro vi siona l que respet e las 
li bert ades fundamentales de pa
la bra, re li gió n y asamblea . En su 
pro testa el general Franco ase
gu ra que se respeta la li be rt ad d el 
culto verdadero y e n cua nto a las 
políticas ins inúa que otros p a íses 
las respetan menos . 

En Madrid se organiza una gran 
manlrestaclón contra el acuerdo 
de las Naciones Unidas. Desde el 
balcón del Palacio Nacional. 
Franco dice: _Nadie tlenederttho 
a mezclarse en lo que es privativo 
de cada naclón_ , 

. Combatlentes. ex cautivos y es
pañoles todos: Necesltariamos el 
solar de toda España para esta 
Inmensa manifestación de entu
siasmo, de unidad y de nnneza , 
que da la mbcxpreslva y rotunda 
respuesta a quienes en el exterior 
especulan torpemente con vue. 
tra lealtad y con nuestra paz In
terna. (Clamorosos aplausos). !.Ds 
que en la Impunidad intentan in
Jurlamos, queriendo quitar a los 
españoles l. glorla de su vlctona 
(extraordinarios aplausos) y el 
mérUo de sus aacrinclos para ha
cerlos recaer preclaamente en un 
puñado de sus odiados enemigos 
(grandes aplausos), con la InJUlU
da echan sobre sí mismos un bal
dón de Ignominia. (Clamorosa 
ovación. Una voz: "Aqui estamos 
para impedirlo.). Lo que ocurre 
en la ONU no puede a los españo
les extrañamo .. (Nueva ovación). 
Cuando una ola de terror comu
nista asola. Europa, y las vlola
ciones,los crimenes y las persecu
ciones del mismo orden de mu
chal de las que VMOtroS presen
ciasteis o sufristeis presiden la 
vida de doce naciones ayer inde
pendientes, en la mayor de las 
bnpunJdades, no debe extrañar
nos que 101 hijos de Glral y de la 
Pasionaria (clamorosol aplausos) 

encuentren tolerancias en el am
biente y apoyoer.los representan
tes oOclales de aquellos desgra
ciados pueblos. (Grandes aplau
sos). Mas una cosa es la Ilc:enda 
con la que se pronuncian algunos 
delegados, y otra muy dis tinta la 
voluntad serena de SUl naciones. 
([nslstentes aplausos). 

Mientras el concierto de las na
ciones del universo siga descan
sando sobre el respeto a la sobe
ranía de cada pueblo, s in un orga
nismo Internadonal que los dJcte 
y untnque, nadie tiene derecho a 
mezdarse en lo que es privativo 
de cada nación. (Ovación es.
truendosa impide durante unos 
segundos continuar al Caudillo 
sus palabras. Voces de: "¡Franco, 
Franco, Franco") . 

El espiritu pacifico de España 
está suficientemente dem08trado. 
Sus Intereses no están en pugna 
con los honrados de otros países. 
Nuestra paz le viene sirviendo 
tanto como a nosotros mismos. SI 
nuestra libertad y nuestra sobe
ranía peligrasen, nos convertl
riamos en la verdadera manzana 
de la discordia. (Gran ovación) . Lo 
mismo que ellos defienden y ad
ministran su paz, admlnlslramos 
y defendemos nuestra vlctorla . 

La situación del mundo y sus ver
güenzas llenan una vez más de 
contenido a nuestra gloriosa Cru
zada . Hay que pensar lo que hu
biera sido sin ella en esto. tiempos 
calamitosos de Europa. Unamos a 
la gran fuerza de nuestra razón la 
fortaleza de nueatra unidad. Con 
ellas y la protecclón de: Dios (en
sordecedora ovación Interrumpe 
a Su Excelencia y gritos Impre
sionantes de " ¡Franco, Franco, 
Franco!'') , nada ni nadIe podrá 
malograr nuestra victoria . 
(Nueva y clamorosa salva de 
aplausos acogen estas palabras 
del Caudillo. Una voz: "¡España 
está contigo! ¡Franco, Franco, 
Franco!"). 

Volvemos en la Historia a polari
zar la atenciÓn del mundo. Millo
nes de cartas de e.pañole. espar
cidos por el universo lo acusan 
con frecuencia. Por vosotros y por 

vuestros sacrificIos se sIenten de 
nuevo "hijos de algo" . Prueba de 
nuestro resurgimiento es llevar al 
mundo colgado de los pies. Señal 
Inequívoca de que en España em
pieza a amanecer... . (Las es
truendosas aclamaciones que su
ceden a las úlllmas palabras del 
Caudlllo duran largo rato). 

(De la prensa, 9 de diciembre 
de / 946). 

EL BLOQUEO DlPLOMATICO 

_Con todas las ma niobras posi
bles de la m ás baja estora, el Ple no 
de la Asam b lea a probó ... la pro
p uesta del Comité aconsejando 
q ue los m ie mbros de la ONU ret i
re n de España su s e mbajado res y 
ministros. , se lamenta el corres~ 
ponsal de _Madrid . Ma nuel Ca
sares. 
Washington. (Por teléfono , de 
nuestro I.:nvlado especlal).- Des
pués de doce horas de debate, con 
todas las maniobras posibles de la 
más baja estofa, el Pleno de l. 
Asamblea aprobó por treinta y 
cuatro contra seis votos, más trece 
abstenciones yel [rak ausente, la 
propuesta del Comité aconse
Jando que los mJembros de la 
ONU retiren de España sus emba
Jadores y ministros. Por separado 
fue votada una parte de la pro
puesta que establece que el Con
sejo de Seguridad tomará resol u
clones adecuadas si en un espacio 
de tJempo razonable, España no 
tiene un Gobierno democrático. A 
esta parle de la resolución se opu
sieron [nglatena y los Estados 
Unidos, pero se aprobó por vein
tinueve votos contra ocho, más 
once abstenciones. Los paisa que 
votaron en contra de la totalidad 
de la recomendación fueron Ar· 
gentloa, Costa Rica, Pero , Repú
blica Dominicana, Ecuador y El 
Salvador. Las abstendones !le 

computaron para reducir propor
cionalmente el quórum en la ma
yoria de los dos lerclos indispen
sables para dar validez a los 
acuerdos de la Asamblea . La reto
lución pasará ahora para su apli
cación al Con teJo de Seguridad, 
donde los _cinco grandes. tienen 
el privtleglo del veto. 



~~x:~x~ ESP'''' ~TA 1939-1979 ~~~ G.X8:x:;;x~rl'~ ru." ~~ 

Los delegados de veinticinco na~ 
dones se creyeron obligados a 
proDlUldar discursos en la sesión 
plenaria, mientras los enemigos 
de España hacían entre telones los 
máximos esfuerzos para lograr 
que quienes se oponían a la reso
lución se limitaran a abstenerse , 
buscando así rebasar el quórum 
para que la resolución resultase
aprobada. Incluso Spaak, desde 
la presidencia, maniobro lo sufi
ciente. Cuando quedaban vein
tiún delegados para hablar, limitó 
el tiempo de los discursos a cuatro 
minutos, estableciendo dos tur
nos en pro y dos en contra. Sin 
embargo, luvo que acceder a que 
el delegado de El Salvador, Cas
tro, hablase cuanto R,ulslera, des
pués de la amenaza de éste de reti
rarse con su delegación. Spaak 
preparo el terreno para que los 
dos últimos discursos largos fue
ran precisamente los más bIliosos 
contra España, pronunciados por 
Gromyko y Lange. Franela y Ve
nezuela, ambos países con pre
ponderancia comunista en sus 
Gobiernos, consumieron los tur
nos en contra de España. No obs
tante el acuerdo de la Asamblea , 
Argentina se dispone a enviar un 
nuevo embajador a España. 

La Asamblea acaba de sentar un 

'" 

precedente de intervención en los 
asuntos Int.ernos de un país , como 
reiteradamente recalcaron varios 
delegados. Ante el desafuero, Es
paña tiene el recurso de Ignorar 
totalmente la resolución . El ver
dadero sJgnlOcado de las trece 
abstenciones es el de no interven
ción.- Ma nuel Casares. 

( .. Madrid .. , 13-X-1946). 

El bloqueo diplomático s ignifica 
tam bié n e l económico. Al borde 
del colapso a liment icio Es paña es 
salvad a por la Arge nti na, q ue 
complemen ta el envío de s u em 
bajador con u na generosa oferta 
de 400.000 tonela d as de trigo en 
1947 y 300.000 para 1948. La noti
cia ap a rece en grandes l itul a res 
de los periódicos esp añoles. 

LA ARGENTINA DARA 
FACILIDADES PARA LA 

ADQUISICION DE 25.000 TO
NELADAS DE CARNE, 10.000 

DE LENTEJAS, 20.000 DE 
ALUBIAS, 5.000 CAJONES DE 
HUEVOS Y OTRAS IMPOR
TANTES CANTIDADES DE 

VARIOS PRODUCTOS 
Buenos Aires, 30.- E n el conve
nio comercial y de pagos hispa
noargenUno, firmado hoy en la 
Casa del Gobierno , figuran los sJ
guientes acuerdos: 

l' UIlIlt\ ... : 'nIn'lU 

f:~ _ ... ~ .. _",,"poIOO< 
.... "... (,,_. "' __ ,w 

_ •• n \_~ 

US TRES UU'S 
LUISA y M4RIO 
M~IT¡ 't ' ''ROO 

LILt"N d. MONTE.'EY 
'OIIQl'OTAlI Dr 

TOM4S ItIOS y 
CHOVA 

Las altas partes contratantes de
claran su propósito de estrechar 
por todos los medios a su alcance 
los vínculos económicos que las 
unen y fomentar un intercambio 
equilibrado de sus productos. 
asegurándoles un mercado per
manente. Se aplicará el trato de 
estricta reciprocidad para todas 
las operaciones comerciales y n~ 
nanderas y se concederán las má
ximas Cacl1ldades a los productos 
naturales o fabricados en el terri
torio de uno de los dos países que 
se importen en el otro. 

Argentina venderá a España un 
mínimo de 400.000 toneladas de 
trigo durante 1947 y de 300.000 
toneladas del mismo cereal en 
1948, siempre que el saldo expor
table no sea Inferior a 2.600.000 
toneladas; en caso de que sea infe
rior, Argentina venderá a España 
como mínimo el 15 por 100 de ese 
saldo e n 1947, y el12 por 100 en 
1948_ Durante los años de 1949, 
1950 Y 1951, España comprará 
trigo argentino hasta cubrir el 90 
por 100 desus necesidades, que no 
pueden ser satisfechas con la pro
ducción nacional de ese producto, 
siempre que el saldo exportable 
argentino no sea inferior a las 
2.600.000 toneladas. 

Argentina venderá a España en 
t 947 un mínimo de 120.000 tone
ladas de maíz , y de 100.000 tone
ladas en 1948, caso de que el saldo 
exportable no sea inferior a las 
500.000 toneladas. S i lo es, Argen
tina venderá el 24 por 100 del 
saldo. en 1947 y el 20 por 100 en 
1948. Durante 1949, 1950 Y 1951, 
España adquirirá maíz para cu
brir el90 por 100 de sus necesida
des, con limitaciones semejantes 
a las fijadas para el trigo. 

Desde la fecha del presente con
venio al 31 de diciembre de 1946, 
Argentina venderá a España 8.000 
toneladas de aceites comestibles y 
16.000 toneladas de tortas oleagi
nosas. 

Los artículos anterlonnente indi
cados serán adquiridos por Es
pa.ñacon la intervención dellnstt~ 
tuto Argentino de Promoción del 
Intercambio o por las Onnas ex-
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portadoras establecidas en la Re
pública ArgentJna. Esta dl,polt
c:t6n será asimismo aplicable a 
todas las compra. de productos 
argentino. que realiza España 
con fondol procedentes de un cré
dito rotativo de 350 mlllonea de 
pesos y de un empriat1to exterior 
al 3,75 por 100 -1946- al Go
bierno español. que más adelante 
se define. 

(20-1-47). 

Llega a Madrid la esposa del único 
Jefe de Estado que se ha mante
nido amigo del General Franco y 
la prensa se vuelca en elogios y 
piropos hacia Eva Perón . '" Mensa
jera de paz y de amor_, la saluda 
el diario .Madrid., citando la 
«gentileza de su figura . y ",los do
nes de su inteligencia », para ex
plicar el entusiasmo popular que 
despierta a su paso. 

MENSAJERA DE PAZ 
y DE AMOR 

Lo mejor del grandioso espectá
culo que ayer ofreció Madrid con 
motivo de la negada de la señora 
doña Eva Duarte de Peron fue su 
sinceridad cordial. En las inmen
sas masas de m adrlleños de todas 
las clases sociales que la aclama-

~ 

ron había un auténtico entu
siasmo y un vivo anhelo de que 
ella lo comprendiera así. El pue
blo español, tan desdeñoso para 
los que han querido ofenderle en
trometiéndose en sus asuntos pri
vativos, Me ha sentido conmovido 
hasta las entrañas por la conducta 
caballerosa y noble del general 
Peron, que ha estado a nuestro 
lado cuando había que estarlo, sin 
dudas ni vacilaciones. y eso es 
cosa que nunca se olvida. Esta 
dama, Insigne por su representa
ción, por su JerarqlÚa y por su 
persona, tenía ganado el coraxón 
de España antes de llegar aqui. 
Ayer y hoy ha podido verlo. No es 
posible congregar tan enonnes 
muchedumbres por la coacción, 
ni hay quien pueda obligarlas a 
esperar horas y horas de un día 
caluroso sólo para obedecer a una 
consigna. Menos, coO()Ctendo el 
espíritu independiente de nuestro 
pueblo. La Ilustre visitante lo ha
brá pen:lbtdo con la claridad de 
las sensaciones inequívocas: se 
encuentra en el solar de su raza, 
Inmena en una atmósfera de puro 
amor y de honda simpatía. Y por 
51 fuera poco 10 que esta gran se
ñora representa, aún se añade a 
los motivos de entusiasmo popu
lar la gentileza de su figura, la 
agudeza de su intellgencla, todos 
los dones con que Dios ha q ueddo 
favorecerla, y que arrancaban a 

su paso las exclamaciones más In
genuas y más fervorosas de la mu
chedumbre enardecida. 

Mensajera de pax y de amor fra
terno, al darle la bienvenida a 
nuestra Patria, nuestro anhelo 
mayor es que perciba hasta qué 
punto el pueblo entero com
prende y ama a aquella gran na
elón que nos la envía, y cuyas 
banderas Damean al aire prima
veral estos días entre las nuestras. 

(.Madrid., 6 eh jUrlio de 1947). 

En busca de una salida al pro· 
blema del futuro, Franco decide 
votar una Ley Sucesoria que, por 
un lado, tranquilice al país y, por 
el otro, le comprometa lo menos 
posible. Para evitar impaciencias 
l"estauratorias,laedad del posible 
rey se fija en los treinta años (Juan 
Carlos tiene entonces diecinueve, 
lo que permi te a Franco un respiro 
asegurado de once años), pero, 
además, la candidatura está 
abierta a quienes además de tener 
sangre real sean españoles y cató
licos, con lo que puede entrar en 
competición si le conviene un Al· 
ronso , un Gonzalo de Barbón o un 
princi pe de la rama carlista si 
conviene a sus intereses en la 
pugna sorda que mantiene con 
don Juan de Sorbón. Dado que, 
como dice el prólogo de la ley: .La 
coyuntura reliz que elevó a la su-
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perla r dirección de los destinos de 
la Patria al Caudillo de la Cruza· 
da , Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, no es fác il que se repi
ta _, hay que to mar precaucio nes 
para el porvenir. El suceso r ten
drá que comprometerse a seguir 
e l mismo rumbo anterior por e l 
camino de las ., leyes fundam en ta
les_ surgidas durante el Cran
quismo. 

PROYECTO DE LEY 
SUCESORIA 

.Surglda la connagracl6n unIver
sal apenas tennlnada nuestra 
Cruzada. 1 .. amenazas que sobrt 
nuestro país ae cernieron no ter
minaron con el nn.l de la con
tienda, pues 1 .. alteraciones de 
orden moral que laa lue ...... en
trañan y I.s pasionea y exceso. 
que con elte motivo se desatan 
continúan aCectando al orden in
ternacional y provocando propó
sUo' de intervención en lo que 
es" universalmente reconocldo 
pertenece al derecho prlvaUvo de 
cad. pueblo. 

E.tas clrcunttancta., en cuanto 
han afectado a España han venido 
retrasando el procelOcon.titutlvo 
y de perfeccionamiento de nue ... 
tro E.tado, falto todavia del esta
tuto Jurídico que dé cauce legal al 
sI.tema que ha de regular la suce
.ión en la .uprema maal.tratura 
del Estado. Fracasado. aquello. 
Intentos de lntromlsión en nues
tro. a.unto. Internos y apacigua
d.. las pasiones que exterior
mente se desataron, paru:e lle
gado el momento en que, despreo
cup'ndono. del exterior, contl
nuemo. la obl'1l institucional de 
nuestro régImen. 
La coyuntura rellz que elevó a la 
.uperior dlrecdón de lo. desUno. 
de la Patria al Caudillo de la Cru
zada, Generalf.Imo de los Ejérci
tos nacionales, no es fácil que se 
repita, por lo que han de ser en lo 
luce.lvo las leyes las que, reco-
giendo la voluntad de los españo
le •• axguren las sucesiones ulte
rlOftS en la suprema Jeratura de 
la nación y den al Estado nacido 
de la victoria . estabilidad, comu-

nldad y permanencla, sin que por 
ello pueda ponerse en peligro la 
grande y trascendente obl'1l social 
que caracteriza el resurgir espa
ñol, rú cernlrel camJno a los posi
bles y necesarios perfecclona

·mlentos que, en su día , el interés 
de la nación demande y la volun
tad de los españo~s refrende. 

Para decidir, .nte la complejidad 
de la vida poli tlca de los pueblos, 
los Imperativos sociales que a 
nuestra Revolución caracterizan 
y 1 .. garantias de aderto para su 
Gobierno , h.n de recogerse las en
señanzas de nuestra Historia , 
adaptando 1 .. Instituciones tra
dicionales español .. a la época 
presente, dot6ndolas de tal Oexl
bll1dad y garantí.s que aseguren 
la estabUldad de las lns tl tuclones, 
sirvan el Interés toelal de los e. 
pañoles y ofrezcan soluciones 
para todos los ca.,s y vicisitudes 
que a la nación se puedan preaen
tal'. 
El respeto y consideración debi
dos al pensamIento de los distin
tos ~tores polfUcos que, inte
grando el Movimiento Nacional, 
se alzaron para la victoria, y la 
experiencia aleccionadOl'a de la 
vida política de España en el úl
tbno siglo, han venido preal
dlendo hasta hoy la ronnadón de 
1 .. leyes consUtutivas de nuestro 
Estado, levantando sobre cuanto 
nos el común y alejando de 
cuanto pudiera en este orden se
paramos. CualquIera deflnlclón 
que se hiciera ruera del Ideario 
general que a todo. lntere .. , care
eería de la ."" enela general y de 
la continuidad en el tiempo que 
materia tan Importante deman
da. 
Lo interesante para la nación esel 
contenido, el que no se desvirtúen 
los principio. esplrltua1es, patrió
ticos y sodales que el MovlmJento 
alumbró, sin cerrarse el camino a 
que en cada ooyuntura pueda re
gir por supremos destinos de la 
Patria quien, fie l a aquellos prin
cipios, cuente con m.yo res garan
tías de acierto y con la asLstencla y 
conRanza de todos los españoles, 
salvando con ello las crisis huma
nas que puede entrañar l a heren-

cla y los desvíos, JusUncados, de 
la opinIón. 

Permanencia de las esencias del 
Movimiento, legltimJdad de eJer
cicio, continuidad en la obra BO

clal y servicio a la voluntad de la 
nación, esto es lo que persigue el 
presente proyecto de Ley Con.tI
tuclonal que se somete al estudio 
de las Cortes españolas. 

Articulo primero. España, como 
unidad polftlca, ea un Estado ca
tól100 y social que, de acuerdo con 
su tradición, se consUtuye en rei
no. 
La Jeratura del Estado correa
ponde al Caudillo de l. Cruzada y 
CeneraUalmo de loa EJército •• 
don Francisco Franco Bah.mon
de. 
An. 2.° Un Consejo del Reino .... -
tirá .1 Jefe del Estado al aquellos 
asuntos y resoluciones trascen
dentes de su exdwlva competen
cia, y estará presldJdo por el pre
sidente de las Cones y compuesto 
por los siguientes mtembl'Ol: el 
carelenal Prlm.do, o arzobispo 
más caracterizado en ca., de va
cante o Impo.tbUldad del titular; 
el general jefe del Alto E.ado 
Mayor, o, en su ddec:to, el nub 
antiguo de los tres generales Jefes 
de Estado Mayor de Tierra, Mar o 
Aire; el presidente del Consejo de 
Estado: el presidente del Trlbunal 
Sup.remo de Justicia; el presi
dente del Instituto de España; un 
consejero elegido por votaclónen
tre los procuradores en Corte. 
pertenecientes a cada una de la. 
representaciones siguientes: la 
sindical, la de Administración 
Local. la de los ru:tores de Uni
versidad y la de los colegios prore
slonaJes, y dos consejeros desig
nados por el Jere del Estado entre 
los pror .=tores en Corte. de su 
noml. _miento di.rec:to. 

An . 3.° En calO de muene o inca
pacidad, será Uamado a suceder 
en la Jeratura del E.tado la per
sona de sangn: real con mejor de
recho que reúna 1 .. condicione. 
que esta ley establece y que, ha
biendo sido propuesta por el Con
seJo del Reino y Goblemo .reuni
dos , sea aceptada por 108 dos ter-



clos, como minlmo, de las Cortes 
de la nación. 
En el caso de que, a Juicio de los 
reunidos, no exl,tlele persona en 
aquellas condklones o su pro
puesta DQ fuele aceptada por las 
Cortes, podrá proponerse como 
regente a la personalidad que por 
su capacidad, prestigio y posibles 
asistencias de la nación 8e esUme 
más conveniente. 

Art. 4.° Para ejercer la Jefatura 
del Estado, sea como rey o como 
regente. se requerirá ser varon. 
habercumpUdo la edad de treinta 
años,serespañolycatóUcoy Jurar 
la. leyes fundamentales de la na
dón. 

Art. 5.° Son leyes fundamentales 
de la nación el Fuero de los Espa
ñoles, el Fuero del Trabajo, la Ley 
CODstttutJva de las Cortes, la Ley 
del Referéndum nacional y la pre
sente Ley de Sucesión. 
Para modificarlo o sustJtulrlas 
en lo sucesivo será necesario el 
voto favorable de la mayoria ab
soluta de los procu ... do~ en Cor
tes y el referéndum de la nación. 
Art. 6.° Vacante la Jefatura del 
Estado, 8811mlrá MIS poderes un 
Consejo de Regencia constituido 
por el presidente de las Cortes, el . 
Cardenal Primado y el capitán 
general del Ejército de Tierra. 
Mar o Aire. o teniente general en 

activo más anHguo, poreJ mJsmo 
orden, que en el plazo de tres dias 
convocará al Gobierno y al Con
seJo del Reino, los cuales. re:unI
dos en sesión ininterrumpida, de
cldlrán por dos tercios la persona 
que, a titulo de rey o de regente, se 
haya de proponer a las Cortes 
como sucesor, tenidos en cuenta 
los Intereses supremos de l. na
ción, el eltado de la opinión, la 
posl ble aalltenda púbbca y las 
circunstancias de ldoneklacl re-
queridas por la pretente ley. 
Reunido el pleno de 1 .. Cortes en 
el plazo nuixlmo de ocho mas, y 
obtenidos lo. dos tercios de votos 
de los procuradorel a favor de la 
proposición. el suceeor Juraré 
ante las Cortes 1 .. leyes funda
mentales del Estado, y acto se
guido el Consejo de Regencia le 
transmItirá sus poderes. 
Slla proposición no bub1ete obte
nido los dos terdos de votos favo
rables, el Consejo del Reino, reu
nido con el Gobierno, elevará 
nueva propuesta. 
Art . 7.0 En cualquier momento el 
Jefe del Estado podrá proponer a 
las Cortes la desi&:naclón de la 
persona que, reuniendo las condi
ciones que la ley establece, estJme 
deba ser llamada en su día a suce
dede. El acuerdo de aquéllas re
querirá los dOI tercios de sus 
componentes detenninados en el 
articulo 6.°. 
Art. 8.° El Jefe del Estado escu
chará preceptivamente al Con
seJo del Reino en los calOs si
guientes: 
a} Devolver a las Cortes, para 
nuevo estudio. una ley que hu
biera sido por btas elaborada. 
b) Declarar la guerra o acordar la 
paz. 
c) Proponer a las Cortes su suce..... 
Art. 9.° En C830 de Inutilidad o 
Incapacidad del Jefe del Estado, 
corresponde al Gobierno y con
seJo del Reino, reunidos, el reco
nocimIento de este hecho por 
acuerdo de los dos tercios de sus 
miembros. Reconocida la Incapa
cidad, se hará cargo de la Jefatura 
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del Estado el Consejo de Regencia 
establecido en esta ley, contl· 
nuándo8e los trámites ordinarios 
para la sucesión deOnitiva. 
Madrid, 31 de marzo de 1947.
Francl.IICo Franco •. 
(Fuero de los Españoles. Fuero del Tra
bajo. Ley Constitutiva de las Cortes, Ley 
del Referéndum Nacional y la Ley de Su-

cesión). 

El Conde de Barcelona ha protes
tado enérgicamente, la oposición 
en el extranjero también, pero la 
consulta popular sobre la Ley de 
Sucesión sigue adelante. En la 
propaganda a favor del «si,. ayuda 
eficazmen te el obispo de Madrid . 
.. Por Dios y por España era el grito 
sagrado que enardecía a los bue
nos españoles en los épicos días de 
nuestra Cruz.ada; ese mismo grito 
os ha de mover a todos ante el 
llamamiento a las urnas., 

• Venerable clero y amados fieles 
de nuestra diócesIs: 

"Momentos trascendentes para 
nuestra España" llama los pre
sentes nuestro venerado y muy 
amado MetropolJtano, el emInen
tísimo señor cardenal Pla y Da
niel, Primado de las Españas, en 
carta pastoral dIrigida a sus dio
cesanos con fecha1 13 de los co
mentes. 

Pastoral tan lu~sa y tan opor
tuna, que muy de. corazón la ha· 
cernos nuestra y damos su texto a 
nuestros diocesanos para que la 
tengan por norma de conducta en 
los graves momentos en que la Pa
trIa les reclama el cumplimiento 
de sus deberes ciudadanos. Dice 
así: (A continuadón publica la 
carta pastoral del Primado, qloe 
ya conocen nuestros lectores, y 
como final añade): 

AIú tenéis, venerables hermanos y 
amados hijos, la enseñanza que 
debe guIar vuestros pasos. No se 
trata de mero consejo o de pia
dosa exhortación, sino del eJerci
cio del magisterio docente de la 
Iglesia en materia de moralidad, 
que para vosotros ejerce vuestro 
obispo con las sabIas palabras de 
nuestro señor arzobispo. Ense
ñanza que tiene tres partes: 

LA VANGUARDIA l 8AltCI?LUNA E S PA ~ O LA !!.::' ~':~";;';:-..t. 
v~ ..... JL do _l"'''' ,_ l"lrol 10,,1 ••• " ,,, 
_ , _ ........ _ ... __ ~I.I'I _u-* ......... ....... COl .. _ 

Primera .-La obligación de volar, 
porque a nadie es licito encogerse 
de hombros y negar su prestación 
a la Patria cuando se la pide en 
horas extraordinariamente gra
ves y declsiv8s de su prosperidad 
o de su ruina. Falta gravemente 
quien, sin grave excusa, deja de 
manifestar su pensamiento. 

Segunda.-La gravíslma respon
sabilidad de dar el voto conforme 

a conciencia, sin dejarse llevar de 
olras miras más que las de servir a 
Dios y a la Patria . Lo contrario 
seria traicionar a la conciencia y 
al deber. 

Ten:era.-l..a norma para la for
mación de esa conciencia prácti· 
ca: tener presente las lecciones de 
la experiencia e inspirarse en los 
altos ideales del bien común, de la 
paz y de la grandeza de España. 
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Las lecciones de la experlencia 
bien r-eclenles están y han sido 
trágicamente elocuen tes. Nadie 
puede consentir que, como algu· 
nos pretenden, "resulte estéril 
-son palabras de nuestro emi
nentísimo Metropolitano- el 
martirio de tantos miles que pa
cientemente sufrteron muerte por 
la reUgtón, de tantos miles que la 
sufrieron por Dios y por España. 
Todos deben cooperar a la consti
tución definitiva de un nuevo Es
tado español, que pueda servir de 
amuleto por tantas leyes de lnspl
ración cristiana ya dictadas". 

i Por Dios y por España! ua el 
grito sagrado que enardecía a los 
buenos españoles en los épIcos 
días de nuestra Cruzada¡ ese 
mismo grito os ha de mover a to
dos ante el llamamiento de las ur
nas. Por Dios y por España, todos 
a votar, y a votar con conciencia, 
puestos los ojos en el bien común, 
en la paz y prosperidad de la Pa· 
tria. 
Meditad en las consecuencias de 
vuestro Sí o de vuestro No, y es-
cribid en la papeleta lo que la con· 
ciencia os dicte, a sabiendas de 
que habréis de responder a Olas 
de vuestro voto. 
Pldámosle que ilumine a todos 
para que no haya nadie que , ce· 
gado por Ahas o por fobias de bt· 
zantlntsmos suicidas, deje de r-e· 
montarse sobre particulares tnte· 
reses y de estar- a la altura que la 
excepcional ocasión exige. 

No dudamos que así será, porque 
Dios protege a España. 

Madrid , 24 Junio 1947.- Leopol
do , Patriarca de las Indias occi· 
dentales. Obispo de Madrid-Al
calá ,. . 

(De la Prmsa, 2 de ¡l/lía de 1947). 

EJ purgalOrio en que se ha colo-
cado a España dura sólo tres años 
¡x>rque la «guerra fría. actua a 
favor de los in tereses franquistas. 
Preocupados por la posib le con· 
frontación con Rusia, las poten
cias occiden tales acue l·dan rein
tegrar a España al seno de las Na· 
ciones Un idas para contar con un 
aliado más. 

LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LA ONU DEROGA LA 

RESOLUCION DE 1946 
CONTRA ESPAÑA 

Votaron a favor 38 países, 
por lOen contra y 12 abstenciones 

Flushing Meadows.- La Asam
blea General Inició esta tarde la 
discusión del dictamen emlddo 
por la Comisión Política Especial 
sobre la propuesta para derogar la 
resolución de 1946, que aconse· 
jaba la retirada de embajadores 
de Madrid. 

El presidente, Enlezam, preguntó 
a los delegados si el d1ctamen Iba 
a ser debatido , o bien votado sin 
discusión. Por 33 votos contra 5 y 
12 abstenciones se acordó lo se· 
gundo. 

El delegado de El Salvador, Héc· 
tor David Castro, dijo que se ha· 
bia abstenido en la votación; pero 
que creía que la cuestión debía de 
ser discutida. 

(De la Pre1!Sa, 5·XI·50). 

Empezar a ab rir las frontera s, e l 
reingreso en las Naciones Unidas 
significa triunfos para el régimen, 
pero también evoca derechos 
normales en otros países como la 
huelga. Ante la primera ocurrida 
en Barcelona, la au toridad reac· 
ciona al viejo est ilo: «agitadores 
profesionales a l servicio de tur
bios desginios» convocan al paro , 
y admite «que la ciudad se reinte· 
gro a sus hogares», aunque fue 
porque «cogida de sorpresa,.. Na· 
turalmente la huelga no se debe a 
reivindicaciones lógicas ~n este 
caso el precio de los lranvías-, 
sino a consignas extranjeras. 

«LA PRIMERA AUfORIDAD 
CIVIL DE LA PROVINCIA 
PONE DE RELIEVE LOS 

TURBIOS PROPOSITOS DE 
LOS AGITADORES. 

.. Conocemos los manejos de 
los provocadores» 

El gobernador civil recibió ayer 
noche , en su despacho onclal , a 

los periodistas, que le pidieron 
una ampUa y autorizada infor
mación sobre los sucesos de la 
jornada. El señor Baeza rogó a los 
tnfonnado~s que ~cogtesen lite-
ralmente las siguientes declara· 
clones: 

_Los sucesos de hoy tienen un 
claro origen: se tratade un intento 
de evidente Inspiración comun1s· 
tao Su motivación es, también, 
muy clara. Los mismos que desde 
el extr-anjero provocaron artera· 
mente el bloqueo diplomático y 
económico de nuestra Patria, in
tentan ahora, cuando tal bloqueo 
se ha desvanecido, cuando puede 
esperarse que se desvanezcan 
también sus consecuencias eco
nómicas, alterar un orden y una 
paz conseguidos con tanto esfuer
zo. Conocemos sus manejos. Son 
los mismos sujetos y los mismos 
manejos que costaron a España 
-no lo olvidemos nunca- qui
nientos mil muertos. SI no nos 
bastara la memoria, ahí están sus 
propagandas clandestinas para 
confirmarlo. Hace tiempo que 61-
tran a través de nuestra frontera 
su calumnia y su odlo; hoy pre
tenden también traemos su In
confundible escuela de agitación 
y terrorismo. 

Esta mañana, cuando la ciudad 
Iniciaba su normal ritmo de tra
bajo, agitadores profesionales al 
servicio de los turbios designios 
expresados, introdujeron la deso· 
rlentación en fábricas y talleres, 
diciéndose portavoces de una 
falsa consigna sindical que lnvl· 
taba al paro. Tal manIobra, con 
las consiguientes coacciones, lo
gró el efecto perseguido, y la clu· 
dad cogida de sorpresa, se reinte
gró a sus hogares. Pero en la calle, 
y disimulados entre los grupos de 
curiosos que nunca faltan, que
daban los prOInotores. Pronto 
dieron señal de vida suscitando 
incidentes y algaradas, y reve
lando de manera Ineqw vaca su fi
liación y sus propósitos. La fuerza 
pública actuó entonces con rapi
dez y energía practicando nume· 
rosas detenciones que han prose
guido esta tarde y que pennlten 
asegurar que hemos cogidos el 
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hilo de esta trama tan larga y so 
lapadamente preparada . 

Ante sucesos de tan notoria como 
peUgrosa significación, Juzgué 
oportuno dlrlgtnne a los barcelo
nelles para informarlcs y preve
nirles. Desde la primera radiación 
de mi nota oncla l fue evidente , 
corno era natural y lógico, la reac
elón de la ciudad. Prueba de ello 
ha sido 108 continuos. innumera
bles ofrecimientos y adhesiones 
que a lo la rgo de esta tarde ha 
recibido mi autoridad. La expre
sión de los mismos ha sido tan ge
neral, espontánea y decidida que 
puede declne que Barcelona, sin 
dlfel"e:nclas de matiz o de clase, 
comen:taba a recobra r la conclen
cla unánime de aquel 26 de enero 
de Inolvidable recuerdo. Yo agra
dezco, en nombre del Gobiemo, 
esta ejemplarreac:clóncludadana 
y espero que mañana sepa tradu
cine en una total nonnallzaclón 
de nuestra querida Barcelona. 
Por mi parte, siguiendo Instruc
clones del Gobierno, estoy prepa
rado para garantizar esa norma
lidad con los medios ha bituales y 
con los refuenosreclbldos al efec
to, Impidiendo que nInguna coac
dón pueda estorbar una vuelta a l 
trabajo que la ciudad desea y ne
cesita • . 

(De la Prensa, /1-111-5 1). 

... e l Gobie m o admitirá los pro
blem as de l pueblo español pero 
ta mbién p ien sa q ue se t ra ta de 
ru rbios m a nejos. y aplicará .el 
rigo r de la ley •. 

... EI Gobierno siente vivamente 
los anhelos y preocupaciones del 
pueblo español y procura aliviar 
por todos los medios sus necesi
dades, con atención vigilante y la 
máxlma eOcada posible . Pero al 
mismo tiempo tiene en sus manos 
recursos de sobra para deshacer 
cualquIer clase de turbios mane
Jos y está resuelto a aplicar el rl
gorde la ley contra todos aquellos 
que, más o menos dIrectamente y 
al dictado de bttere8es Inconfesa
bles, maquina n el quebranta
miento de la tranqullldad 8OClal, 
menoscabando el crédito que la 
paz y el orden Internos de E spaña 

ha n ganado m ás allá de sus fron
teras • . - C ifra . 

(De /o. Prensa, 13 de ma~o 
de /95/). 

Todavía man ten ido ideológica
mente al marge n de los países oc· 
cidenta les , al gobie rno de Fra nco 
le urge un reconocimiento to ta l de 
la mayor po tencia espi ritual del 
orbe, e l Papado. Qu ien escribe es
taba en Roma c uan do se in tensifi
caban las ac tividades diplomáti· 
cas para consegui rl as y oyó de un 
pre lado la versión s igui en te. _ E l 
Papa ha q uerido acabar con tanta 
p resión p ropon iendo u n Concor
dato tan favorable a Roma que 
Franco no podría acep tarlo ja· 
más. Y con gran asombro lo 
aceptó sin tocar una coma_o Efec
tivamen te. Tras este preámbulo ... 

ESPAÑA VOL VERA A TENER 
DOS RE PRESENTANTES 
EN LA ROTA ROMANA 

. En nombre de la Sa n tísima Tri
nJd ad : 
La Santa Sede Apostó lica y el Es
tado español. animados de l deseo 
de asegurar una fecunda colabo
ración para e l mayor bien de la 
vida religiosa y civil de la nación 
española, han detenninado esti
pular un Concordato que, r easu
miendo los convenios anteriores y 
comple tándolos, Constituya la 
norma que ha de regular las\ecí
procas relaciones de las altas par
tes contratantes, en confonnldad 
con la Ley de Dios y la tradIción 
católica de l a nactó n española • . 

.. se advierte q ue la Ca tólica es la 
. únlca reli g ión » de la nación 
españo la y por ello tendrá todos 
los derechos y pre r rogativas. Por 
ejemplo , poder comunicar lib re· 
mente con los fieles. Esta _eva
sió n _ de la censu ra servirá m ás 
tarde a la parte de la Ig les ia ade
lantada socialmen te para c r i tica r 
abiel'ta men te leyes de l Régimen 
a nte la impotencia de éste . 

EL CATOLICISMO, RELIGION 
OFICIAL DE ESPAÑA 

Artículo PrImero. La RelJglón Ca
tóUca. Apostólica, Romana sigue 

s iendo la única de la nación espa
ñola y gozará de los derechos y de 
las prerrogativas que le corres
ponden en conformidad con la 
Ley Dlvloa yel Derecho Canónico. 

Art. 11. l . El Estado español reco
noce a la Iglesia CatólJca el carác
ter de sociedad perfecta y le ga· 
rantlza el libre y pleno ejercicio 
de su poder esplrltual y de su Ju
rlsdlcclón, así como el Ubre y pú
blico ejercicio del culto. 

2. En particular, la Santa Sede 
podrá libremente promulgar y 
publicar en España cualquier 
disposición relativa al gobIerno 
de la Iglesia y comunicar slo im
pedimento con los prelados, el 
clero y los flejes del país, de la 
misma manera que éstos podrán 
hacerlo con la Santa Sede. 

Gozarán de las mismas facultades 
los ordInarios y las otras autori
dade. eclesiásticas en lo referente 
a su clero y fleles. 

... Na tura lmen te el matrimo nio 
canónico es e l ú nico vá lido civil · 
me nte y la enseña nza se aj ustará a 
los principios de l dogma y de la 
mora l de la Iglesia Ca tólica, sean 
los cen tros esta ta les o no. Los li
bros q ue no se ajusten a esos p r in
cipios serán re ti rados ... 

... y el Es tado se compromete 
también a que en Radio y Te levi
s ió n .se dé e l conveniente puesto a 
la exposición y defensa de la ver· 
dad re li giosa.. 

COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES ECLESIASTICO 
y CIVIL EN EL MATRIMONIO 

CANONICO 

Art . XXIII. El Estado español re
conoce plenos efectos civiles al 
matrlmonlo celebrado según las 
normas del Derecho Canónico. 

Art. XXIV. 1. El Estado español 
reconoce la competencia exclu
siva de los Tribunales y Dicaste
dos eclesiásticos en las causas re
feren tes a la nulidad del matri
monio canónico y a la separación 
de 105 cónyuges, en la dispensa del 
matrlmonlo rato y no cot\5Umado 
y en el procedimiento relativo al 
Privilegio Paulino. 
2. Incoada y admitida ante el Trl-
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bunal eclesiástico una demanda 
de separación o de nulidad, co· 
rresponde al Tribunal civil dictar, 
a instancia de la parte interesada, 
las normas y medidas precauto
rias que regulen los efectos civiles 
relacionados con el procedi
miento pendiente. 

3. Las sentencias y resoluciones de 
que se trata, cuando sean firmes y 
ejecutivas, serán comunicadas 
por el Tribunal eclesiástico al 
Tribunal civil competente. el cual 
decretará lo necesario para su 
ejecución en cuanto a efectos civi
les y ordenará ---cuando se t rale 
de nulidad, de dispensa _super ra
to.. o aplicación del Privilegio 
PauUno-- que sean anotadas en el 
Registro del estado clvll. al mar
gen del acta de matrimonio. 

... LA ENSEÑANZA RELIGIOSA 
EN LOS CENTROS OFICIALES 

DE ENSEÑANZA MEDIA 

Art. XXVI. En todos los centros 
docentes de cualquier orden y 
grado, sean estatales o no estata
les, la enseñanza se ajustará a los 

Los eJercICios espiritualf!s y las 
MI:siotles deban OCAsión a quo se prQdulMan 

publicas manlfestaciont:s do le 
• '1 devoclon proeoncili.rcs 

principios del dogma y de la mo
ral de la Iglesia Católlca_ Los or
dinarios podrán exigir que no 
sean permitidos o que sean reti
rados los libros, publicaciones y 
material de enseñanza contrarios 
al dogma y a la moral católica. 
Ar. XXVII. 1. El Estado español 
garantiza la enseñanza de la Reli
gión católica como materia ordi
naria y obligatoria en todos los 
centros docentes, sean estatales o 
no estatales. de cualquier orden o 
grado. 
Serán dispensados de tales ense
ñanzas los hijos de no c:atóUcos 
cuando lo soliciten sus padres o 
quienes hagan sus veces. 
2. En las escuelas primarias del 
Estado. la enseñanza de la Reli
gión será dada por los propios 
maestros, salvo el caso de reparo 
por parte del ordinario contra al
guno de ellos por los motivos a 
que se refiere el canon 1.381. pá
rrafo tercero del Código de: Dere
cho Canónico. Se dará también, 
de forma periódJca, porel párroco 
o su delegado por medio de lec
ciones catequíst.lcas. 

3. En los centros estatales de En
señanza Media. la enseñanza de la 
reUgión será dada por profesores 
sacerdotes o religiosos. y, subsi
diariamente. por profesores se
glares nombrados por la autori
dad civil competente, a propuesta 
del ordinario diocesano. 

Cuando se trate de escuelas o cen
tros militares, la propuesta co
rresponderá a l vicario general 
castrense. 
4. La autoridad civil y la eclesiás
tica, de común acuerdo. organiza
rán para todo el territorio nacio
nal pruebas especiales de sufl
ciencia pedagógica para aquéllos 
a quienes deba ser connada la en
señanza de la Religión en las UnJ
versidades y en los centros estata
les de Enseñanza Media. Los can
didatos para estos últhnos cen
tros, que no estén en posesión de 
grados académtcos mayores en 
las Ciencias Sagradas (doctores o 
licenciados o el equivalente en su 
Orden si se trata de reUglosos), 
deberán someterse también a es
peciales pruebas de suficiencia 
científica. 
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Lo. Tribunales examinadores 
para ambas prueba. estarán 
compuestos por cmco miembro., 
tres de ellos eclesiásticos. uno de 
101 cuaJe. ocupará la presidencia. 

5. La enseñanza de la Religión en 
las Universidades y en los centros 
a ella asimilados se dará por ecle
.lá,Ocos en posesión del grado 
académico de doctor, obtenido en 
una Universidad eclesiástica, o 
del equivalente en IU Orden, si se 
tratase de reUgIoso •. Una vez rea
lizad .. la8 pruebas de capacidad 
pedagógica, IU nombl'1lmlento se 
hará a propuesta del ordinario 
dJoceuno. 

6. Los profesores de Religión 
nombrados confonne a lo dis
puesto en 101 números 3, 4 Y 5 del 
pruente artículo, gozarán de 101 
mismos derechos que 108 otros 
profesores y formarán parte del 
Claultro del centro de que se tra
t •• 

Serán removido. cuando lo re· 
quiera el ordinario diocesano por 
alguno de los motivos contenidos 
en el citado canon 1.381, párrafo 
tercero, del Código de Derecho 
Canónico. 
El ordinario diocesano deberá ser 

previamente oido cuando la re· 
moción de un profesor en Religión 
fuese considerada necesarla por 
la autoridad académica campe-
tente por motivos de orden peda
gógico o de dlsclpUna. 
7. Los profesores de Religión en 
las escuetas no estatales deberán 
poseer un especial certificado de 
Idoneidad expedido por el ordina
rio propio. La revocación de tal 
certlficado les priva, sin más, de 
capacldad para la enseñanza reH
glosa. 

8. Los programas de Religión para 
las escuelas, lanto estatales como 
no estatales, serán fijados de 
acuerdo con la competente auto
ridad eclesiástica. 
Para la enseñanza de la religión, 
no podrán ler adoptados más It. 
bros de texto que los aprobados 
por la autoridad eclesiástica. 

FORMACION RELlCIOSA 
DE LA OPINION PUBLICA 

Arlo XXIX. El Estado cuidará de 
que en las Instituciones y servi
cios de (onnaclón de la opinión 
púbIJca, en parllcular en los pro
gramas de radiodifusión y televl-

alón, se dé el conveniente pueato a 
la exposición y defensa de la ver
dad religiosa por medJo de sacer
dotes y reUglolOs designados de 
acuerdo con el respectivo ordina
rio. 

(2J-VIII./953) 

... y tras la primera potencia espi· 
ritual Franco se alía con la nación 
militarmente más fuerte del glo
bo. La antipatía al régimen de 
gran parte de la opinión pública 
norteamericana, especialmen te el 
grupo liberal que se apoya en los 
periódicos del Este como el _ New 
York Times», no basta a contra· 
rrestar el interés del Pentágono 
que en plena _guerra fría» con la 
URSS necesíta urgentemente una 
nueva base en Europa. La primera 
frase del acuerdo «Frente al peli
gro que amenaza al mundo occi
dental ... » es la mejor explicación 
del tratado. 

ESTADOS UNIDOS APOYARA 
EL ESFUERZO 

DEFENSIVO ESPAÑOL 

SUMINISTROS DE CLERRA DURANTE 
VARIOS A,"OS PARA \tEJORAR LA 

DE.'"E'S" " EREA y EL \1ATERIAL DE 
LASIIIKI'\S\lII.IT\RES' ""LES 
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Frente al peligro que amenaza al 
mundo occidental 108 Gobiernos 
de los Estados Unidos y de Espa
ña. deseosos de contribuir al mao
tenhnlento de la paz y de la segu
ridad lnternaclonal, con medidas 
de previsión que aumenten su ca
pacidad y la de las demás nacio
nes que dedican sus esfuerzos a 
los mismos altos fines, para poder 
pal1lclpar eficazmente en acuer
dos sobre la propia defensa; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO I 

En consonancia con los principios 
pactados en el Convenio relativo a 
la Ayuda para la Mutua Defensa, 
csllmao los Gobiernos de los Es
tados Unidos y de España que las 
evenluaUdades con que ambos 
países pudieran verse enfrentados 
aconsejan que sus relaciones se 
desenvuelvan sobre la base de una 
amistad estable. en apoyo de la 
política que refuerza la defensa 
del Occidente . Esta política com· 
prenderá lo siguiente: 
J. Por parte de los Éstados Unl· 
dos , el apoyo del esruerzo dden
slvo español , para los Onu conve
nidos, mediante la concesión de 
asistencia a España en ronna de 
suminIstro de material de guerra 
ya traves de un periodo de varios 
años, a nn de contribuir, con la 
posible cooperación de la indus
tria española, a la encaz derensa 
aerea de España y para mejorar el 
material de sus ruerzas mJlltares 
y navales en la medida que se con
, 'enga en conversaciones técnicas 
a la vista de las circunstancias. 
Tal apoyo estará acondicionado, 
como en el caso de las demás na
ciones amigas, por las prioridades 
y limitaciones derivadas de los 
compromisos Internacionales de 
los Estados Unidos y de las exJ
genclas de la situación Interna
cional y supeditado a las conce
slonu de crédIto por el Congreso. 

2. Como consecuencia de las pre· 
misal que anteceden , y a 101 mis
mOl rtnes convenldos, el Gobierno 
de España autoriza al Gobierno 
de los EstadOI Unldol, con suJe
ción a 101 termlnOI y condiciones 
que le acuerden, a desarrollar, 
mantener y utilizar pal'a fines mi
litares, Juntamente con el Go-

blerno de España, aquellas zonas 
e instalaciones en territorio bajo 
jurisdicción española que se con
venga por las aUloridadescompe
ten tes de ambos Gobiernos como 
necesarias para los fines de este 
Convenio. 

3. Al conceder asistencia a Espa
ña , dentro de la política expresa
da, mientras avance la prepara
ción de las zonas e Instalaciones 
acordadas, el Gobierno de los Es
tados Unidos satlsrará , a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 1, las 
necesidades mínimas de material 
requeridas para la defensa del te
rrltorloespañol , con el nn de que , 
si llegare un momento en que se 
hiciera necesaria la utilización 
bélica de las zonas e Instalaciones, 
se hallen cubiertas, en la medida 
de lo posible, las necesidades pre
vlslas en orden a la derensa aérea 
del territorio y a la dotación de sus 
unidades navales, y lo mas ade
lantado posible el amlamento y 
dotación de las unidades de su 
Ejército . 

(De la Prensa, Z4- I X_5J). 

oo. y Iras la ayuda m ilit a r llega la 
mone taria, ba lón de oxígeno m uy 
im port an te pa ra una econo mía 
que tod avía no ha acab a d o de sa· 
li r de l colapso producido por la 
guer ra ci'\'¡¡ y la mundia l . 

LA AYUDA ECONOMICA 
ASCIENDE COMO PRIMERA 
ANUALIDAD A DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MILLONES DE 

DOLARES PARA EL AÑo 
FISCAL EN CURSO 

El Gobierno de los Estados Uni
dos de América y el Goblemo es
pañol: 

Reconociendo que la libertad in
dividual, las InsUtuclonea libres y 
la verdadera independencia de 
lodos los paisel, al Igual que la 
defensa contra la agresión , tienen 
como base principal el establecl
mJento de una econom1a sana; 
Considerando que el Congreso de 
los Estados Unidos de América ha 
promulgado una legislación que 
penntte a los Estados Unidos de 
América facilitar a E.pana asis
tencia militar, económica y técni
ca; y 

Deseando exponer \os prlnclpios 
que rigen la prestación de ayuda 
económica y técnica por el Go
blerno de los Estados Unidos de 
América de conronnldad con la 
Ley de Seguridad Mutua de 1951 
y sucesivas enmiendas, así como 
establecer las medidas que ambos 
Gobiernos adoptarán separada y 
conjuntamente para la consecu
ción de los fines de dicha legisla
ción, 

Han convenido lo sJgulence: 

ARTICU LO PRIMERO 

ASISTE /Ir; CIA 

a) El Gobierno de los Estados 
Unidos de América racllHará al 
Gobierno españolo a cualquier 
persona, entJdad u organlzac:ión 
que este úlllnlO designe la asis
tencia técnica y económica que se 
pida por el Gobierno español y se 
apruebe por el de los Estados 
Unidos de Américaconforme a las 
estipulaciones convenidas en el 
presente Convenio y con sujeción 
a todos los términos, condiciones 
y cláusulas de caducidad que de
termJnen las leyesentonces vlgen· 
tesen los Estados Unidos de Amé
rica. 

b) Ambos Gobiernos establece
rán los procedimientos por los 
cuales el Gobierno español depo
si tará , segregará y protegerá to
dos los rondas asignados o que se 
deriven de cualquier programa de 
ayuda de los Estados Unidos de 
América, con objeto de que dichos 
rondos no puedan quedar sujetos 
a embargo . confiscación, deco
miso u otro procedimiento legal 
análogo por ninguna persona, so
ciedad. entidad. corporación, or
ganización o Gobierno, cuando en 
oploJón de los Estados Unidos de 
América dicho procedimiento le
gal pudiera entorpecer el logro de 
los fines de dicho programa de 
asistencia. 

(De fa Prensa, 26-XI-5J). 

En el inte nto de desviar la aten
ció n española de los problemas 
inte rio res, la p rensa sigue las con
sig nas de l Gob ierno sobre la rei
v indicación de Gibraltar y lo s es
tudiante s sale n a la calle a co rear
las. Co m o, po r otra parte , no se 
q u iere ll ega r a l incidente g ra ve, la 
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policía defi ende ené rgicamente la 
Embajada britá nica y resultan 
varios he ridos . 

MANIFESTACJON EN MADRID 
PRO REIVINDICACIWN DE GIBRALTAR 

Ayer, poco después de la. nueve: y 
medJa de la mañana, comenzaron 
a concentrarse en la Mondoa 
grupos de estudiantes proceden
tes de las distintas Facultades, 
Escuelas Especiales, Institutos y 
academias privadas. Cuando lo-
do. los grupos reunidos Degaron a 
fonnar una masa, que se calcula 
en unas 25.000 personas, la mant
fe'ladón se puso en movimiento 
por la calle de la Princesa, en di
rección a la Gran Via. Varios de 
lo. grupos eran portadores de 
pancart .. , entre eUas. una que 
deda:.Ea dificil parara lo.espa
ñoles cuando sienten el ardor de 
Gibraltar •. La manifestación al
guió por la Gran Vía, y alUegar al 
trozo central de esta avenida, se 
dlrlgió por la calle lateral hacia la 
Puerta del Sol, desde donde subió 
a concentrarse en la plaza de 
Santa Cruz, engrosada constan· 
temente por nuevos grupos que se 
unían a ella. 
Antes estuvieron ante el edtrtclo 
de la Secretaria General del Mo
vlnúento, donde entonaron el 
_Cara alsol_. 
Despué., sin cesar en sus vítores, 
afluyeron a la plaza de Santa 
Cruz, donde, ante la Insistencia de 
los estudiantes, el eeñor Martín 
Artajo ulló al balcón del Minlste· 
rlo y pronunció unas palab ..... 
Posterlrmente engrosaron los 
grupos, y hacia las once de la ma· 
ñana una ComJslón de estudian· 
tes, integrada por un repreten
tante de cada una de 1 .. Faculta
des universitarias, pidió _r recl· 
blda por el núnlstro , a quien co
municaron que la manifestación 
sólo teofa por objeto el slgnJncar 
la adhesión al Gobierno de la 
mau e8COlar madrileña en la rel
vlndlcaclón de Gibraltar. 
El ministro, aeñor Marún Arta Jo, 
agradeció a los estudiantes sus pa· 
lab .... de .dhulón y les exhortó a 
mantener sus demostraciones 
dentro de la mis exquisita corree:· 
clón, haciendo ver que cuanto 
más correcta y respetuosa fuete la 
manifestación de sus Ideales, ma-

yor seria su fuerza y su autoridad 
ante el extranjero. 
Los estudiantes que aguardaban 
en la plaza y que sumaben varios 
miliares, como decimos, cantaron 
el . Cara al so" en medio de 
enonne entusiasmo. La manJfes
laclón marc.h6 a contJnuacl6n por 
la caUe de Atocha. 
Posterlonnenle, mientras unos 
grupos descendían pordlcha calle 
para unirse en la glorieta de Ato
cha con algunos procedentes del 
pateo del Prado, otros, que for
maban el grueso de la manlfesta· 
clón, se dirigieron por la calle de 
Carretas, y después de cruzar la 
Puerta del Sol , siguieron por la de 
Montera hasta la Gran Vía, para 
Ir hada la calle de Fernando El 
Santo, donde se halla la Emba
Jada británica. 
Los mantfestante. no pudieron 
Oegar hasta el edlOdo de la repre
sentación diplomática , como era 
su propósito, porque la manzana 
en que se encuentran la EmbaJa
da, ellnstituto Británico yel Con
sulado había sido acordonada por 
la Fuerza PúbUca. Guardias de la 
PoUcia Armada. enlazados entre 
sí por las manos, cubrian la boca
calle. 
Durante el resto de la mañana los 
estudIantes permanecieron reu~ 
nidos en aqueDos alrededores, e 
Incluso para facilitar sus movi
mientos obatruyeron el paseo de 
la Castellana al lránco rodado, 
por 10 que algunas líneas de aulo
buses se desviaron hacia la calle 
de Serrano. 

(Ya, 26 de Olero de 1954). 

España s igue siendo . una_, pero 
no es . libre_ y cad a vez resulta 
menos . grande •. El Pro tec torado 
d e Ma rruecos, que ta nto dinero y 
sa n gre costÓ a los españoles d e la 
Monarqufa y de la República, 
desaparece cuando Ma rruecos re
cobra s u independencia. Qued a
rán s610 Ceu ta y Melill a - muy 
pronto re ivind icadas tamb ién
en manos e spañolas. 

TEXTO DE LA DECLARACION 
CONJUNTA lDSP,o\N().MARROQUI 

. EI Gobierno español y Su Maje .. 
tad Imperial Mohamed V, sultán 
de Marruecos, en el deteo de otor· 
gane un trato singularmente 
amistoso sobre la baR de la red· 
proc:ldad. de reforzar .us relaclo-

nesde amistad secular y de conso
lidar la paz en la reglón en que sus 
respectivos países están situados, 
han convenido hacer púbUca la 
presente declaración: 
1. El Gobierno español y Su Ma· 
Jestad Imperial Mohamoo V, sul
lán de Marruecos, considerando 
quee) régimen establecido en Ma
rruecos en 1912 no corresponde a 
la realidad aClual, declaran que el 
Convenio Ormadoen Madrid el27 
de noviembre de 1912 no puede 
regir en lo sucesivo las relaciones 
hlspano·marroquíes. 
2 . En consecuenda, el Gobierno 
español reconoce la lndependen· 
da de Marruecos proclamada por 
Su Majestad Imperial el sultán 
Mohamed V y su plena 8Oberanfa, 
con todo. los atributos de la mis· 
ma, incluido. la diplomacia y el 
EJérclto propia-; renueva su vo
luntad de respetar la unidad terri
torial del Imperio, que garantiza 
los tratados internacionales, y se 
compromete a tomar 1 .. medidas 
necesarias para hacerla efectiva. 
El Gobierno español se compro
mete, asimismo, a prestar a Su 
Majestad Imperial el Sultán l. 
ayuda y la aslstenda que de co
mún acuerdo se estimaren nece. 
sarlas, especialmente en punto a 
las relaciones exteriores ya la de~ 
(ensa. 
3. Las negociaciones abiertas en 
Madrid entre el Gobierno español 
y Su Majestad Imperial Moha
med V tienen por objeto concluir 
nuevos acuerdos entre ambas par· 
tes soberanas e Iguales, con el On 
de dennlr su Ubre cooperación en 
el terreno de sus Intereses comu
neL EItos acuerdos garantizarán , 
también, dentro del espíritu par
ticularmente amistoso antes 
mencionado, las libertades y los 
derechos de los españoles estable
cidos en Marruecos y de los ma
rroquies establecidos en España, 
y en los órdenes privado, econó
mico, cultural y soclal, sobre la 
base de la reclprocldad y del res
peto a sus soberanías respectlvas. 
4. El Gobierno español y Su Ma
Jestad Imperial el Sultán convie
nen en que hasta la entrad. en 
vigor de los acuerdos precltados, 
tas relaciones entre España y Ma· 
rruecol se regirán pore. protoc.olo 
adicional a la presente declara
ción. 
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Hecho en doble ejemplar, en cs
p,añol y árabe, en Madrid, a 7 de 
abril de 1956,.. 
La ..amistad tradicional entre los 
pueblos españoles y los árabes. 
sufre un rudo golpe con el ataque 
hecho a Ifni por guerrillas apoya
das en el territorio de Marruecos. 
Con la timidez y temor a ofender 
que caracteriza a la administra
ción española cuando se trata del 
mundo musulmán se cita la reac
ción ante el ataque sin acusar 
abiertamente a nadie. 

El Ministerio del Ejército. con el 
fin de tener debidamente infor
mada a la opinión púbhca de los 
hechos acaecidos durante las úl
timas cuarenta y ocho horas en el 
territorio español de Sldi Ifni, ha 
facibtado la siguiente nota: 
_Hace ya algunos megeS, la paz y 
el orden en nuestros territorios de 
Sldl 1m! y Sahara vienen siendo 
ah erados por la presencia, en las 

inmediaciones de sus fronteras 
con el territorio marroquJ, de 
bandas annadas del llamado 
Ejército de Liberación, que por 
todos los medios vienen tnten
tando perturbar la paz y el oroen 
entre los Indígenas, 10 que obligó a 
las autoridades españolas a plan
tear al Gobierno marroquí la ne
cesidad de que hnpusiese su auto
ridad en los territorios inmedia
tos a nuestras fronteras, alejando 
esas bandas armadas y sustitu
yéndolas por fuerzas del Ejército 
real. Ante la falta de un resultado 
práctico de estas gestlone.s y los 
actos de violencia y terrorismo 
que venían cometJéndose contra 
algunos Indígenas leales y la agre
sión a los puestos de Policía de 
&ontera, se reforzaron las fuerzas 
de guarnición de aquellos t,e:rrlto~ 
rlos, así como las áreas del archi
piélago canario, inlenslOcándose 
la vlgUancla sobre aquellas cos~ 
tas, por conocerse la relación de 

estas bandas con elementos ex
tranjeros venidos del exterior. 
Cuando parecía que las reclama
ciones hechas en Rabat tenían fa
vorable acogida y disminuía la 
tensión, el sábado 23 fueron cor~ 
tadas sistemáticamente y durante 
la noche las comunicaciones tele
fónicas de Sldl Ifnl con los pues
tos situados entre tres y cuatro ki~ 
lómetros de la frontera, y pocas 
horas después numerosas bandas 
annadas, infiltradas en nuestro 
territorio de soberanía durante la 
noche. atacaron simultánea
mente las posiciones y puestos 
aislados que protegían los princi
pales poblados, a la vez que Inten
taban 1m golpe de mano sobre los 
depósitos de municiones estable
cidos en las afueras de la pequeña 
ciudad de Sldllfnl. La reacción de 
nuestras tropas fue rápida y enér
gica, causando al enemigo Impor
tantes pérdidas y teniendo que 
lamentar por nuestra parte cuatro 
onciales heridos, cinco soldados 
muertos y 30 heridos. El enemigo 
abandonó numerosos muertos y 
prisioneros que se aproximan al 
centenar. 
Sin perjuicio de la adecuada ac
ción diplomática que se está desa
rrollando ante las autoridades 
marroquíes en Rabat y de las me
didas de previsión que hayan de 
tomane por los Ministerios del 
Ejército. Marina y Aire ante los 
focos de anarquía y agitación 
próximos a nuestros territorios de 
soberanía, se han adoptado ya 
aquellas medldasde urgencia que 
la situacló~ aconseja. El espíritu 
de los mandos y tropas de 108 tres 
Ejércitos es excelente., 

(De. la Prensa, 27.X/·/957). 

La visita de Eisenhower a varios 
países europeos moviliza a la di· 
plomada española para conse
guir una breve detención en Es
paña del presidente norteameri
cano. Las razones militares pri
man sobre las políticas y Eisen
hower da al franquismo su baza 
aterrizando en Torrejón donde es 
recibido por Franco. Su mensaje, 
sin embargo. es cauto y lejano. El 
papel de .. líder. del Generalísimo 
no es mencionado en las palabras 
de quien afirma traer .. un men~ 
saje de) pueblo norteamericano 
para el pueblo español •. 
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Salutación del Jde del Estado es
pañol al Presidente Elsenhower al 
rec.lbtrle en la bale de TOJTeJón: 
Señor Presidente: 

Con profunda satisfacción he eS
trechado vuestra mano por vez 
primera y 01 doy la bienvenIda en 
el momento en que pLsáls el suelo 
de mi Patria. Esta base de Torre
Jón. construida con el fonnldable 
apoyo de 108 Estados Unidos y al
bergando en estruja camarade
lÍa las alas española. y norte
americanas. es un símbolo de 
nuestra amistad y estA erigida 
bajo un lema que os es,.in duda, 
muy querido: _paz es nuestra pro
fesión». VOl también, señor Pre
sidente, COIDO nuestros aviadores 
alertas, estáis hac1eDdo~n vuestro 
largo viaje una esforzada y con
movedora profesión de paz. 

PennHldme que 08 exprese, en 
nombre del pueblo español y en el 
mio propio, nuestra rendIda ad· 
mlraclón por la tarea a la que os 
habéis entregado con tan lO coraje 
penonal; nuestra gratitud por 
haber venJdo a visitamos y a In· 
fonnamos sobre vuestro trascen· 
dental viaje y, finalmente, nue .. 
tra esperanza Onne de que vues· 
tro Inmenso esfuerzo y la hist6· 
rica mlsl6n de vuestro gran país se 
vean coronados por el premlQ de 
un orden Internacional JUSIO y du· 
radero. 

España, señor Presidente, con 
toda la hospitalidad que está en
raizada profundamente en su al. 
ma, os abre las puertas de su casa 
y la ofrece a vuestra persona de 
todo corazón para que entréis en 
ella como si fuera en la vuestra 
propia. 

CONTESTA EISENHOWER: 

Ceneralislmo Franco, señoras, 
señores: 
Antes que nada, pennlddme que 
os expre8e mi saUsfacción porque 
al8n he realJxado mlamblctón de 
casi toda la vida de venir a Espa
ña, a Madrid, para ver al pueblo 
español. 
Hace más de cuatro slgloay medio 
vuestro gran almirante Colón se 
hizo a la maren un viaJe que cam
bió el curso de la HIstoria. No mu
cho después de esto América Ini
ció su largo papel en el eecenario 
del mundo. Desde entonces hom
bres y mujeres españoles han ex
plorado y colonizado, predicado y 
enseñado. La cultura y el idioma 
españoles han florecldo en el 
nuevo mundo, superando los sue· 
ños de Isabel y Fernando. En mi 
propio país, desde Florida a Call
fomla, a través de miles de millas 
de los Eltad08 Unidos, la memo
ria de los españoles, exploradores, 
constructores, soldados y misio
neros, vive Imperecederamente 

en los nombres de ríós y ciudades 
e incluso en los de los estados de 
los Estados Unidos de América. 
Mi propla vida, en parte, ha 
tran8Currldo en un ambiente de 
historia creada por pioneros e .... 
pañoles. Nad en Tejas, que De 
Vaca recorrió y en donde los ca
maradas de De Soto anduvieron 
después de la muerte de aquél. Fui 
criado en Kansas, adonde llegó 
Coronado, y pasé algunos años en 
las distantes Flliplnas. 
Mas no he venido para recordar 
nuestros lazos de los tiempos pa. 
sados y recientes, por importantes 
que sean. He venido a este país, 
lUlO de los antepasados de las 
Américas, con un mensaje del 
pueblo norteamericano paca el 
pueblo español, buscando un por
venir más brillante en una labor 
de colaboración y la más noble de 
todas las causas humanas: la paz 
y la amistad en la libertad. 
En esta mlstón le digo a España y 
les digo a los españoles: trabaJe
mos Juntos para que en nuestros 
días podamos ver un gran pro
greso hacia un mundo libre de 
agrealones, de hambre y de en
fermedad; libre de la guerra y li
bre de la amenaza de la guerra. 
Trabajemos Juntos para que po.. 
damos legar a nuestros hijos la 
promesa dorada de que la huma
nidad conseguirá la paz con JusU. 
da y la amJstad con Ubertad. Me-
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dJante esta vi,lta espero traerol 
en persona la Hl"rldad de la de~ 
tennlnacl6n de lo, Estado, Vnl~ 
dos lW trabaJarparaconeegulreH 
obJetivo. procurando alempre re· 
fonar 101 vint~ulo. de mutua 
comprensión y de elnadol propó
.lto. entre Elpaña y 101 Estado. 
Unido •. Muchí,lma, grada •. 
(De la Prensa, Z2d~ diciembr~d~ 1959). 

cEs indudable que las medidas 
restrictivas de emergencia en tra
ñaban un carácter transitorio .. , 
dice el Gobierno español para ex
plicar el vuelco que en su política 
económica va a realizarse. La pre
sión constante de la Banca ameri
cana consigue nuevos caminos de 
liberalización y lógica económica. 
El dólar pasa a tener su valor au
téntico en lugar del artificial en 
que se empeñaba la hacienda es
pañola y. automáticamente. las 
arcas del Estado empezaron a lle
narse de divisas . 
DECRETO·LEY 10/1959 d. 21 d. 
JulIo, de ord~naclón económica. 
Al final de la Gu~rra de Ubera· 
clón la economfa e.pañola tuvo 
qu~ enfrental'H con el problema 
d~ tu recon.trucclón, qu~ se veja 
r~tardada, en aquello. momento., 
por la in.uficlencia d~ lo. recur
sos y lo. bajo. nivele. de renta y 
ahorro, agravados por ~I de .. 
equUlbrlo de la capacidad pro
ductiva como consecuencia de la 
contienda. 
La guelTa mundial y 1 .. repercu
siones que trajo consigo aumen· 
taron estas dlOcultade. y cerra
ron gran parte de lo. m~rc:ado. y 
fuente. de aprovhlonamrento 
nonnares, 10 que motivó una serie 
de intervenciones económicas al 
servicio de 1 .. tareas del abaste
cimiento y de la reconstnJcclón 
nacional . Sin embargo, a través 
de estas etapa. dlSclle. España 
ha conocido un desarrollo stn pre
cedentes en su economia. 
Gracia. a eae rápido proceso, 
nue.tra e.tructura económica se 
ha modificado profWldamente. 
Resueltos un stnfin de problema., 
hay que enfrentarse ahora con 
otro. derivado. tanto del nivel de 
vida ya alcanzado cuanto de la 
evolución de la economia mun
dial, espec:ialmente la de los paí
ses de Occidente, en cuya. organl. 

uctone. económica. ~It' Inte
grada E.paña. 
Para ~1I0 .,n ImprelClnc:l1ble. 
una. medida. de adaptación, c¡u~ 
.in romper la continuidad de 
nue.tro procela económico, ase-
guren un crecimiento de la pro
ducción respaldada por una poli
tlca de ahorro y de ordenación del 
ga.to. 
La IOluclón que. pretende dar a 
aquello. problemal debe: hac~ne 
dead Ilanteaml~nto lolbaJ y 
pe1 J' ~r-... co de 101 mlllllo,. de tal 
mvJo qi.le ni la apertura de nue.
tra economía hada el exterior, ni 
181 medid .. d~ orden Interno pro
duzc::an dectOl acundarlol d~ .. 
fayorable •. 
Por otra parte, e. n~ce .. rio qlK la 
nueva ordenación económica eltl: 
dotada de la d~blda flexibilidad 
para que .a .uacepUble de .ufrlr 
lo. reaJ .. tel necesario. y la. revl-
110ne.oportuna., a medida que lo 
aconseje la ~xpertencla y lo po.tu
len las circunstancial. 
En este aapecto, el Decreto~ley 
que a continuación. articula es
tablece la UberaUzac:lón progre
siva de la Importación de mercan
eia., y paralelamente, la de su 
comercio Interior; autoriza la 
convertlbiUdad de la peleta y una 
regulación del mercado de dlvl
sal; faculta al Gobierno para mo
dificar las tarifa. de detennlna
dos impueltO', y al Minlltro de 
Hacienda, para dictar normal 
acerca del volumen de crédito •. 
E.lndudable que la. medida. re .. 
trlctlvas de emergencia entraña
ban un carácter transitorio. 
Superadal aquellal circunstan
cias, ha llegado el momento de 
iniciar Wla nueva etapa que per
mita colocar nue.tra «onODÚa en 
una situación de más amplla li
bertad, de acuerdo con la. obliga
ciones asumida. por España 
como miembro de pleno derecho 
de la OECE. La mayor flexibili
dad económica que le establecerá 
gradualmente no supone en nin
gún caso que el E.tado abdique 
del derecho y de la obligación de 
vigilar y fomentar el desarrollo 
económico del paf •. Por el contra· 
rlo, esta función .e podrá ejercer 
con mayor agiUdad suprimiendo 
Intervenciones hoy Innecesarias. 
La nu~va etapa de nuestra vida 

c:om~rc'" truri..to duda conallO 
una relación adec:ud. de COItOI y 
precio., de acuerdo con 1 .. clr
cunalaneia. realea de la demanda 
y l. producción. De elte modo. 
~spcr. obtener l. e.atablUdad In
t~rn. y externa de nue.tra ~co
nomfa, el equilibrio de la balanza 
de pago., ~I roblatcdmlento de la 
confianza en nuestro algno mone
tarlo y, en suma, la nonnaUzaclón 
de nue.tra vida económica. 
Por lo ~xpuelto, en taO de la atri
bución contenida en ~I articulo 
trece de la Ley de Cortes y ofdala 
Camblón a que se refiere el arti
culo cW:clmo de la Ley de Rélim~n 
Jurfdlco de la Administración del 
Estado, a propuesta del ConteJo 
de Mlnl"ro.en tu relDll6n del dia 
vemte de JuUo de mil novecientol 
cincuenta y nueve, ( ... ). 

(De la Prensa , 22-VII-59). 
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Sordos a la reacción que en el ex
tranjero acoge las condenas a 
muerte españolas. los gobernan
tes de Madrid las cumplen y la 
prensa acusa a los demás paises 
de olvidar .los crimenes del mar
xismo •. 

SENTENCIA CUMPLIDA 

En las primera. honu de la ma
ñana de ayer fue ejecutada la 
pena de muerte a que había .Ido 
condenado AntonloAbad Donoso, 
en virtud de .entencia dictada por 
l. Jurt.d1cdón competente. como 
autor de lo. bec.hOt: que tuvieron 
lug.ren Madrid losdí.a17y J8de 
febrero último, consdtuUvos de 
un deUto de terrorismo consuma
do, prevl.to y penado en el pi
nafo segundo del articulo pri
mero del decreto-Iey de J8de abril 
de 1947. 
El otro proceado en la mJsma 
causa, JuaUnlano Alvaftz Monte
ro, ha sido condenado a la pena de 
treinta años de reclusión mayor 
con las accesorlulegalcs. 

(.Ya,,_ 9 de marw de /960). 

LA DEMOCRACIA CRISTIANA 
ITALIANA ENTRA EN EL 

JUEGO DE LA 
CAMPAÑA ANTIESPAÑOLA 

La Prensa silencia los procesos 
aovlédcos y se convierte t:n corifeo 
de la agitación comunbta. 
.L'Unlt •• Incita a las maaasobre
ras y estudiantes a las protutas 
callejeras. 

LOS INGLESES HAN PERDIDO 
AYER SU TRADICIONAL E 

INDIFERENTE SERENIDAD 

Inconmovibles ante los crimenes 
del comunismo soviético, claman 
de8COnsolados por un aClo espa
ñol de estricta JuaUcla. 
Muchos periódicos y la .BBC. 
han falseado los hechos o callado 
los delaDes y antecedenlu de los 
delltos cometidos. 

(_ABe_, /0 de. marro de /960). 

El mando militar, el Gobierno. 
toda la administración estatal es
pañola, dependen de un solo 
hombre . Esta es la razón de que 

un accidente ocurrido a es le hom
bre provoque un pequeño pánico 
incluyendo. según cuentan en 
Madrid. varias llamadas a Estoril 
de quienes creen llegado el mo
mento de tomar nuevas posicio
nes. La información oficial insis
tirá en el perfecto estado de salud 
del general Franco que _ni si
qujera acusa el fuerte trauma
tismo sufrido en la mano que 
suele producir una fiebre alta •. 

EL JEFE DEL ESTADO, 
LEVEMENTE HERIDO EN LA 

MANO IZQUIERDA 
DURANTE UNA CACERlA 

Madrid 25. A primeras horas de la 
tarde de hoy han acudido a visitar 
al Jefe dt:l Estado, en el Hospital 
del Aire de l. calle de 1. Princesa, 
varios ministro. y personalida
des, con todos los cuales ha ha
blado el general Franco muy ani
madamente. 
El Caudillo explicó a sus visitan
tes que aprovechando el dia fes
tivo había salido de caza al monte 
de El Pardo después de comer. Es
taba previsto que esta cacería, 
muy restringida, tennlnarfa a las 
cinco y media de la tarde. Un 
cuarto de hora antes, e .. decir, a 
las cinco y cuarto, cuando ya to
do .. estaban dlsponJéndo.se a salir 
de los puestos, le; produjo la ex
plosión del cañón lzquJerdo de la 
escopeta del Caudillo, que alnt1ó 
Wl fortísimo dolor en la mano. Le 
acompañaban t:n la caceria su 
hiJo poUUco, el marquis de Villa. 
verde; algunos Invitados y un 
ayudante de Su Excelencia. In
mediatamente fue asisUdo por su 
yerno y trasladado al Hospital del 
Al",. 
El CaudJUono ha tenido fiebre: no 
ha pasado de los 37 grados, tem
peratura que ni siquiera acus.a el 
fuerte traumatismo sufrido en la 
mano, que suele producir una fie
bre alta. Ha descansado bien du
rante toda la noche. En la habita
ción se encuentran su eapos.a y su 
hJJa, la marquesa de Villa verde, 
que con alguna frecuencla se ve 
obligada a saltr del hospital para 
atender a sus hijos y luego regresa 
de nuevo Junto a su padre. Tam
bién es" el marqués de Vlllaver-

de. Le as"tt: el doctor Garalzábal 
y el médico de guardia del hospi
tal. Se puede aBnnar que. según 
los médicos, el estado del Caudillo 
puede ser caUficado de DOrmal y 
e1I plenamente aadsfaClorlo.- CI
fra. 

(.ABe_, 26-XIJ-60). 

Las diferencias políticas que han 
separado a los opositores al régi
men rranquista van desapare
ciendo con los años y el conven
cimiento de que hace fa1ta unirse 
para derribarlo. Aprovechando el 
movimiento unitario europeo que 
está iniciándose en esos momen
tos, Salvador de Madariaga re
dacta un documento avalado por 
la adhesión de antifranquistas 
que van desde demócratas cris
tianos a socialistas para pedir en 
España los mínimos requisitos 
para incorporarse a Europa . Pre
sidía el Congreso Europeo de Mu
nich el francés Edgar Faure. 

RESOLUCION SOMETIDA POR 
UNANIMIDAD AL CONGRESO 
POR LOS CIENTO DIECIOCHO 

DELEGADOS ESPAÑOLES 

El Congreso del Movimiento Eu
ropeo reunido en Muntch los di .. 
7 Y 8 de. Junio de 1962 estima que 
la integración, ya en forma de ad
hesión, ya de asociación de todo 
pais a Europa, exige de cada uno 
de ellos instituciones democráti
cas, lo que significa en el caso de 
España, de acuerdo con la Con
vención Europea de los Derechos 
del Hombre y la Carta Social Eu
ropea. lo siguiente: 
1_- La Instauración de Instltu
clones auténtlcamente represen
tativas y democráticas que garan
tlct:n que el gobierno tIC ba .. en el 
consentimiento de los goberna
do •. 
2.- La efecllva garantia de todos 
los derechos de la persona huma
na, en especial los de Ubertad per
sonal y de expresión, con supre
sión de la censura gubernativa. 
3.- El reconocimiento de la per
sonaUdad de las distintas comu
nidades naturales. 
4.- El ejercido de las libertades 
sindicales sobre bases democrátl. 
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cal y de l. ddcnsa por los traba
Jadores de su. de~cho. runda
mentalu, entre otrol medlol por 
el de la huelga. 
S.- La poltbllldad de organIza
ción de: comentes de opinión y de: 
partldol político. con el recono
clmJento de 101 derechos de la 
oposldón. 
El Congreso tiene la fundada es
peranza de que la evolución con 
arreglo a las anteriores basea 
pumItl" la incorporación de Es
paña a Europa, de la que es un 
eaemento e.enclal¡ y toma nota de 
que todos 108 delegados e.paño-
1e:1, pre.ntes en e:l CongreJO, ex
presan su flnne convencimiento 
de que l. inmensa mayona de los 
españole. desean q ur esa evolu
ción M: lleve a cabo de acuerdo con 
las nonuas de 1. prudencia politl
ca, con el rUmo más rápido que 
la. clrcWlstanclas pennttan, con 
aincerldad por parte de todo. y 
con el compromlao de renunciar a 
toda violencia acUva o pasiva an
tes, durante y después del proceso 
evolutivo. 

... La irritación del gobierno fran
quista es grande, especialmente 
porque a los "1'0)05_ de siempTe se 

han unido en la condena del régi. 
men gente como Gil Robles y Ma· 
dariaga. a quienes resulta muy di
ficil acusar de _agentes de Mos
cú . ... (Gil Robles es _provocador 
de la guerra civil. sin embargo. y 
Madariaga es calificado de _ine
fable,.). La prensa es azuzada con
tra los protagonistas del _nuevo 
Pacto de Munich,., expresión pe
yorativa que no concuerda con el 
antusiasmocon que fue acogido el 
de 1938 como salvador de la paz 
de Europa. por las mismas plu
mas . Surgirá la expresión _con
tubernio . y los protagonistas del 
encuentro que vuelvan a España 
tendrán que elegir entre el destie
rro a las Canarias o al extranjero. 
(Algunos de ellos. Alvarez de Mi· 
randa, Satrustegui . serán prota
gonistas de la España posfran
quista) . 

_UN NUEVO 
"PACTO DE MUNICH",. 

Muruch, 8 (Del corresponsal de la 
agencia Efe).- LoI .. Ionel del 
_Gran Hotel,. de la capital de Ba
viera Cueron te_lgol hace unol 
díal de una ellCena plntorellCa, 

aunque ciertamente no nueva en 
lo. analel de la m'. utirll pallll
querla española. Do. hombre., 
ayer enenúgo. IrftConcUlable., le 
estrechaban dUdamente l. mano 
y,olvtdando licllmente la. conse
cuencia. que ge.to. aniloga. tra
jeron para .u pueblo, quisieron 
así .ubrayar una aparente recon
collacl6n que, cual nuevo .Pacto 
de Munich., fuese flrme prome .. 
de mU ven tu,... para lo. españo
le •. 
Elto. hombre. se llaman JOM 
Marla en Roble., antiguo jefe de 
la CEDA. y Rodolfo Llopl., actual 
secretarlo general del Partido So
dall.ta Obrero Español en el exi
lio. Ambo. Cueron Importante. 
protagonbta. de lo. avatares que 
condujeron a E.paña a la guerra 
civIl. Separadol por la. trinche,... 
de aquella lucha por eno. provo
cada, tienen ahora la osadia de 
proceder a una teatral reconclUa
clón en públtco y oCrecerla a lo. 
españoles como adecuado dintel 
de un Cuturo m'. o menol demo
crático, en el que, naturalmente, 
serian ello. qulene. dirigiesen el 
cotarro. Como si lo. españole. no 
tuvtiscmos memoria ... 
La conmovedora ~ fue C'OIJ-
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templada, casi con lágrimas en los 
ojos -según afinna una crónica 
de "France Solr" que acaba de 
llegar a nuestras manoa-- por 
algo mú de un centenar de fla
mantes _delegados. de grupitos y 
subgrupl tos en el exilto o clandes
tinos. En curioso maridaje , que no 
dejará de asombrar al lector, ha
bía nombres como los de Prados 
ArrBrte, Alvarez de Miranda, 
Fem.ández de Castro , Alfonso 
Prieto, Satruategul y RldrueJo, de 
una parte, y de otra, Fentando 
Vareta, ministro del llamado Go
bierno republicano español: lruJo 
y Landáburu, por los separatistas 
vascos; el inefable Salvador de 
Madarlaga. Martínez Pereda, Ja
vier Flores, etc. 
La maniobra había de tener dos 
_pectos: el primero seria la 
.odBe en scene. de una aparatosa 
reconctUación entre las fuerzas en 
el exiUo y 108 españoles residentes 
en la Península, la cual colrnlnó 
en el apretón de manos entre Gil 
Robles y Llopis, ya referido. y el 
segundo coDslstiria Usa y llana
!Dente en conseguir que el Con
greso del Movimiento Europeo se 
opusiese formal y solemnemente 
a la solicitud española de asocia
ción al Mercado Común. 

Fue relallvamente fácH para el 
«gobierno» del exilio conseguir, a 
través de IUS conexiones con el 
Movimiento Europeo -Salvador 
de Madarlaga es en el seno de éste 
presidente de un llamado «comité 
españoh-, la Invitación para el 
CONGRESO DE UNOS DE· 
TERMINADOS «DELEGADOS .. 
ESPAÑOLES QUE, AUNQUE NO 
REPRESENTABAN A NADA NI 
A NADIE, ERAN INDISPENSA· 
BLES PARA MONTAR LA FAR
SA. 
Lo que ya no ha resultado tan fá
cil, ni mucho menos, ha sido al
canzar los objetivos propuestos. 
La maniobra que podemos llamar 
de _reconciliación» ha quedado 
reducida a sus exactos límites: 
una tertulia privada. sin alcance 
ni consecuencias políticas. El 
Congreso no sólo se ha inhibido 
oficialmente de esta ridícula 
_conspiración», sino que se ha 
podJdo apreciar una indudable 
atnlósfera de malestar entre mu
chos delegados, que pudieron 
darse cuenta de cómo había sido 
sorprendida su. buena fe por parte 
de este puñado de españoles que 
quenan preparar una maniobra 
política lnterna. al amparo de la 
hospitalidad que les brindaba el 

Movimiento Europeo. Por si esto 
fuera poco, .obre la cabeza de 
nuestros plntoreeco. consplrado
rea debió caer como Jarro de agua 
fna la declaración efel presidente 
del Congreso, Maurice Faure, 
quien, para atajar precisamente 
los Intento. de dbcuttrcuestJones 
de la política Interna de los pafses 
y , defendiendo de pa., ~on celo 
admirable, que muchos debieran 
aprender-Io. presenteslnteretel 
franceses, diJo que se habían reu
nido en Muruch «no cara definir 
nuestros objetivos a argo ténul
no , que siempre son los Estado. 
Unidos de Europa, .Ino para pre~ 
clsar nuestro penaamlento sobre 
lo 1ue debe ser la primera etapa 
de a Europa polftJca y hacer las 
proposlclones concreta. que ae
rán defendidas en cada uno de 
nuestros paises». 
En cuanto a los intentos de torpe
dear la solicitud española de aso
claclón con el Mercado Común, 
los resultados han .Ido aún más 
catastróficos. Era triste y ridículo 
a la vez contemplar cómo el Con
greso prestaba oídos de mercader 
a los esfuerzos de este grupo de 
españoles que se desgañitaban en 
el lotento de demostrar que Es
paña es esencialmente antieulO
pea y que el Mercado Común de~ 
bía darle con la puerta en las nari
ces. Triste, porque siempre es la
mentable que unos españoles ata
quen púbUcamente los concretos 
intereses de su pueblo, y ridículo, 
porque de otra forma no puede 
caUficarse la impertinencia de 
quienes habían sido Invitados por 
la puerta de servicio. El hecho 
cierto es que el Congreso ha ter
minado y en sus conclusiones no 
se refiere para nada a la solicitud 
española. Ha bastado que 108 

amigos sinceros que España tiene 
en el Movimiento Europeo fuesen 
alertados por quienes podían ha
cerlo sobre las verdaderas Inten
elones de este grupo, para que el 
Congreso mantuviese un silencio 
muy significativo. 
De la reunión de «conspiradores» 
no queda en pie más que el apre
tón de manos entre GU Robles y 
Llopls, y el Júbilo pintoresco de 
don Salvador de Madarlaga, que 
exclamó, al contemplarlos, que 
ese día pasana a la Historia de 
España. porque el gesto represen-
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taba la superación de la guerra 
civil. 
La realIdad es que la auténtica 
unión de los españoles se viene 
realizando ya, hace décadas. por 
muy distintos caminos. - (EFE). 

(_A.Be _, JO de ¡ul1io de /962). 

La ofensiva política contra el ré· 
gimen empieza a usar bombas 
que estallan en Madrid y en Bar
celona . El gobierno acusa a los 
agitadores profesionales d e apro
vechar .Ios naturales roces que en 
las relaciones laborales se produ
cen en una sociedad en transfor
mación _, 

Ultllxando todos sus medios de 
agitación, la organización clan
destina del Partido Comunista. 
ayudada fuertemente desde el ex
terior, ha planeado y realizado, a 
lo largo de la primavera y el vera
no, actosde telTOrlsmo que tenían 
como objetivos esenciales que
brantar la moral públIca, frenar 
el creciente desarrollo de nuestra 
ec:onoRÚa y debtUtar el presOgio 
de nuestro país en el exterior a nn 
de retraer el turismo y la colabo
ración y las Invenlones de capital 
extranjero. 
Agitadores profesionales al servi
cio del comunismo, entrados 
clandestinamente en España. tra
taron de aprovechar para sus 0-
nes los conflictos laborales artifi
ciosos en algunos casos y oroglna
dos, en otros, por peticiones de 
mejoras de salarios y por los natu
rales roces que en las relaciones 
laborales se producen en una so
ciedad en transformación. 

(De la Prensa, 3-111-1963). 

En su intento de yugular la oposi
ción militante se detiene. juzga y 
condena a un comunista famoso, 
Julián Grimau. Esa condena a 
muerte provoca una campaña in
te rnacional en su favor .• Arriba . 
da las razones franquistas de . un 
proceso que ha originado una ca
dena de protestas en diversas ca
pitales del mundo •. La sentencia 
Se llevará a cabo. 

Para vender 
r_p,damcnu~ la 

CITROEN 
A;cntla "CI\roon" ... Aleali, 7:1 

.JULlAN GRIMAU FUE JEFE 
DE UNA CHECA EN 

BARCELONA. 

Ante el Tribunal que le ha Juz
gado se ha visto el procellO contra 
el dirigente comunista Jullán 
Grimau. Este proceso ha origi
nado una cadena de protestas en 
diversas capitales del mundo, 
proteltas organizadas y dirigidas 
claramente por la Central del Par
Oda Comunista en M08CÚ. 
Uno de los aspectos de la campaña 
orquestada por el comunlsmo In
ternacional en favor de JulJán 
Grimau es preRntado como un 
hombre que combate en defensa 

de un Ideal. Radio Moscú, en su 
emisión de las 23,30 horas del día 
17 de abril, dice de él que es .la 
encamación de las más altas vir
tudes del hombre español •. 
Pues bien, JuJlán Grlmau no fue 
un soldado combatiente en el 
ejército rojo; .fue un chequlsta, 
un torturador, un aseslno_. 

En su checa de la casa número I 
de la pIna de Berenguer el Gran
de, de Barcelona, utilizaba diver
sos sistemas de tortura. 
A don Juan VUlalta y a don Fran
cisco Font les fueron aplicadas 
unas placas eléctricas Incande ... 
centes sobre los testículos, que les 
producían _quemaduras horroro
sas_; a don Fermín Tárrega Cani-
110 le quemaron los pies con un 
soplete para obligarle a declarary 
después fue ejecutado. 
... Jullán Grimau no combatió 
como soldado en los frentesde ba
talla. Todos los Infonnes demues
tran que actuó en la retaguardia 
dirigiendo la Brigada de investi
gación Criminal, la checa del só
tano de la casa número I de la 
plaza de Berenguerel Grande, ac· 
tuando como agente provocador 
para descubrir enemigos encu
biertos de Jos rojos y por sus de
nuncias fueron asesinados casi un 
centenar de penDnas en los f080B 
del casOllo de MontJulch. Además 
actuaba voluntariamente como 
testigo de cargo en los prGCe80S 
que Be segufan contra las person .. 
que eran detenidas por él o bajo 
BUS órdenes y a las que obligaba 

IUlIAN GRIMAD, responsoble de 
crímenes 

nuestro CRUlADA 
ENTRO EN ESPARA CLANDESTINAMENTE V HA SIDO J U Z G A O O 

A VER EH CONSEJO DE GUERRA 
LA A~TOItIDAD JUDICIAL HA CONflltMADO LA SENTENCIA DE PENA 

1)( MUERTE 
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bajo tortura a firmar declaracIo
nes (alsas. 

Huyó al ex tranjero al tennlnar la 
guerra, y durante bastantes años 
actuó como agente internaclonal 
del comunismo. 
Volvió clandestinamente 8 nue .. 
tro pafa con ónlenes del Partido 
Comunista para reanudar sus Be
dvidadu. Pero. ¿acaso estas acti
vidades son las de yolver a ejerci
tar lo que Radio Moscú callBea 
como . Ia. más altas virtudes del 
hombre español . ? 
JuUán Grlm'u regresó a Espa ñ a 
para volver a empezar, para rea
nudar su carrera de chequlata y de 
torturador. Los hechos están da
ros. 

(.ATribaa. 20 tU ab,.iI d~ 1963). 

Franco se apoyó una vez en los 
democrist ia nos (Martín Anajo, 
Rujz Jiménez) para usar de sus 
a migos europeos contra e l pasado 
«n az i_ español. Ahora recurre de 
nuevo a la Iglesia en la persona de 
los pertenecientes a l OPUS DEI 
con b uenas re lacio nes inte rnacio
na les y conocimientos técnicos. 
Hay que prepa rar a l país p ara el 
Mercado Común . l..6pez Rodó, 
Comisario del Plan de Desarrollo 
Económico, an uncia éste a la 
Prensa. 
El proyec to de ley aeñala W10S ob
Jetivos económlcD-soclales para 
los próximos cuatro años. Re'" 
ponde a un eaqueroa general, que , 
escalonadamente, va desde el 
examen previo de la situación 
económica actual del pab a las 

medidas legislativas precisas 
para la eJecución del Plan. Elte ha 
permitido el análisis de la sUua
clón presente de la economía, de ... 
tacar sus principales recursos y 
poslbllidadea, asi como las defi
ciencias y obstáculos que estor
ban a su progreso. 
Examinada la situación actual, se 
pasa a indicar los objetivos gene
rales del desarrollo a largo plazo, 
en los que había que polarizar la 
actividad conjunta de la Nación, y 
que expresan el conjunto de aspi
raciones económicas, aoclales y 
humanas de los españoles. 
Un ten:er bloque expositlvo del 
Plan traza la orientación funda
mental de la política ecoDÓmlca y 
social a seguir hasta 1967, no UmJ
táodase a la limpie precisión de la 
evolución de la economía, sino 
con ánimo de lnnulrenel proceso 
de desarrollo en función de un 
conJWllO coherente de objetivos 
cuya realización se estima desea
ble. 

Después de dedicarse sendos 
apartados a las prevlalones y ob
jetivos del Plan y a las directrices 
de la política de desarrollo , se in
serta el programa de inversiones 
públicas, en 1 .. que ae consignan 
las que reallzarán, durante los 
cuatro años, la Admlnlstración 
Central , las Corporaciones locales 
y los organismo. autónomos. 
En su penúndmo apartado al Plan 
contiene las grandes lineas de los 
programas por sectores perfec
tamente ensamblado. entre sí y 
encajados dentro del cuadro ge
neral de expansión de nuestra 
economía. Eltos programas con ... 
tltuyen una Importante fuente de 
Infonnaclón acerca de la evolu
ción previsible y deseable de 
nuestra economía, que será, sin 
duda, de gran valor para los em
presarios españoles. 
Por último, en el Plan se pro
mulga un texto legislativo que re
coge un conJtm.to de medidas bá
sIcas, a la. que se ajustará. la ac
tuación del Estado en Cavor del 
desarrollo económico, y que ofre.
cen el cuadro de derechos y opor
tunJdades en que podrá deaenvol
verse, .10 lncertklumbtts, la ac
clón del sector privado. 

(De la p,.ensa, / 2-Xl-/963). 
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Los mineros se agi tan en Asturias; 
la policía interviene duramente y 
un grupo de intelectuales se dirige 
al ministro de Información y Tu· 
rismo para protestar de la repre· 
siÓn. 

Excmo. señor don Manuel Fraga 
Jrtbame, ministro de Infonna
ción y Turismo. Madrid. 
Excmo. señor: En corresponden
cia al diálogo entablado COD V. E. 
~bre determInados hechos, que 
nos producen una viva Inquietud 
como españoles. nuevamente tra
tamos de interesar la atención de 
V. E., ya que, según el tesdmonlo 
de espontáneos corresponsales 
que quizá se dirigen a nosotros en 
nuestra calidad, púbUca y visible, 
de Intelectuales que han manlres.
lado en más de tuta ocasión su 
postura hwnanlsta, se están pro
duciendo en Asturias y relaciona
dos con las actuales huelgas, he- • 
chos como los slguJentes: (Siguen 
nombres y datos sobre torturas). 
... Son hechos, excelencia, que de 
ser comprobados cubrirían de Ig
nominia a sus autores, Ignominia 
que también nos cubrlria a noso
tros en la medJda en que no inter
viniéramos para impedir que ta
les vergonzosos actos se produx
can. 

Es por lo que, respetuosamente, 
rogamos a V. E. Interese de las au
toridades competentes una inves
tigación sobre las presuntas acti
vidades de dicho capitán don Fer
nando Caro y sobre todos estos 
presuntos hechos en general, asi
mismo que solicitamos de V.E. la 
pertinente Información sobre 
todo ello, ruego que elevamos a 
V. E. sin otros títulos que los que 
nos confiere nuestra condición de 
intelectuales, atentos a la vida y a 
los sufrimientos de nuestro pue· 
blo. 

Atentamente saludan a V. E. 

La carta va finoada por José Der
gamín (escritor), Vicente Alel
xandre (académico de la Lengua), 
Pedro Laín Entralgo (académJco 
de la Lengua y ex rector de la Unl· 
versidad de Madrid), Valentín 
Andrés Alvarez (catedrático y 
ex decano de la Facultad de Eco
nómicas de la Universidad de 
Madrid), José Luis Aranguren (ca
tedrático de Etica de la Universi
dad de Madrid), Gabriel Celaya 
(poeta), Antonio Duero Vallejo 
(dramaturgo), Alfonso Sastre 
(dramaturgo), Carlos Darral (edi
tor). Juan Goytisolo (novelista), 
José Maria Moreno Galván (cri
tico de arte), Francisco Raba) (ac
tor), Fernando Femán Gómex (ac-

tor), José Agustín Goytlsolo (poe
tal y otros muchos (hasta 102). 
Fraga Iribame, cuya misión en el 
nuevo gobierno era Iiberaüzar en 
lo posible la opinión pública con 
vistas a la integración en Europa, 
adopta el sistema, totalmente 
inédi to en la España franquista, 
de publicar la carta-protesta en el 
oficioso «El Español" y oontestar 
en el mismo semanario asegu
rando que «dichos intelectuales 
son utilizados al servicio de una 
campaña política, voluntaria o 
involuntariamente, con desprecio 
del prestigio de su profesión". 
Muy señor mio: MI profundo res
peto a la fWlción intelectual me 
obliga a contestar cumpllda
mente al escrito que me dirige, 
firmado, en primer lugar, por us
ted, encabezando un grupo de 
penonas(algunas de 18s cuales ya 
han hecho saber que en reaUdad 
no conocían la verdadera Inten
clón del documento), en torno a 
unos hechos que dicen conocer, 
según «el testimonio de espontá
neos corresponsales. que se diri
gen a ustedes «en su calidad pú
blica y visible de intelectuales_. 
Pero, antes de entrar en el análisis 
de los hechos de referencia, no 
quiero dejar de advertirles que en 
mi concepto de la responsabil1dad 
del Intelectual está el actuar 
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slenlpre con unas bases muy sólt· 
das de convencimiento. La valo
ración de la Importancia de los 
gestos de los intelectuales debe 
guardar proporción con una fun
damentación rigurosa de los mo
tivos que 108 originen. Cuando 
ello no sucede, y el gesto de los 
Intelectuales es , en si mismo, más 
Importante o espectacular que los 
hechos mismos, por ser éstos fal
sos o Inexactos, es evidente que 
dichos intelectuales son utiliza
dos al sendeJo de unlt campaña 
política. voluntaria o involunta
riamente , con desprecio del pres
tigio de su condición y como nle
ros peones en el tablero de un 
Juego cuyos tácticos permanecen 
al margen o están InOltrados ente 
los mismos. 
Esto ha sucedido muy rrecuente
mente en la historia política y us
ted lo sabe tan bien como yo . 
Como también sabe que el comu
nismo tiene. en su estilo de act ua 
cló n . una predilección por tales 
métodos. Las orquestaciones pro
pagandísticas. basadas en razo
nes humanitarias , coreadas por 
prensa y radio de partido. con 
conciencia de su Inexactitud , pero 
sabiendo que arrojan un cierto 
saldo positivo en cuanto siembren 
Inquietud o dudas. las estamos 
viendo realJzaren todos los pa íses 
donde el comunismo busca unos 
objetivos de agitación . Los márti
res del pueblo, el desprestigio de 
las fuerzas de orden público , el 
lanzamiento de especies que pue
dan crear divisiones dentro de las 
mismas, la utilización de trucu 
lencias que produzcan reacciones 
de tipo senClmenlal o escalofríos 
con su sola mención. manejando 
resortes lnsUntlvos más que ra
cionales , es algo que su formación 
cultural le pennlte analizar en 
todo lo que tiene de maquJavéUco 
y de contrario a una concepción 
serena y objetiva de las cosas, tal y 
como debe ser la que posea la 
mente Ilmpla y amante de la ver
dad de un Intelectual _. 
... Pasa ba luego a nega r los casos 
de tortura que denunciaba la 
cart a de pro tes ta ad m i ti e nd o sólo 
la plsibilidad de q ue se co n ase el 
pelo a d os m uje res de m inc r'OS 
_a c to que, de ser cien o, seria 
realmen te d iscutibl e au nq ue l a~ 
s is te m á ticas p ro\'ocaciones de cs-

tas damas a la [ue l'za pública lo 
hacian más q ue exp licab le •. 

(E/ Espa;io/.. J-V/J-6J). 
Los que rece lan del pe ligro que la 
a li anza con los EE .UU. p ued e re
p resentar para E spa ña ve n con
n r mados sus te mores por la caída 
de una bom ba con cabeza atómica 
en ag uas de Palomares (Almcria). 
El Gob ie rno despliega toda s u ca 
pacidad de p ropaga nd a para ca l
ma r los áni mos. llegando a u n 
baño pú b lico de Fraga Iribame y 
e l e m b ajad or de los EE .UU. e n las 
aguas q ue se d ijeron con ta mi na
das ... 

_QUISIERA VOLVER A 
PALOMARES CUANIX> 

CIERREN EL 
CAMPAMENTO. 

-Señor- embajador, ¿está usted 
satisfecho de la visita que acaba 
de efectuar a la provincia de Al
mena? 
-Sí. He vis to un granentuslasmo 
por las palabras del mlnls1ro y 
una recepción muy cordial para el 
grupo oOclal. El viaje, en reali
dad. ha sevldo para llamar la 
atención a los turislas de lo que 
ofrece la costa almeriense en su 
calidad de lugar- de veraneo. 
-¿No ha sido , enlonces, para 
tranquilizar a las gentes y dar a 
entender que en aquella zona no 
existe peligro de contaminación? 
-No veo motivo ni necesidad de 
tranquilizar a nad1e. Ese no ha 
sido el pretexto del viaje, sino 
aceptar la Invitación del mln1stro 
de Infonnaclón y Turismo para 
asistir a la Inauguración del para
dor. un parador que es absoluta
mente espléndido y magníOco. 
-¿Qué ha significado, pues, el 
baño que han tomado usted, el se
ñor Fraga y otras personas el pa
sado martes? 
-No ha sido ni un chiste ni nin
guna broma, sino una fonna de 
representar gráficamente que no 
hay peUgro y que el mundo debe 
saber que España llene encantos . 
-¿Dónde piensa veranear este 
año? 
-En San Sebasllán. 

-¿Piensa volver a Palomares? 
-Quisiera hacerlo cuando cie-
rren el campamento. 

(. Ya_. 11_1 JI-J966). 

La o posició n al régime n se pre
sen ta e n divers a s form as; una e fi 
caz es e l e ncierro d e numerosos 
in te lec tuales y a rti s tas ca ta lanes 
~nl rc ellos J oan Mi ró- e n e l 
con ve nto d e los Capuc hinos e n 
Sarr iá (Ba rce lo na). La no ta o ficia l 
lo considera _contumaz ac titud 
subver siva .... into le rab le p ro vo
caci ó n aJ"desorden público ... 

_Barcelona, 1 t.-El Gobierno CI
vil ha facilitado la siguiente nota: 
_ En la tarde del pasado día 9 se 
celebró una reunión Ilegal, con 
claros fines subversivos, en el sa
lón de actos del convento que los 
padres franciscanos capuchinos 
de Sarriá poseen en la calle Car
denal Vives y Tutó. 

Sobre dicha reunión. pero sin es
pecificar lugar ni momento. se 
había hecho Intensa propaganda 
días antes en los centros universi
tarios de Barcelona. El carácter 
eminentenlente político de tal ac
to, ajeno por completo a los au
ténticos Ones universitarios . se 
puso de manifiesto no sólo por el 
contenido de su propaganda. sino 
también por la asistencia , e In
cluso Intervención en el mismo, 
de personas totalmente ajenas a 
la Universidad, las cuales habían 
venido a Barcelona con este fin 
desde otros lugares de España e 
Incluso del extranjero. 

Una vez concluida la reunión. al
gunos estudiantes y periodistas 
saUeron voluntariamente a la via 
pública y, tras ser Identificados 
por agentes de la autoridad , se 
reintegraron a sus respectivos 
domicilios. Los demás asistentes , 
al observar que Iban a ser Identi
ficados , decidieron pennanecer 
en el Interior del salón de actos. 
tmtando (:on ello de eludir las 
responsabilidades en que volun· 
tanamente habían incurrido. En 
la mañana del día ti, la contumaz 
actitud subversiva de los reuni
dos, cuya conducta constituia una 
Intolerable provocación al desor
den público, hizo de urgente nece
sidad su Inmediata evacuación. 
Por ello, a las doce horas, agentes 
de la autoridad obligaron a desa
lojar el local , haciéndolo en pri -
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mer lugar 101 estudiante., qule
ne ••• lnoponer re.l.tencla al8un8, 
entres_ron IU documentación. sa
liendo ordenadamente de uno en 
uno para relntelra~ a 11.11 re ... 
pectlvol domlc1I1OI. A continua
ción.e procedió a la detención del 
reato de la. personal que partici
paron en la citada reWllón y a IU 
trallado a la Jefatura Superior de 
PoUda para ser Interrogados y 
poder .. f conocer el grado de rel
ponsabllidad que a cada uno de 
ello. Incumbe con arreglo al De
recho •. 

(. Ya », /2-/11-1966). 

Desde ruera siguen llegando voces 
quejándose de la fonna cerrada 
del régimen español. El Gobierno. 
ante las decisiones del Segundo 
Concilio Vaticano. no tiene más 
remedio que corregir sus Leyes 
sobre la religión. Así. en las Dispo
siciones Adicionales a la • Ley Or
gánica del Estado» se realiza un 
cambio de trascendencia. 

.1. El articulo 6.° del Fuero de 
los Elpañoles queda redactado 
ali: 
Articulo 6.°: La profesión y prác
tica de la Religión Católica, que el 

la del Eltadoelpaño\, lOza" de la 
protección onclal. 

El Eltado alumJri la protección 
de la libertad reHlloD que !erá 
laranUnda por una eBcaz tutela 
Juridlca que, ala vez ... lvasuarcle 
l. moral yel bien público •. 

(2J-X/-/966). 

Esta última carta de la moral yel 
bien público era la única que po
día reservarse el ~gimen ante la 
necesidad de admitir la libertad 
religiosa. En lo que se refiere a la 
libertad de Prensa, absoluta
mente imprescindible para aca
Uar las criticas de quienes pueden 
ser nuestros compañeros en el 
Mercado Común Europeo, Fraga 
lribame será sincero al mencio
nar en el preámbulo .la necesidad 
de adecuar aquellas normas jurí
dicas (dadas en la Guerra Civil) a 
las actuales aspiraciones de la 
comunidad española ya la si tua
ción de los tiempos presentes ,.. 
Pero esa adecuación, como en el 
caso de la libertad religiosa. ten· 
drá una reserva importante . Es el 
artículo 2.°, cuyas limitaciones, 
aparte de ser muy amplias, están 
basadas en cn terios tan vagos 
• respeto a la moraL .. debido res
peto a las Instituciones y a las per
sonas .... salvaguardia de honor 
personal y familiar. que permiten 
al Gobierno seguir manteniendo 
en sus manos la información pú
blica . 
• Los Cuerpos legales donde en la 
actualidad se encuentra conteni
do, en nuestra patria, el ordena
miento Juridlco de la Prensa y la 
Imprenta, están constituido. 
fundamentalmente por la Ley de 
26 de JWllo de 1883 y la de 22 de 
abril de 1938. La mención de estas 
fechas pone de reUeve la necesi
dad de adecuar aquellas normas 
Jurldlcal a la8 actuales aspirado-. 
ne. de la comunidad espanola y a 
la .ltuaclón de los tiempos pre
sentes. Jusllncan tal necesidad el 
profWldo y sustancial cambio que 
ha experimentado. en todos sus 
aspectos, la \llda nacional, como 
consecuencia de un cuarto de si
glo de paz fecunda; las grandes 
tranaformac:lones de lodo llpo 
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que se han ido produciendo en el 
ámbito internacional; las nume
rosas innovaciones de carácter 
técnico surgidas en la dIfusión 
Impresa del pensamiento; la im
portancia, cada vez mayor, que 
los medios lnfonnatlvos poseen 
en relación con la fonnaclón de la 
opinión pública , y, finalmente. la 
conveniencia indudable de pro
porcionar a dJcha opinión cauces 
Idóneos a través de los cuales sea 
posible canalizar debidamente 
las aspiraciones de todos los gru
pos sociales. alrededor de los cua
les rira la convlv~ncta nadoDaJ. 
Al emprender decididamente esta 
tarea, el Gobierno ha cumplido 
escrupulosamente su papel de rtel 
Intérprete del sentir y del pensar 
del país. con el rigor y el estudio 
que deben Ineludiblemente pro
ceder a la redacción de todo texto 
legislativo que quJera nacer con 
una pretensión no sólo de viabili
dad, sino también de fijeza y de 
pennanencia. Por ello, la estruc
tura básica y los muros maestros 

del sistema Juridico que con la 
presente Ley se trata de Instaurar , 
no han sido configurados, sino 
depués de ponderar, en la forma 
más equilibrada posible, los di
versos factores y las diversas 
fuerzas e intereses que en la reali
dad social regulada entran en 
Juego . De esta manera bien se 
puede decir que el principio inspi
rador de esta Ley lo constituye la 
Idea de lograr el máximo desarro
llo y el máximo despliegue posible 
de la libertad de la persona para la 
expresión de su pensamiento, 
consagrada en el artículo 12 del 
Fuero de los Españoles, conJu
gando adecuadamente el ejercicio 
de aquella Uberlad con las exi
gencias inexcusables del bien co
mún, de la paz social y de un recto 
orden de convivencia para todos 
los españoles. En tal sentido, U
bertad de expresión, I1bertad de 
Empresa y Ubre designación de 
director, son postulados funda
mentales de esta Ley, que coor
dina el reconocimiento de las fa-

cultades que tales principios con
fieren con una clara AJadón de la 
responsabilidad que el uso de las 
mismas lleva consigo, exigible. 
como cauce Juridlco adecuado. 
ante los Tdbunales de Justicia. 
Al poner en vigor la presente Ley. 
se ha hecho otra cosa -y es Justo 
proclamarlo así- que cumplir Jos 
postulados y las directrices del 
Movimiento Nacional tal como se 
han plasmado no sólo en el ya ci
tado Fuero de 17 de Julio de 1945. 
sino también en la Ley Funda
mental de 17 de mayo de 1958, y. 
además, tratar de dar un nuevo 
paso en la labor constante y coti
diana de acometer la edificación 
del orden que reclama la progre
siva y perdurable convivencia de 
los españoles den tro de un marco 
de sentido universal y cristiano. 
tradicional en la hisloria patria. 
En su virtud. y de confonnidad 
con la propuesta elaborada por 
las Corles Españolas. 

Dispongo: 
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CAPITULO PRIMERO 

DE lA LIBERTAD DE PRENSA 
E IMPRENTA 

Artículo primero. Libertad de 
expresión por medio de impresos. 
- 1. El derecho de la libertad de 
expresión de las idea~ reconocido 
a los españoles en el artículo 13 de 
su Fuero se ejercitará cuando 
aquéllas se difundan a través de 
Impresos. confol"me a lo dispuesto 
en dicho Fuero y en la presente 
Lev. 
2. Asimismo se ajustará a lo es
tablecido en esta Ley el ejercicio 
del derecho de la difusión de cua
lesquiera Informaciones por me
dio de Impresos. 
Art. 2.° Extensión del derecho. 
- La libertad de expresión y el 
derecho a la difusión de infonna
clones. reconocidos en el artículo 
primero, no tendrán más limita
clones que las impuestas por las 
leyes. Son limitaciones: el respeto 
a la verdad y a la moral; el acata
miento a la Ley de Principios del 
Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales; las exigen
cias de la defensa natural, de la 
seguridad del Estado y del man
tenimiento del orden público In
terior y la paz exterior; el debido 
respeto a las Instituciones y a las 
personas en la crítica de la acción 
poütica y administrativa; la In
dependencia de los Tribunales y 
la salvaguardia de la Intimidad y 
del honor personal y farrullar ...•. 

(De la Pnmsa, 19.111-1966). 

Un nuevo intento del Régimen 
para darse base jurídica: 

LEY ORGANICA DEL 
ESTADO 

TITULO PRIMERO 

EL ESTADO NACIONAL 

Articulo primero. l. El Estado es
pañol, constituIdo en Reino, es la 
suprema Jnstitución de la comu
nidad nacional. 
11. Al Estado Incumbe el ejerci
cio de la soberanía a través de los 

Organos adecuados a los fines que 
ha de cumplir. 

Art. 2.0 l. La Soberanía nacio
nal es una e Indivisible, sin que 
sea susceptible de delegación ni 
cesión. 
n. El sistema Institucional del 
Estado español responde a los 
principios de unidad de poder y 
corrdinaclón de funciones. 

Art. 3.° Son fines fundamenta
les del Estado: la defensa de la 
unidad entre los hombres y entre 
las Uerras de España; el mante
nimiento de la integridad, Inde
pendencia y seguridad de la Na
ción; la salvaguardia del patri
monio espiritual y materia! de los 
españoles; el amparo de los dere
chos de la persona, de la famUla y 
de la sociedad; y la promoción de 
un orden social justo en el que 
todo Interés particular quede su
bordJnado al bien común. Todo 
ello bajo la Inspiración y la más 
estricta Ddelldad a los Principios 
del Movimiento Naciona.1 pro
mulgados por la Ley Fundamen
tal de 17 de mayo de 1958, que 
son, por su propia naturaleza, 
permanentes e Inalterables. 

Art. 4.° El Movimiento Nacio
nal, comunión de los españoles en 
los Principios a que se refiere el 
articulo anterior, Informa el or
den político, abierto a la totalidad 
de los españoles y, para el mejor 
servicio de la Patria, promueve la 
vida política en régimen de orde
nada concurrencia de criterios. 

Art.5.0 La Bandera nacional es 
la compuesta por tres franjas ho
rizontales: roja, gualda y roja; la 
gualda, de doble anchura que las 
rojas. 

TITULO 11 

EL JEFE DEL ESTADO 

Art. 6.° El Jefe del Estado es el 
representante supremo de la Na
ción; personifica la soberanía na
cional; ejerce el poder supremo 
político y administrativo; ostenta 
la Jefatura Nacional del Movi
miento y cuida de la más exacta 
observancia de 108 Prlnclpios del 

rrusmo y demás l..eyesFundamen
tales del Reino. así como de la 
continuidad del Estado y del Mo
vimiento Nacional; garantiza y 
asegura el regular funciona
miento de los Altos Organos del 
Estado y la debida coordinación 
entre los mismos; sanciona y 
promulga las Leyes y provee a su 
ejecución: ejerce el, Mando Su
premo de los Ejérdtos de Tierra, 
Mar y Aire; vela por la conserva
ción del orden público en el inte
rior y de la seguridad del Estado 
en el exterior; en su nombre se 
admlnlstra Justicia; ejerce la pre
rrogativa de gracia; confiere, con 
arreglo a las Leyes, empleos, car
gos púbUcos y honores, acredita y 
recibe a los representantes di
plomáticos y realiza cuantos ac
tos le cOrTesponden con arreglo a 
las leyes Fundamentales del Rei
no. 

(23-Xl·1966). 

La «Ley Orgánica. se plan tea 
como un referéndum para el que 
pide el voto afirmativo el general 
Franco, quien después de quejarse 
que, a pesar de los logros obteni· 
dos en España, _no faltan en nues
tro solar quienes se dejan impre
sionar por lo que en el mundo to
davía se lleva y sueñan con ves· 
tirse a la moda extranjera. y re
cordar que _ me bastaba el dere
chodel que salva a una sociedad y 
la potestad que me conceden las 
Leyes para la promulgación de la 
Ley ». prefiere que se refrende en 
consulta popular. 

La máquina propagandística del 
Estado se pone en marcha para 
pedir el _sí. y la de la oposición 
intenta combatirla abiertamente 
en la prensa extranjera y clandes
tinamente con pintadas yoctavi
llas en el interior. Salvador de 
Madariaga publica una carta 
abierta en .. Le Monde. (lO-XII-
1966), advirtiendo que la Ley Or
gánica hará que .. la bota de la dic
tadura siga pesando sobre el cue
llo de España oo. Las octavillas re
cuerdan que la pregunta al pueblo 
eSlá planteada con mala inlen
ción. porque «si dices sí apruebas 
la dictadura futura; si dices no 



apruebas la ac tual •. Y propone la 
abstención como muest ra de re
chace . 
El resultado, como en todos los 
países totalitarios d onde el G~ 
biemo es quien obliga a vota r y e l 
responsable de contar los votos, 
resulta afirmativo. 

MAS DE 18 MILLONES Y ME· 
DIO DE ESPAÑOLES DUERON 

.S" 
EL PORCENTAJE DE VOTAN· 
TES FUE EL 88,85 POR 100 DEL 

CENSO 

REUNION DEL MINISTRO DE 
INFORMACION y TURISMO 
CON LOS PERIODISTAS EN EL 
PALACIO DE COMUNICACI(). 

NES. 

Sobre un total de electores de 
21.709.472, .egún el ceMO nacIo
nal , han votado 19.889.344; de 
ellos, 18 . .500.0.51 votaron . Sb, y 
345.745 votaron .No •. El tanto 
por ciento de votantes sobre el 
censo ha sido, pues, del 88,85 por 
100. El porcentaje de votantes 
annnatJvos en relación con el 
número total de ciudadanos que 
han emitido su voto ha sido del 
95,90 por 100. Los votantes nega
tivos representan con respecto al 
total de votantes el 1,79 por lOO, 
según ha tnformadoel ministro de 
Información y Turismo , señor 
Fraga Irlbame a Joslnfonnadores 
nacionales y extranjeros congre
gados en la maña na de ayer en el 
Palacio de Comunicaciones de 
Madrid. 
El ministro comenzódlclendo que 
le cabía la honra de adelantar los 
datos provisionales computados 
por el Instituto Nacional de Esta
dística sobre el Referéndum ce
lebrado ayer en toda España. Sub
rayó el carácter provisional de 
estos datos, ya que las leyes vigen
tes establecen una serl(' de pla :w& 
para la proclamación de los d a tos 
deOnltlvos , que hará a los veinte 
días de la celebración de la con
sulta al país •. 

(J6·X/I-1966). 

La España .Grande. de la propa-

ganda franquis ta sigue dlsminu
yendo de tamaño. E I12 de oct ubre 
de 1968 se da la independencia a 
Guinea Ecuatorial. El 4 de ene ro 
de 1969 se entrega Ifni,la ú lt im a 
guerra extranjera de España con 
Mar ruecos, . ABC. comprende las 
ra zones q ue nos han m ovido a 
ello, el .viento descolonizador d e 
la h is toria, pero se lamen ta: 

. A pesar de lodo , no no. ale¡ra
mos nilremo. mañana al cine o al 
fútbol imp'vldos, indiferente. 
casi contentos porque hemos 
cumplido un dictamen de la. Na
clonaes Unidas. A fin de cuentas, 
devolvemos al,o que ha Ildo 
nuestro y que, aun DO liendo nada 
cuando lo obtuvimos, hoy lo reln
t(:gramo. vlllolO, v'lIdo, valo
rabie •. 

(_ABe_, 5-1-1969). 

La Iglesia sigue separándose, 
cada vez más ostensiblemen te, 
de l régimen, Cuando ante los pro
blemas laborales de Astu rias e l 
Gob ierno ac ude a la fue rza p ub li
ca. e l obispo de Oviedo, Enriq ue y 
Tarancón recuerda que: 
• SI la economla tiene sus propias 
leyes que ea necesario respetar, no 
pueden considerarse como un va
lor absoluto , ya que es pa ra el 
hombre y h a de subordinarse al 
mayor bien de l ho mbre. Los dere
chos humanos está n siempre por 
encima de los Intereses pura
mente materlales._ 

(_Ya_, 21.1-1969). 

Los estudian tes ll evan tiempo 
agitados, pidiendo, entre o tras, 
libertad de asociación,y su indig
nació n aumenta cuando uno de 
ellos muere al caer por el hueco de 
una esca lera mien tras está en po
der de la policía. Esta se apres ura 
a explicar: 
Sobre las catorce horas se tuvo 
conocimiento de que el m e ncio
nado detenido Enrique: Rua no 
Casanova Inopinadame nte e m
prendió una co rt a carrera hacia la 
sa lida de la casa , e Inmedia ta
mente de ello. sin llegar a la esca
lera , se arrojó a un pa tio Interior, 
ralleclendo en el acto, y a que el 

plao corresponde a la s~ptlma 
planta , 

Entre los documentos ocupados al 
finado Oaura una elpecle de: dia
rio , en el que refleja su Idea obse
siva de suicidio, relacionado, al 
parecer , con algún disgusto con 
un amllO llamado Javier y al,u
nal contrariedadel con su novia . 

ElloctuolO hecho fue presenciado 
en IU totalidad por el portero de la 
ftnca, que as1stiacomo testigo del 
registro, no preeencl'ndolo otra 
vecina, tambl~n testigo, por haber 
salido breves Instan tea a vtgllarsu 
comida. 

Antes de ler conducido a General 
Mola, número 60, el detenido ha
bía Ormado un avance de su de
claración, que ya estaba ultima
da, Ilendo la penona que m'l ex
plicltamente había hablado hasta 
el momento , reconociendo que 
tanto él como los Otrol detenidos 
pertenedan al Partido Comunista 
Revolucionarlo., 

(_ Ya., 22-1-1969). 

La versión no es creída por los es
tudian tes. q ue se lanza n a la ca lle. 

INCIDENTES 
ESTUDIANTILES EN LA 

UNIVERSIDAD Y EN 
DIVERSOS PUNTOS DE 

MADRID 

• incidentes de muy diverso tJpo 
Jalonaron la JHfbada universita
ria del martes. El día.e abrió con 
la lectura en los periódicos de la 
noUcla del fallecimiento del estu
dJ ante don Enrique Ruano Casa
nova , que se arrojó desde un sép
timo piso, como ya rue explicado 
en la nota oOclal. 
Es le luctuoso acontecimiento 
(Enrique Ruano era conocido en 
los medios estudiantiles por sus 
actividades sindicales y la labor 
realizada en la Facultad de Dere
cho. de la que era alumno, en el 
departamento de Iniciación) pro
vocó la convocatoria de asam
bleas, la distribució n de panfle
to s, la colocación de murales y . 
Onalmente , una manifestación 
hacia la Mondoa desde el recinto 
universitario . que dege nero en la 
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ael uadón de diversos grupos por 
distintos puntos de la capital con 
pedreas e Insultos a la fuerza pú
blica. 

A primera hora de la tarde , con 
poco público, se procedió a la In
humación del cadáver de Enrique 
Ruano. Poco después volvieron a 
celebrarse asambleas , y al atarde
cer hubo concentración de estu
dJanles en las proximidades del 
domicilio del Onado, que querían 
testimoniar su pésame. También 
se produjeron algunos conatos de 
manifestación. 

El resumen de la Jornada. según 
nuestras noticias, arroja el resul
tado de varlos agentes de policía 
contusionados levemente y una 
treintena de estudiantes deteni
dos». 

( .. Ya., 23-1- / 969). 

A estos incidentes s iguen el asa lto 
a l Rec to rad o de la Universidad de 
Barce lo na , y en el Nort e empieza 
a ac tua r un a o rga ni zación n acio
nali sta y sociali sta ll amada ETA. 

r rt,-:. , 

Todo dIo obliga a l Gobierno a o l
v idarse d e sus i m entos tímido s d e 
ape rtu ra cara a Eu ropa y a r eco
ger las ri endas, incluyendo la cen
sura p re ve nti va d e prensa. 

• El texto íntegro del decreto-Iey 
dice así: 

Acciones minoritarias , pero sis
temáticamente dJrigldas a turbar 
la paz de España y su orden públi
co , han venido produciéndose en 
los úhlmos meses, claramente en 
relación con una estrategia Inter
nacional que ha llegado a nume
rosos países. 

La derensa de la paz y el progre80 
de España y del ejercido de los 
derechos de los españoles, deseo 
unánime de lodos los sectores so
ciales, obligan al Gobierno, en 
cwnplimlento de 8U deber, a po
ner en práctica medios eficaces y 
urgentes que corten esos brotes y 
anomalías de modo terminante. 

Por tanto,se hace uso de los recur
sos que la ley establece, y en parti
cular de lo dispuesto por los artí
culos 35 del Fuero de los Españo-

les; lO, número 9, de \a Ley de 
Réglmen Juridlco de la AdminIs
tración del Estado, y 25 de la Ley 
de Orden Público. 

En su virtud, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, 

DI S PONGO: 

Artículo primero. Durante el 
plazo de tres meses, contados 
desde la publicación de, presente 
decreto-ley, se declara el estado 
de excepción en todo el terrltorlo 
nacional, quedando en suspenso 
los artículos 12,13, 14,15, 16y 18 
del Fuero de los Españoles. 

Art . 2 .0 El Gobierno adoptará 
las medidas en cada caso más 
adecuadas, conforme a la legisla
ción vigente. 

Art.3.0 Del presente decreto-ley 
se dará cuenta Inmediata a las 
Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
decreto-ley, dado en El Pardo, a 
24 de enero de 1969 • . 

(De la Prensa, 24.1-1969). 


